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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN 
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a s t i l l a  l a  N u e v a .—El Comandante de la Guardia ci
vil Rivera aprehendió ayer en San Pablo á un cabo y dos a r
tilleros montados, desertores del cuarto regimiento.

B ú r g o s .—Ei Teniente Delgado, de la Guardia civil, con la 
fuerza á sus órdenes y los Voluntarios de Reinosa alcanzó y 
batió ayer á la facción Ayala, haciéndole dos prisioneros, uno 
de los cuales falleció, y cogiéndole £6 caballos.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.

Los bienes del Estado que la ley de 18 de Diciembre 
de 1869 reservó para uso y servicio del monarca recla
man con urgencia destino conveniente; y su importancia, 
como su varia índole, exigen detenido estudio para haber 
de darles la más útil y acertada aplicación. Play entre 
ellos, y á más délos palacios, parques y ja rd ines, num e
rosos objetos de arte ; y hay terrenos que , hoy incultos y 

, escasamente productivos, pueden, entregados á la acción 
del interés ind iv idua l, convertirse con beneficio para el 
Estado en fuentes de producción y de riqueza. Siendo, por 
lo tanto, urgente el deslinde y clasificación de esos-bienes, 
para verificar estas operaciones con perfecto conocimiento 
y para resolver con acierto el destino que á cada cosa ha de 
darse, el Gobierno de la República decreta :

Artículo 1.° Se nom bra una Comisión encargada de 
clasificar los bienes del Estado que por la ley de 18 de Di
ciembre de 1869 se hubieron de dejar para uso y servicio 
del monarca, y de proponer al Gobierno lo más conveniente 
acerca de la distribución y aprovechamiento, así de aque
llos que en su concepto deban pasar ai Ministerio de Fo
mento con destino á los Museos, Bibliotecas, Archivos y 
otros establecimientos públicos, como de aquellos otros 
que deban quedar á disposición del Ministerio de Hacien
da con destino á la desamortización.

Art. %° La Comisión deberá presentar al Gobierno de 
la República en el más breve plazo posible un informe 
razonado en que con la suficiente determinación proponga 
lo que estime más acertado respecto al fin para que será 
sombrada.

Art. 3.° Los Ministros de Hacienda y de Fomento que
dan encargados, por lo que á sus respectivos departam en
tos concierne, de la ejecución de este decreto, utilizando 
üi bien de la República sus resultados.

Madrid veintisiete de Abril de mil ochocientos setenta 
ytres.

El Presidente interino de! Gobierno de la República, 
Faraflic&sco SPá y  M a rg a l!! .

El Ministro de Hacienda,

E l Gobierno de la República, de acuerdo con la pro
piesta hecha por los Sres. Ministros de Hacienda y de F o 
mento, se lia servido nom brar al Sr. D. Enrique Peres de 
Giizman el Bueno, Delegado del Gobierno para la Direc
ción general del Patrim onio que fue de la Corona; á los 
Directores generales de Propiedades y Derechos del E s
taco, de Instrucción pública, del Museo Arqueológico N a
cional, del Museo Nacional de P in tura  y Escultura, de la 
Academia de Nobles Artes de San Fernando, de la Biblio
teca Nacional de M úsica; al Director y Subdirector de la 
Escuela general de A gricultura; al Jefe del Negociado de

Bellas Aries, Bibliotecas y Museos; al Arquitecto de H a
cienda D. Joaquín Vega, y á los Sres. D. Francisco Pelli- 
cer, D. Francisco S uñery  Capdevila, D. Pedro Gutiérrez 
Agüera, D. Julio Vizcarrondo, D. Sebastian Sampere y Don. 
Antonio Botija y Fajardo para que, de conformidad con el 
decreto de esta fecha, procedan á inventariar y clasificar 
los bienes del Estado que por la ley de 18 de Diciembre 
de 1869 se reservaron para uso y servicio del monarca, y 
proponer al Gobierno lo que consideren más acertado en 
orden á la distribución y aprovechamiento de los citados 
bienes.

Dado en Madrid á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta y tres. ,

El Presidente interino del Gobierno de la República,.
F r a v a c i s c o  P í  y  M a r g a ! 2.

El Ministro de Hacienda.
«ffsaan 3 P u tau .

Las Comisiones de Hacienda en el extranjero han te 
nido en estos últimos años una im portancia que no es da
ble desconocer. La renovación de títulos, las emisiones de 
Deuda pública, el pago de"intereses y el movimiento de la 
flotante hicieron necesaria la perm anencia de un personal 
numeroso, sin que baste todavía á las exigencias del servi
cio tal como se halla constituido. A pesar de esto, las 
cuentas se hallan sin rendir, y las operaciones del Tesoro 
exigen una diligencia extraordinaria si han de responder á 
las necesidades diarias del'presupuesto. El Gobierno de la 
República, que reconoce los servicios de los funcionarios, 
pero que necesita llevar á todos los ramos de la Adminis
tración económica el orden y la unidad, simplificando to 
das las operaciones y abreviando todos los trám ites, se ve 
en el imperioso deber de acudir con prontitud y con re
suelto esfuerzo á norm alizar aquellas dependencias. Es ne
cesario ante todo que aparezcan deslindados ios servicios 
de la Deuda pública, del Tesoro y de la Intervención. Cada 
uno de ellos por sí solo es im portante y obliga á trabajo 
detenido. Para que estas operaciones puedan realizarse con 
toda prolijidad, y se pongan al corriente, procede la for
mación de un inventario tan  minucioso y detallado como 
lo demanda la cuantía ele los intereses satisfechos, la im 
portancia délas sumas recibidas y entregadas, y la serie 
de valores que ha conservado y conserva en cartera.

Practicada esta operación en breve tiempo, porque es 
de todo punto indispensable, se localizará en Madrid y.en 
las Direcciones correspondientes el reconocimiento de cu 
pones, las liquidaciones de intereses y el examen de cuen
tas, domiciliándose en París y Londres el pago á los tene
dores de efectos públicos que residen fuera de España. 
Una casa-banca, á semejanza de lo que se practica en Lis
boa con buen éxito por delegación del Gobierno de la Re
pública, estará encargada en aquellas capitales déla entrega 
de intereses procedentes de la Deuda nacional. Ün solo 
funcionario público con el carácter de Delegado del Minis
terio de Placienda puede levantar el servicio, auxiliado de 
temporeros naturales del país. Su misión consistirá en re
coger y examinar las facturas, comprobarlas con los cupo
nes y trasm itirlas á la Dirección de la Deuda; y cuando re
conocidas por esta dependencia sean pagados los intereses 
por la casa-banca, hacerse cargo de la cuenta rendida para 
que las oficinas de la Deuda, las de Contabilidad y el Tribunal 
de Cuentas opongan en último caso los reparos, ó fallen en 
definitiva según sus privativas facultades. De esta suerte, 
las Comisiones de Hacienda en el extranjero, reducidas al 
lím ite que exige la situación del Tesoro y á la necesidad 
ineludible de las economías, podrán m archar con entero 
desembarazo, liévando al dia todas las operaciones y r in 
diendo las cuentas en los períodos marcados en la ley. Fa
cilitar la intervención y el examen de los hechos pasados, 
y prescribir reglas, sencillamente expuestas y fácilmente

practicables para lo venidero: hé aquí el propósito del M i' 
nistro que suscribe. La opinión se ha impuesto á todos los 
partidos, á todos los Gobiernos y á todas las situaciones 
políticas, no tan sólo para que se haga luz en estas mate
rias, sino para que los servicios se realicen con el menor 
dispendio posible. A tal objeto, y al de procurar con la eco
nomía de 90.600 pesetas la claridad en las operaciones de 
la Hacienda y la celeridad en los servicios, va encamina
da la medida propuesta por el Ministro que suscribe; y de 
acuerdo con ella, el Gobierno de la República decreta lo 
sigu ien te:

Artículo 1.° Quedan suprimidas la Presidencia y V i
cepresidencia de las Comisiones de Hacienda de España 
en el extranjero, y todas las plazas que hoy figuran en la 
planta de aquellas.

Art. Para el «apago del cupón y operaciones del 
Tesoro se crean dos plazas de Comisarios con residencia, 
el uno en Londres y el otro en P arís , á los cuales se les 
agregarán los empleados temporeros nombrados á pro
puesta de dichos funcionarios.

Art. 3.° Se procederá inmediatamente á la formación 
de los oportunos inventarios de todos los documentos, li
bros y valores que existan en las Comisiones, cuyo trabajo 
deberán desempeñar bajo la inmediata dependencia de los 
Comisarios los empleados que correspondientes á las plan
tas de la Secretaria y Direcciones existen agregados á las 
Comisiones.

Art. 4.° Los inventarios á que alude el artículo ante 
rior serán dos: uno de todo cuanto se refiere á la Direc
ción general de la Deuda pública, y otro de lo concerniente 
á la del Tesoro.

Art. 6.° Dichos inventarios se autorizarán por los Co
misarios en su calidad de receptores, y por los empleados 
de más categoría que existan en cada una de las Comi
siones.

Art. 6.° Los documentos comprendidos en los inventa
rios se trasladarán á las Direcciones respectivas para que 
en las mismas se proceda sin levantar mano á su clasifica
ción y á redactar de oficio las cuentas correspondientes, 
de cuyo resultado serán responsables los funcionarios de 
las épocas á que las mismas se refieran.

Art. 7.° A sistirán en calidad de Interventores á la en
trega de los documentos que deben inventariarse el Cón
sul general en Londres y el Vicecónsul en París, cuyos 
empleados suscribirán tam bién los referidos inventarios.

Art. 8.° Se formará otro especial de todos los libros y do
cumentos que se relacionen con el empréstito de &5'0 millo
nes de pesetas emitido en virtud de la ley de 7 de Diciem
bre ú ltim o , comprendiendo en él todos los antecedentes 
que existan en las oficinas del Banco de París.

Art. 9.° Las Direcciones generales del Tesoro y de la 
Deuda quedan encargadas del cumplimiento de este de
creto.

Madrid veintisiete de Abril de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente interino del Gobierno de la República, 
F r a n c i s c o  P í y  M a r g a l ! .

El Ministro de Hacienda,
T  l i t a n *

La necesidad de realizar economías en los gastos del 
presupuesto, y da organizar ios servicios de una manera 
sencilla á la par que armónica, ordenada y conveniente, 
aconsejan á trasformar, si otras razones no lo exigieran, 
el servicio dé la Fiscalía de la Deuda puraque esta corres
ponda á la importancia de su misión y  á la brevedad de 
los asuntos encomendados á la misma. El Ministerio fiscal 
representa en aquel departamento una intervención facul
tativa en los puntos de derecho, y  esta intervención puede 
tenerla, sin que se perjudique el servicio público , un Ase
sor con la categoría correspondiente al cargo que se le 
confía.
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Pero como el bastanteo de poderes y el exámen y cali
ficación de los documentos de personalidad ocurren á cada 
instante y exigen la presencia de funcionarios Letrados en 
los Departamentos de Liquidación y Em isión, se confiará 
este servicio extraordinario, sin desatender los de sus res
pectivos Negociados, á dos Oficiales que reúnan esa cua
lidad entre los actuales de aquella dependencia. La econo
mía que resulta de esta modificación alcanza á 30.300 pe
setas, cuya suma quedará á beneficio del Tesoro nacional. 
El Gobierno persevera en su constante propósito de res
ponder con hechos á las necesidades públicas, llevando á 
todos los ramos las más severas reducciones; porque el 
país, y el Gobierno con el país, exigen que los servicios se 
realicen con gran economía y los funcionarios públicos es
tén dotados con modestia.

Fundado en estas consideraciones, el Gobierno de la 
República ha resuelto :

Artículo 1.° Queda suprimida la Fiscalía de la Direc
ción de la Deuda pública.

Art. 2.° Un Asesor, con la categoría de Jefe de A dm i
nistración de tercera clase, dará dictamen en los expedien
tes y reclamaciones que entrañen, una cuestión de derecho.

Art. 3.° Para el bastanteo de poderes y reconocimiento 
de documentos de personalidad, serán destinados dos de 
entre los actuales Oficiales de los Departamentos de Em i
sión y Liquidación, que reúnan la cualidad de Letrados y 
elija el Director general del ramo.

Madrid veintisiete de Abril de mil ochocientos setenta  
y tres.

El P residen te interino del Gobierno de la República, 
F r a n c i s c o  S*í y  S S a r g a B I .

El Ministro de Hacienda,
J u a n  f u i a u .

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACI ON 

E xposición.
Las conveniencias sociales á que atiende la Beneficen

cia pública son de importancia tanta para los pueblos, 
como los intereses que quebrantan las grandes crisis á que 
suele dar ocasión la escasez ó falta de subsistencias.

Por la fé ardiente, sentimientos humanitarios y natu
ral inclinación de sus hijos al alivio de la impremedita
ción y la desgracia, nuestra Nación, herida infinitas veces 
por asoladoras calamidades, ha sido la primera entre Jas 
cultas que ha ejercitado en prodigiosa escala la Beneficencia ] 
privada, dejando en muestra de este espíritu sublime á f 
las generaciones futuras recuerdos vivos de caridad prác-  ̂
tica y de heroica abnegación. |

Los tiempos pasan; la adm inistración, elevada á cien- I 
cia, hermana sus nobles aspiraciones con el arte de gober- 1 
nar los pu eb los; y al emprender en esta nueva ruta los 
administradores públicos el hallazgo de medios mejores 
para aliviar el infortunio ó el estado aflictivo de los en
fermos pobres, tampoco es España la última en darle al 
derecho administrativo, en la parte á Beneficencia con
cerniente , algunos de sus fundamentos cardinales.

Son de esta índole las resoluciones de las Cortes de Cá
diz , reproducidas en la ley orgánica de Beneficencia de 6 
de Febrero de 1822; Real decreto de 8 de Setiembre 
de 1836 ; Real orden de 20 de Junio de 1838, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia y circulada por el de 
Gobernación; circular de 30 de Setiembre de 1838; ley 
orgánica de 20 de Junio de 1819 ; reglamento para su eje
cución de 14 de Mayo de 1832; Reales órdenes de 14 de 
Abril de 183o , 11 de Marzo y 23 de Junio de 1833, y Real 
decreto de 6 de Julio del mismo año; disposiciones to las  
muy acertadas, por cuanto se dictaron para regularizar 
en todas partes la asistencia pública con un espíritu di
verso del que presidia entonces por lo común á la provi
sión en los diversos ramos administrativos.

Mas no obstante, esta tendencia á hacer más rápida y 
eficaz la caridad le g a l, inmediatamente que se consolidó 
el cambio político que ha traído en pos de sí el triunfo de 
la República, una de las primeras medidas del Gobierno 
llamado á regir en 1868 los destinos del país fué decre
tar en 4 de Noviembre y 17 de Diciembre de 1868 la su
presión de las Juntas gen era l, provinciales y municipa
les , queriendo expresar sin duda con este acto el firme 
propósito que abrigaba de darle en una nueva ley orgánica 
al ejercicio de la Beneficencia pública esfera ménos ám- 
plia que aquella en la que hasta entonces se habia movido, 
é im plícitam ente después por el art. 67 de la ley m unici
pal y el 46 de la provincial de 20 de Agosto de 1870 la 
derogación de la ley orgánica de 1849 y cuantas disposi
ciones hasta 1867 se publicaron para la ejecución de 
aquella.

Circunstancias cuya enumeración excusa la conciencia  
pública dilataron darle al país satisfacción cumplida res
pecto de esta importantísima reforma. El Gobierno de la 
República sólo se propone demorarla el tiempo que tarde

en resolver el voto nacional la forma de Gobierno por la 
cual habrá de regirse el país dentro de la República.

Mas en tanto se cumple este acto de su soberanía, no 
puede ni debe por más tiempo aparecer indiferente ante 
los vicios y defectos que el ejercicio directo de sus atribu
ciones ha puesto al descubierto, respecto la administración 
de los establecimientos benéficos nacionales. - Todos recla
man seguramente inmediata reparación. Pero aquellos 
cuya tardanza en la enmienda inferiría perjuicios grandes 
al patrimonio de los pobres, son los inherentes á la inapli
cación de las leyes y reglamentos eco n ó m ico sso b re  todo 
en lo relativo al orden de los servicios, distribución de 
fondos, forma de contabilidad y vigilancia é intervención 
en las recaudaciones; particulares esencialmente necesa
rios en primer grado al destino especial de los estableci
mientos de Beneficencia, por cuanto sin un buen sistema 
económico es de todo punto imposible que la alta tutela  
encomendada al Gobierno por la Nación se ejerza en ellos 
en beneficio latísimo de la indigencia.

No lo son ménos los que resultan de lo indeterminado 
 ̂ respecto los deberes y atribuciones que á ciertos cargos 

anejos á la administración de estos asilos incumbe. El 
más absoluto silencio se observa en las disposiciones dic- 

I tadas para el nombramiento de estos empleados especia- ] les. Tan extraño silencio ha dado por resultado tardanza 
en las resoluciones y perjuicios no pequeños á los intere
ses del público y de los acogidos.

Por consiguiente, definir dónde comienza y concluye 
la autoridad de los empleados económicos y facultativos; 
cuál sea la órbita de sus deberes y atribuciones, enlazan
do al propio tiempo estos cargos, mediante la intervención 
é inspección más severas, á la  responsabilidad legal, equi
vale á revestir con formas propias y regulares el servicio 
de la Beneficencia general cometido á la suprimida Direc
ción de Beneficencia y Sanidad por orden de 4 de No
viembre de 1868.

A tan plausibles fines se encamina la presente instruc
ción. A su espíritu se propone el Ministro que suscribe, 
sin levantar m ano, acomodar también los reglamentos es
peciales de los C olegios, Hospitales y Hospicios puestos 
bajo su gestión; única m anera, á lo que entiende, de ha
cer positiva y constante, en tanto el país se da organiza
ción política definitiva , la alta inspección que le está en
comendada por las leyes.

Madrid 22 de Abril de 1873.
El M inistro de la G obernación,

Frafiaci$co Pá y ssargalfl.

DECRETO.
En consideración á las razones expuestas por el Minis

tro de la Gobernación sobre la necesidad de imprimir or
den y regularidad en los servicios de los establecimientos 
de Beneficencia y Colegios nacionales, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien aprobar la instrucción gene
ral que se publica á continuación del presente decreto para 
su inmediata observancia.

Madrid veintidós de Abril, de mil ochocientos setenta 
y tres.

El P residente interino del P oder Ejecutivo 
y Ministro de la Gobernación, 

F rasieiasco Pá y M argaH !.
Instrucción general para los  establecimientos benéficos naciona les .

P A R T E  P R I M E R A
DE LOS COLEGIOS Y ESTABLEC IMIENTOS DE B E N E F I C E N C IA  

EN GENER AL.

S e c c ió n  p r im e r a .
Clasificacion y de s t ino  9 derechos <, obligaciones é  iia»|*ecel©n de 

Sos Colegios ‘ y Asales benéficos.

CAPITULO PRIM ERO.
Clasificación y destino de los establecimientos nacionales.

' Artícu lo  1.° Los colegios y establecimientos de Beneficen
cia general son públicos, costeados c»n fondos de la Nación y 
con bienes donados ó legados por la caridad.

Art.  2.° Dichos establecimientos están destinados á enfer
m os ele medicina y cirugía, á dementes de ámhos sexos, á de
crépitos  ó ancianos válidos, á inválidos ó incurables, y á  la 
educación de huérfanas hijas de patriotas ó militares muertos 
en defensa de la patria, sea cual fuere la religión que profesen.

Son de tres clases: primera, hospitales ; segunda , hospicios, 
y tercera, casas de educación ó colegios para  huérfanas. En la 
pr im era  se cuentan, el Nacional (Madrid) y Santa  Isabel (Léga
nos); en la segunda, Cármen (Madrid), Jesús Nazareno (Madrid) 
y Rey de Toledo (Toledo); y en la tercera, la Union (Aranjuez), y, hasta  cierto punto, Cármen (Madrid).

CAPITULO II.
Derechos y obligaciones de ios establecimientos nacionales.
Art.  3.° La administración local de los establecimientos se 

encarga de la traslación de los enfermos y ancianos inválidos, 
domiciliados en Madrid, á los asilos benéficas respectivos, va
liéndose de los coches ó camillas de su servicio, toda vez que 
el estado^ de aquellos lo haga absolu tamente necesario.

Art. 4.° Los establecimientos de Beneficencia, los colegios, 
y en su representación el Gobierno, pueden adm itir  pensiones 
y  socorros en favor de personas determinadas acogidas en 
aquellos, siempre que lleve la l im osna ó la donación la cláu

sula expresa de: «donativo en favor del enfermo ó huérfana 
F . de T.»Art. 5.° Los socorros, donativos ó legados hechos en favor 
de una  persona determinada serán custodiados en las cajas de 
la Administración, y constituirán propiedad del acogido ó alum- 
na, á quien se le entregarán íntegros cuando por haber reco
brado la salud ó por otra circunstancia  cualquiera se le diese 
de alta; á sus deudos ó parientes caso de fallecimiento, y á 
falta de estos, las cantidades ú objetos en custodia quedarán á 
favor de la Beneficencia general.

Art. 6.° Cuando un legado ó donación se haga^ por tercera 
persona con la condición de aplicar su importe á un colegio, 
hospital ú hospicio, la Dirección del establecimiento dem an
dará inmediatamente autorización del Gobierno para aceptarle, 
debiendo aquella vigilar la ejecución de esta superior dis
posición.

Art. 7.° Ni la Dirección de los hosp i ta les , hospicios y co
legios, ni el Administrador-depositario , ni otro empleado^ cual
quiera pueden aceptar, sin autorización expresa del Gobierno, 
así como tampoco emplear para las necesidades de los esta
blecimientos en concepto de gasto o rdinario ,  los donativos 
hechos á tí tulo gratu ito  ú oneroso, ya consistan en numerario, 
ya en muebles ó ropas y cualquiera que fuere su valor.

Art. 8.° No obstante los propósitos de la Administración 
para que solamente la desvalida 'indigencia pueble los estable
cimientos benéficos propiamente dichos, m iéntras  otra cosa no 
se acuerde, los establecimientos dispondrán de salas indepen
dientes de las generales destinadas á recibir asilados de pago, 
ó sea pensionistas y medio pensionistas. ^

Art. 9.° En los establecimientos de ancianos válidos, invá
lidos y dementes habrá  departamentos destinados á labores ó 
trabajos de arte y oficios compatibles con el estado ó la salud 
de los acogidos , que á par de darles distracción saludable les 
procure algún ahorro. La Administración procurará  que los 
artículos elaborados en los referidos talleres se expendan al 
precio medio de los artículos similares.

Art. 10. Estas habitaciones ó salas de labor habrán  de me
dir necesariamente 10 metros cúbicos de aire por cada indivi
duo , disponiéndolas de m anera  que la renovación sea además 
fácil por medio de aberturas  discrecionalmente colocadas.

Art. 11. Los instrumentos y materias  prim eras que menes
ter fueren para el trabajo y labores en las salas de oficios se 
facilitarán por la Administración superior.

Art.  12. Los productos de esta útil y beneficiosa ocupación, 
re in tegrada que sea la Administración del valor de las mate
rias  primeras, se divid irán en dos partes. Una quedará^ en be
neficio del acogido depositada en las cajas de la Administra
ción con arreglo á lo prevenido en el art. 3.° de la presente 
instrucción , y la otra en el de la Beneficencia general.

Art.  13. Queda desde ahora prohibida la imposición á los 
asilados de penas y castigos, así como toda represión por medio 
de trabajo mecánico n inguno ,  siendo meramente voluntaria 
ó en calidad de coadyuvante ó h igiénica la ocupación ú oficio 
de que hace mérito  el artículo anterior.

CAPITULO III.
Del gobierno superior de los establecimientos benéficos y  colegios

Art. 14. El Ministro de la Gobernación, por conducto de la 
Sección de Beneficencia , ejerce la tutela é inspección superior 
de los establecimientos benéficos generales.

Art.  15. Es propio exclusivamente del Ministro el nom bra
miento de los empleados de los establecimientos de Beneficen
cia y co legios; del Secretario  general, aquellos para cuya pro
visión facultaban á los Directores generales el Real decreto 
de 31 de Octubre de 1853 y Reales órdenes de 18 de Noviembre 
de 1854 y 18 de Setiembre de 1865; se exceptúa el cargo de Di
rector ó Directora. El nom bramiento de estos empleados y la 
designación del sueldo y categorías le compete al Ministro.

Art. 16. Corresponde al Gobierno la suspensión de todos 
los emplead s, sin excepción de sueldo ni categoría.

Art. 17. Corresponde asimismo al Gobierno la creación de 
nuevos hospicios y hospitales; la unión, división ó supresión 
de los actuales, y la traslación de fondos de cada uno á los es
tablecimientos restantes.

CAPITULO IV.
Del gobierno inm ediato de los establecimientos y asilos 

na  ion oles.
Art. 18. E n  todos los e s tab ’ecimientos á cargo del Gobierno 

habrá ,  según su destino, un Director ó Directora, con habita
ción y despacho dentro del establecimiento, que será el Jefe 
superior local inmediatamente responsable ante el Gobierno de 
cuanto ocurra  y merezca castigo ó represión por contrario á 
las leyes ó á lo ordenado en esta instrucción y reglamentos 
especiales de cada uno de los establecimientos.

CAPITULO V.
De los Directores.

Art. 19. Corresponde á  los Directores:
4.® Mantener la subordinación, el orden y régimen de los 

establecimientos, haciendo que, así acogidos como empleados, 
perseveren en el cumplimiento de sus deberes y obligaciones.

 ̂2.® Corregir las faltas y defectos, proponiendo á la Supe
rioridad los medios conducentes para  la desaparición ó en
m ienda de aquellos.

3.° Reglar  todos los servicios en orden con lo dispuesto en 
la presente instrucción.

4.° Responder en breve plazo á las consultas que les haga 
el Gobierno, concretando sus informes al objeto ó letra de la comunicación.

5.° Desempeñar las comisiones relacionadas con su cargo que 
así dentro como fuera del establecimiento les confiera la Superioridad.

6.° Velar para  que se lleve con exactitud  por dependencias 
la alza y baja de los inventarios respectivos.

7.° F o rm a r  los antepresupuestos de gastos é ingresos del 
año económico inmediato, y autorizar  los mensuales, acompa
ñándoles con estados comparativos por dependencias, seguidos 
de las observaciones- apropiadas pa ra  el conocimiento de sus 
diferencias y variaciones.

8.® R end ir  la cuenta anual de gastos é ingresos.
9.° Autorizar las certificaciones que expida el Secretario- 

Contador y el Economato.
_ 40. Expedir los libramientos de todas las obligaciones con

signadas en los presupuestos y los concernientes á gastos ex
traordinarios, cualesquiera que sean las causas ó motivos que 
los hayan hecho necesarios.

44. Proponer los reparos, obras, derribos, decorado, mejora* 
y procederes de todas clases que reclamen los establecimien* 
tos, acom pañando, cuando pasen de la cantidad fijada por b 
ley, el/presupuesto de su referencia.

 ̂ 42. Solicitar de la Superioridad los reconocimientos peri
ciales que el estado de los edificios ó sus dependencias exijar.

43. Visar las cuentas y los estados de despensa, compro
bando á cortos intervalos los inventarios de ropería y menaje.
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44. Autorizar la correspondencia con las Autoridades y 
particulares.

15. Vender en pública subasta todos los objetos en desuso 
del establecimiento, dando cuenta á la Superioridad del resul
tado y de la cantidad que por este concepto se recaude.

16. Formar al finalizar el año económico un estado en el 
que se consignen las mejoras introducidas en los estableci
mientos y los valores que por cualquier concepto posean.

17 . procurar la mejor economía en los servicios, desem
peñando además cuantas obligaciones y deberes en copartici
pación con los restantes empleados enumera la presente ins
trucción.

CAPITULO VI.
Del Secretario- Contador.

Art, SO. En todos los establecimientos benéficos habrá asi
mismo un Secretario - Contador ó Secretaria-Contadora, inde
pendiente ó anejo á otro cargo , quien sustituirá en ausencia 
y enfermedades al Director, encargado de la contabilidad y 
del Archivo del establecimiento, cuyas obligaciones y atribu
ciones serán:

1.° Bajo la inspección del Director, redactar las comunica
ciones, informes y consultas.

2.a Instruir los expedientes, dándoles la tramitación que al 
asunto corresponda.

3.° Custodiar los libros, títulos, escrituras, autos por lega
dos, donaciones y todos los documentos, en fin, correspondien
tes al Archivo, así como la formación de índices clasificados 
por orden de materias y conceptos.

4.° Expedir todas las certificaciones que se le pidan de de
funciones ocurridas en el establecimiento.

5.° Certificar al finalizarse una subasta sobre el exacto 
cumplimiento del contratista respecto las condiciones fijadas 
en el pliego de condiciones respectivo.

Art. 24. El Secretario-Contador llevará los libros siguientes:
1.° Libro de suministros, donde se fijará el principio y tér

mino de aquellos, la cantidad por la cual se hagan y el nombre 
del contratista.

2.* Libro del personal, en el que se anotarán los empleados 
activos del establecimiento, expresando la fecha de sus nom
bramientos, el cargo que desempeñan y el dia en que aquellos 
cesen en sus destinos.

3.° Otro de presupuestos mensuales aprobados, en el cual
se copiarán los que lo sean por la Sección del ramo.

4.° Otro comprensivo de los presupuestos de obras de fá
brica aprobadas por la Superioridad.

5.° Otro de turno de enfermos ó colegialas con su alta y
baja correspondiente.

6.° Un registro de órdenes superiores.
7.° Un copiador de todas las disposiciones que adopte el 

Director.
Como Contador le incumbe:

4.° La toma de razón de los libramientos expedidos por el 
Director.

2 /  La liquidación de cuentas mensuales de botica , maes
tras, Profesoras, proveedores y cuantos gastos se hagan en el 
establecimiento.

3.” Expedir los documentos en justificación de la proceden
cia de libramientos librados por el Director.

4.° Cotejar cuando lo estime oportuno el libro talonario del 
Ecónomo con los resguardos expedidos por este empleado.

o.” Recoger los recibos y conservar los que den las diver
sas dependencias del establecimiento por artículos de despen
sa, muebles y efectos al Comisario de entradas y Ecónomo.

Art. 22. El Contador-Depositario ó Contadora asume á su 
cargo la representación y atribuciones del Director en caso de 
vacante, enfermedad ó ausencia.

CAPITULO VII.
Del Comisario de entradas y Ecónomo.

Art. £3. En adelante el Comisario de entradas, ó de entra
das y raciones, con cuyos nombres se designaba en los asilos 
y  hospitales el empleado Interventor con funciones que enume
ran los reglamentos especiales, se llamará Comisario Ecónomo.

Art. $4. Este empleo se desempeñará en los hospitales del 
Cármen, Jesús Nazareno, Leganés y en el Colegio de la Union 
(Aranjuez) por el Secretario-Contador, auxiliándolo en el cum
plimiento de su deber el encargado de la compra ó deman- 
dádero.

Art. 25. A l cargo de que se hace mérito le corresponden en 
concepto de Comisario de entradas los deberes siguientes:

4'.° A Llevar la alta y baja de la población acogida, con ano
tación de las causas que las promuevan.

2.° Hacer el inventario de cuanto aporten á su llegada al 
establecimiento los enfermos, acogidos ó colegialas, con inclu
sión de los diges y alhajas que les pertenezcan, agregando el 
dinero que durante su permanencia reciban en calidad de so
corro ó limosna, legado ó donativo y el que se les encuentre á 
su llegada.

3.° Conservar en los depósitos estas prendas, entregando en 
el acto el dinero al Director ó á los deudos si lo reclaman, 
previo resguardo, así como una copia de lo inventariado á la 
familia del enfermo, acogido ó colegiala.

Art. 26. Bajo el concepto de Ecónomo, le corresponde per
cibir, almacenar, conservar y distribuir ios artículos de consu
mo, objetos y muebles que entren en el establecimiento, ora 
provengan de subastas y compras directas, ora de legados y 
donativos.

Art. 27. _ El Comisario de entradas y Ecónomo, además de 
los libros indispensables donde conste la población acogida y 
su movimiento diario, el de materiales y jornales, cuando el 
establecimiento  ̂esté en obras por administración, llevará un 
libro talonario foliado y numerado, de cuya matriz separará el 
talón y le entregará al proveedor ó al legatario, previa la toma 
de razón por el Secretario-Contador; en el cual, puesto el reci
bí, se inscribirá él objeto, artículo ó mueble, cantidad, importe 
ó valor, fecha y firma del Comisario-Ecónomo y la del Director, 
reproduciendo el texto del talón en el congénere del libro.

Art. 28. Las reclamaciones de pago por el suministro de 
artículos al establecimiento no serán válidas sino en tanto se 
hagan con la presentación del talón correspondiente.

Art. 29. Ningún artículo saldrá de los almacenes para las 
dependencias y servicio del establecimiento sin que se exija 
por el Ecónomo el recibo correspondiente. Estos recibos pasa
rán al fin de cada semana con la cuenta del anterior al Secre
tario-Contador, quien los archivará después de terminada la 
cuenta mensual.

Art. 30. El Comisario de entradas y Ecónomo llevará asi
mismo la cuenta de medicinas.

Art. 34. El Comisario de entradas y Ecónomo queda obli
gado á suministrar al Secretario-Contador cuantos datos esti
me este necesarios para el arreglo de las cuentas mensuales, y 
es el inmediatamente responsable de la calidad de los alimen
tos y bebidas de uso común que se suministren por los pro
veedores y demandaderos al establecimiento, igualmente que 
de la exactitud en el peso.

Art. 32. Ningún objeto, cualquiera sea ,su naturaleza, sal

drá del establecimiento sin que medie orden expresa del Di
rector, siendo responsable del incumplimiento de esta disposi
ción el Comisario Ecónomo.

Art. 33. El repesó, recuento y apreciación de la calidad do 
artículos, muebles y efectos se hará cuando lo ordene la Supe
rioridad, el Visitador ó el Director del establecimiento.

CAPITULO VIII.

Del Visitador.
, Art. 34. En todo lo relativo á salubridad, higiene y servi
cio médico-farmacéutico, se delega la inspección del Gobierno 
en un Visitador general de Beneficencia.

Art. 35. Incumbe al Visitador general de Beneficencia:
4.° Vigilar para que ninguna persona, sin las condiciones 

requeridas por los reglamentos especiales, ocupe estancia en los 
establecimientos.

2.° Asegurarse de la exactitud del régimen alimenticio de 
los enfermos, cotejando el cuaderno de visitas, donde escribirán 
precisamente los Médicos las prescripciones, con el que lleve la 
Dirección.

3.° Enterarse con frecuencia de la calidad y estado de los 
alimentos y medicinas que se suministran á los acogidos.

4.° Velar para que se mantengan en buen estado las condi
ciones de salubridad de todos los departamentos, proponiendo 
al Gobierno los medios ó aparatos que fuere conveniente in
troducir para el mejoramiento de aquellos.

5.° Reconocer, emitiendo el informe consiguiente, á las co
legialas y acogidos que deban pasar á hacer uso de las aguas 
minero-medicinales.

6.° Ordenar la vida higiénica más adecuada para las cole
gialas adolescentes.

7.° Intervenir en la compra al por mayor de los artículos 
de despensa, apreciando antes é informando después á la Sec
ción del ramo respecto la calidad de los alimentos destinados á 
los enfermos, hospicianos y alumnas.

8.° Formar parte del Tribunal de oposiciones para la pro
visión de plazas de Médicos y practicantes de Beneficencia 
general.

9.° Presidir las Juntas de Profesores de Beneficencia siem
pre que el Gobierno acuerde oír el díctámen de aquellos sobre 
un particular cualquiera relacionado con la epidemología ó la 
salubridad, autorizando las comunicaciones que la Junta de 
Médicos eleve en su consecuencia á la Superioridad dándola 
conocimiento de sus acuerdos.

40. Reconocer los dementes domiciliados en Madrid, que 
soliciten ingreso en el establecimiento de Leganés.

41. Dar dietámen respecto la naturaleza de cualquiera in
disposición comunicable á distancia que se desarrolle en los 
hospicios ó colegios, proponiendo en su consecuencia las me
didas cond ucentes para evitar la propagación del mal en la po
blación acogida.

42. Elevar al Gobierno en el mes de Enero de cada año una 
Memoria de los establecimientos, acompañando las observacio
nes que su celo le sugiera y la estadística médica formada con 
los datos mensuales que pasen al Ministerio el Decano ó los 
Profesores de los establecimientos.

43. Desempeñar cuantas comisiones dentro y fuera de Ma
drid le encomiende el G obieno respecto la Beneficencia gene
ral, y por excepción en lo que concierne á la higiene y pública 
salubridad.

Art. 36. Para facilitar el despacho de los asuntos propios 
de su cargo, tendrá el Visitador, con dependencia del Oficial 
Jefe de la Beneficencia, mesa y negociado en el Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 37. Es atributivo del Visitador suspender en su cargo 
á los empleados de los establecimientos nacionales, cualquiera 
sea su categoría, poniendo inmediatamente en conocimiento de 
la Superioridad esta medida y sus causas originarias.

Art. 38. Le corresponde además al Visitador proponer á la 
Superioridad los sirvientes de inferior categoría, ó sean ios mo
zos y sirvientes sin cargo perfectamente definido en los regla
mentos especiales.

CAPITULO IX.

De los bienes y fondos dé la Beneficencia nacional.
Art. 39. Además de los bienes, pensiones, fondos y rentas 

propios de los establecimientos nacionales, les pertenecen las 
cantidades que las Cortes consignen en los presupuestos gene
rales, aquellos que adquieran con arreglo á las leyes y las li
mosnas que colecten.

Art. 40. Queda prohibida la cuestación ejecutada por de
mandantes fuera de los establecimientos.

S e c c ió n  se g u n d a .

S ié g a le s !  econ óm ico .

CAPITULO X.
Custodia y recaudación de los fondos de la Beneficencia general.

Art. 41. Para la recaudación y custodia de todas las canti
dades pertenecientes á los establecimientos de Beneficencia y 
colegios de huérfanas habrá un Administrador-Depositario, en
cargado además de ejecutar los pagos de las obligaciones de 
aquellos. El nombramiento de ejSte funcionario se hará prévia 
fianza, y ejercerá su cargo sin mando ni responsabilidad nin
guna en el gobierno interior de los establecimientos.

Art. 42. El _ Administrador-Depositario depende directa
mente del Gobierno, y no podrá suministrar los datos y noti
cias que le reclamen los Directores en virtud de su cargo sino 
mediante mandato superior expreso.

Art. 43. Además de las obligaciones que se consignan en 
esta instrucción, le incumbe al Administrador-Depositario:

4.a Otorgar con aprobación del Gobierno las escrituras de 
arriendo de las fincas que actualmente poseen ó adquieran le
galmente los establecimientos nacionales.

2.a Presenciar las subastas de artículos alimenticios; hacer 
las compras, adquisiciones, ventas ó permutas de los efectos, 
muebles ú objetos que adquieran ó enajenen aquellos.

3.° Verificar la puntual recaudación de todas las cantida
des que con título legítimo correspondan á la Beneficencia 
general.

4.° Efectuar el abono de las sumas que con arreglo á los 
presupuestos mensuales deban percibir los establecimientos 
indicados y el pago de los libramientos.

5.° Desempeñar todas las comisiones que le encomiende el 
Gobierno relacionadas con su cargo.

Art. 44. Los fondos de los establecimientos nacionales se 
custodiarán en el Ministerio de la Gobernación en un arca con 
dos llaves: de estas, una la conservará el Oficial Jefe de la Be
neficencia; y la otra, diferente de aquella, quedará en poder 
del Administrador-Depositario general.

Art. 45. Cuando el Gobierno lo estime conveniente, se eje
cutarán en la caja, con asistencia del Jefe de la Sección de Con
tabilidad en el Negociado de Beneficencia, las confrontaciones, 
recuentos y arqueos convenientes, aparte los trimestrales que 
necesariamente se ejecutarán en este período; levantándose por

el Auxiliar encargado de la contabilidad acta de esta opera
ción, la cual firmará con el Oficial Jefe el Administrador- 
Depositario.

Art. 46. El Gobierno se reserva designar la época que el 
Administrador-Depositario habrá de formar un inventario de
tallado de cuantos bienes y créditos pertenecen á los estable
cimientos, acompañando una relación clara y metódica del debe 
y haber de la Beneficencia general.

Art. 47. Es obligación también del Administrador-Deposi
tario rendir cuenta mensual á la Sección del ramo, compren
diendo en ella los valores que por cualquier concepto hubieren 
entrado durante el mes anterior en la Depositaría general.

Art. 48. Eí Administrador-Depositario no está autorizado 
para pagar libramiento ninguno que no lleve la toma de razón 
del Secretario-Contador y el Visto Bueno del Oficial Jefe.

Art. 49. En virtud de orden superior adquirirá los artícu
los , efectos y muebles que no se puedan suministrar por su
basta pública; siendo precisa en aquel caso la intervención per
sonal del Visitador respecto la calidad de los artículos alimen
ticios, y obligatorio del Administrador-Depositario poner acto 
seguido en conocimiento del Oficial Jefe del ramo el precio á 
que los referidos efectos, muebles y alimentos se suministran.

Art. 50. El Administrador-Depositario remitirá todos los 
dias al Jefe del ramo un resúmen de los valores existentes en 
caja, especificando los cobros y recaudación que haya de hacer 
enyel dia de la fecha.

Art. 54. Al finalizar el año económico presentará á la Su
perioridad el Administrador-Depositario un estado de todas las 
cantidades que por el concepto de la Beneficencia hubiere abo
nado, y otro de los ingresos, tanto en valores como en metá
lico, acompañado de los justificantes correspondientes y seguido 
de las observaciones que conceptúe indispensables para mayor 
ilustración del balance general.

Art. 52. Toda vez que se crea conveniente dar preferencia 
para el suministro de las materias alimenticias, muebles ó efec
tos con aplicación á los establecimientos benéficos la subasta 
pública, el Administrador-Depositario propondrá al Oficial Jefe 
los tipos y condiciones á que en su concepto deba anunc'arse 
aquella; tomando al efecto, auxiliado por el Visitador cuando 
el suministro verse sobre materias alimenticias sólidas ó lí
quidas, los datos oportunos en el comercio.

Art. 53. Es de la incumbencia del Administrador-Deposita
rio emitir informe razonado en lo relativo á los presupuestos 
mensuales de cada uno de los establecimientos.

Art. 54. El Administrador-Depositario llevará tres libros, 
rubricados por el Oficial Jefe del Negociado, aparte los auxi
liares que conceptúe necesarios: primero , de cuenta corriente 
abierta á cada uno de los establecimientos de Beneficencia, 
en que conste el resúmen mensual del importe de los libra
mientos pagados á los Directores: segundo, de cobros por or
den de fechas; y tercero, de caja, destinado al debe y haber 
de la Beneficencia general.

CAPITULO XI.
Contabilidad central.

Art. 55. En el Negociado de Beneficencia habrá una Sec
ción encargada de la contabilidad especial de la misma, bajo- 
la inspección de un Oficial auxiliar de la Administración, el 
cual actuará en concepto de Secretario en las subastas é ins
truirá los expedientes de su referencia.

CAPITULO XII.
Presupuestos.

Art. 56. En el mes de Diciembre de cada año formarán los 
Directores de los establecimientos de Beneficencia general y 
la Directora del Colegio de la Union los presupuestos de gás- 
tos é ingresos que habrán de regir para su respectivo estable
cimiento durante el año económico inmediato.

El presupuesto de que se hace mérito comprenderá dos 
capítulos: uno relativo al personal, y otro al material de Be
neficencia.

Acompañarán al último un estado de despensa y otro de 
las ropas de uso ordinario y utensilios en desuso, sin excluir 
nada de cuanto sobre los artículos expresados exista en el es
tablecimiento.

Art. 57. Antes del dia 45 del referido mes deben hallarse 
en el Ministerio de la Gobernación los presupuestos de que 
habla el artículo anterior.

Art. 58 El Negociado de Beneficencia y en este la Sección 
de Contabilidad quedan encargados de redactar, con presencia 
de los presupuestos parciales, el general de obligaciones délos 
establecimientos.

Art. 59. Los Directores de los establecimientos remitirán 
asimismo al Gobierno antes del dia 5 de cada mes el presu
puesto de gastos que en el mes próximo corresponda á los es
tablecimientos de su cargo.

Art. 60. Estos presupuestos pasarán á informe del Admi
nistrador-Depositario, quien los devolverá al centro adminis
trativo ántes del dia 45 de cada mes.

CAPITULO XIII.
Obras y reparaciones.

Art. 61. A  la alta inspección incumba únicamente ordenar 
los gastos de los establecimientos, no podiendo los Directores, 
sin caer en grave responsabilidad, invertir suma ninguna en 
los referidos establecimientos ni sus dependencias sobre cuya 
inversión no haya recaído aprobación explícita del Gobierno.

Art. 62. Cuando por efecto de circunstancias imprevistas 
fuese indispensable hacer gastos extraordinarios ó hubiese que 
reparar ó demoler obras de necesidad urgente, el Director pon
drá en conocimiento del Gobierno las causas que lo reclamen, 
acompañando á la comunicación un presupuesto autorizado 
por el Arquitecto de la Beneficencia, ó bien por un perito, un 
artista ó Profesor de crédito cuando el gasto extraordinario 
verse sobre cosas ú objetos diversos de la edificación.

Art. 63. Estimada convenientemente por el Gobierno la 
obra en via de ejecución, se procederá á ella por administra
ción ó por subasta, según lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Febrero de 4852.

Art. 64. Los pagos correspondientes á las obligaciones or
dinarias, así como los relativos á las extraordinarias, se ha
rán en virtud de libramientos expedidos por los Directores, 
intervenidos por el Secretario-Contador y visados por el Ofi
cial Jefe del ramo.

Art. 65. Todos los años al finalizar el económico remitirán 
los Directores al Gobierno un estado sobre las cantidades que 
en sus establecimientos se inviertan, expresando á qué con
ceptos corresponde cada una.

Sección tercera.
Empleados especiales de la Beneficencia nacional,

CAPITULO XIV.
Atribuciones y deberes del Arquitecto.

Art. 66. A l Arquitecto de la Beneficencia Nacional le cor
responde:
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4.° Velar por la conservación de los edificios.
Redactar los presupuestos de obras de nueva construc

ción, las de reparación y dem o l ic ió n   ̂de alguna importancia.
3.° Extender los pliegos de condiciones bajo las que hayan 

de hacerse por adjudicación en subasta pública.
4 o La dirección facultativa de las obras, desmontes, demo

lición y reparaciones. , ■ , o , .
5.° La medición y tasación de las fincas que adquiera o

enajene  la Beneficencia general.
6.° Asistir á las subastas para ilustrar las cuestiones o du

das* que se"susciten, y evacuar las comisiones que le confíe el 
Gobierno en relación" con el art. 9.° sobre organización del ser
vicio público de Arquitectos de 14 de Marzo de 1860.

Art. 67. Terminado el año, elevará en cada uno el Arqui
tecto ál Gobierno una memoria detallada sobre ei^estado délos 
establecimientos, reparos y mejoras que conceptúe de u rgen te  
necesidad, así como de los procederes que en opinión suya 
convenga emplear, con objeto de acrecer las condiciones de 
salubridad, ventilación y limpieza de los establecimientos,  so 
bre todo en orden á la preparación de un buen sistema de le
trinas y vertederos.

CAPITULO XV.

ve los Profesores de Medicina y Cirugía de Beneficencia.
Art. 68. Los Facultativos do la Beneficencia nacional están 

■comprendidos en el reglamento de 30 de Juniode 1858; las va
cantes que ocurran se proveerán con arreglo á lo preceptuado 
en la disposición citada y en la forma que demarca la ins
trucción de 11 de Abril de 1861. Para las oposiciones á las 
plazas de Farmacéuticos se observará el reglamento de Marzc 
de 1860 en cuanto no se oponga á la instrucción anteriormente 
citada.

Art. 69. Cada sala en los establecimientos hospitalarios y 
asilos tendrá un cuaderno de visitas sellado y rubricado por 
el Ecónomo, donde los Médicos escribirán sus prescripciones, y 
harán constar, al mismo tiempo que el remedio, el régimen 
alimenticio del enfermo.

Art. 70. Los reglamentos especiales determinarán la com
posición de lo que constituye la ración, la cual se dividirá en 
cuatro partes, haciéndolo así constar en el cuaderno por apar
tes ó divisiones, en las cuales el Médico hará escribir con las 
cifras 4, 3, 3, 1 ó 0 el régimen de ración, tres cuartos, media 
ración, un cuarto ó dieta absoluta.

Art. 71. Habiendo dispuesto el reglamento provisional par? 
el registro civil de SO de Diciembre último que ios Profesores 
de los establecimientos benéficos se encarguen del reconoci
miento de los cadáveres que hubiere en estos asilos librando 
al efecto la certiíicacion requerida para la inhumación de los 
mismos, quedan los Médicos autorizados para acordar, bajo la 
presidencia del Decano del Hospital Nacional, el turno que han 
de observar para -cumplimentar la disposición superior citada, 
pasando nota del acuerdo al Negociado del ramo por interme
dio del Director del establecimiento*

Art. 73. El Decano en los establecimientos servidos por va
rios Profesores de la ciencia de curar, y en aquellos donde un 
solo Médico tuviere á su cargo la asistencia de los enfermos c 
asilados, estos y aquel ejercerán las atribuciones siguientes:

4.a Asumir á sí la jefatura inmediata del personal facultativo.
3.a Suspender en su destino, con anuencia ó conocimiento 

del Visitador general, á los Practicantes.
3.a Formar parte del Tribunal de oposiciones para la pro

visión de las plazas de Profesores de la Beneficencia general.
4.a Conservar ias llaves del bazar de instrumentos, apara

tos y vendajes.
6.a Presidir las juntas de Profesores, autorizando las co

municaciones, memorias y datos estadísticos que eleven aque
llos á la Superioridad.

6.a Determinar las horas de visita á las enfermerías con 
la debida antelación á las estaciones ¿nuas.

7.a Prevenir las faltas que se cometan en el despacho de 
ios medicamentos; inquirir los defectos en el servicio inme
diato de los enfermos, y sin perjuicio de otros deberes y atri
buciones que detallarán los reglamentos especiales requerir 
del Director exija la responsabilidad á los Médicos , Practican
tes, enfermeros y sirvientes especiales por las faltas que co
metan en su empleo respectivo.

Art. 73. El Decano del Hospital Nacional rem itirá al Cen
tro administrativo del Ministerio, ántes del día 40 de cada mes, 
un estado estadístico de los enfermos asistidos en el mes ante
rior, con anotación de los pendientes de tratamiento, de los fa
llecidos y curados,  y la clase de indisposición que haya moti
vado ó motive estancia en las enfermerías del establecimiento.

Art. 74. En los hospicios de Jesús Nazareno y Cármen, los 
estados de que se hace mérito se pasarán únicamente por se
mestres vencidos. Dichos estados se retendrán por el Visitador 
general, ordenando después con ellos la memoria de que habla 
en su párrafo duodécimo el art. 35.

Art. 75. El Decano del Hospital Nacional y el Médico en 
los establecimientos restantes son en co-participacion con el 
Director inmediatamente responsables de la permanencia inde
bida en las salas de enfermos cuyas-indisposiciones hayan pa
sado á la clasificación de las no admisibles por los reglamen
tos especiales.

CAPITULO XVI.

Directores morales.
Art. 76. Habrá en cada establecimiento una persona encar

gada de la dirección moral de los enfermos y alumnas, á quien 
ineumbe además recoger las colectas y limosnas de los cepi
llos, las cuales entregarán todos los lunes al Director del esta
blecimiento, prévio resguardo intervenido por el Secretario- 
Contador.

Art. 77. Los Directores referidos se informarán con solí
cito cuidado de las quejas que tuvieren los acogidos de los 
establecimientos sobre la asistencia en general, régimen y todo 
cuanto concierne á su solicitud y servicio, poniéndolas en co-. 
cocimiento del Visitador general cuando las estimen justas. * 

Se esmerarán también por imprim ir, mediante pláticas fre
cuentes, en el ánimo de los acogidos las ideas de moral y los 
sentimientos de caridad y dé abnegación.

Art. 78. Los auxilios religiosos se adm inistrarán dentro de 
los establecimientos y hospicios de la Beneficencia general en 
los casos siguientes: prim ero, mediando petición expresa y 
reiterada del asilado; y segundo, en caso de peligro de muerte 
si procede mandato facultativo , indicación del enfermo ó de 
sus parientes.

No se adm inistrarán, sin embargo, los auxilios referidos al 
asilado que por cualquiera razón tuviese inconveniente en 
aceptarlos.

Tampoco se impedirá el acceso hasta el enfermo ó acogido 
que demande la presencia de un Ministro ó Sacerdote de su 
culto con quien desee' entenderse en asuntos religiosos.

Art. 79. Las cuestaciones que se hagan durante la Semana 
Santa en las iglesias de los establecimientos ingresarán nece
sariamente en la Depositaría general de la Beneficencia con la 
Intervención del Director moral del establecimiento.

C A P I T U L O  X V II.

Servicio interior.
Art. 80. El servicio interior de los establecimientos se con

ferirá á quien la Superioridad determine. _
Art, 81. No podrá haber empleados parientes ó allegados 

dentro de los establecimientos. Los Directores trasm itirán in
mediatamente á la Superioridad nota de los que bajo sus or
denes se hallen en el caso referido.

Art, 85. Probado experimentalmente que en los hospitales 
se puede regular desde luego el número de empleados y sir
vientes con destino al servicio directo de los enfermos por el 
de acogidos, igualmente que con relaciona la población ele va
lidos é'inválidos en los hospicios , se ordenará este particular 
en los establecimientos de la Beneficencia nacional con el de 
un sirviente por cada 10 en Jos hospitales, y uno por cada lo  
en los asilos de indigentes válidos.

Art. 83. Los encargados del servicio interior ele los estable
cimientos, mediante contratos hechos con el Gobierno, no ten
drán otra ocupación ó  empleo que el inherente al servicio, asis
tencia y cuidado de los enfermos, al arreglo, conservación y 
cuidado de las ropas, con la intervención del Eeonomo, quien 
es para la Administración superior el que asume a su empleo 
en este punto toda la responsabilidad.

Art. 84. Los sirvientes ó  empleados especiales de que se 
hace mérito en el artículo anterior están obligados a poner a 
disposición del Director los legados y donativos en numerario, 
especie ó  efectos que los legatarios ó terceras personas las ha
gan, lleven ó no la cláusula de reservado, ó pon destino especial 
para el servicio ú obligaciones del establecimiento; pero si al
guna persona quisiera hacer un donativo, legado ú °^ ’a clase 
de limosna con designación expresa, podrá aceptarla el supe
rior ó  Jefe de aquellos, expresando en caso necesario j ü s  té r
m inos’ó condiciones de la donación y su origen o procedencn..

Art. 85. No obstante la obligación que incumbe al Lomisa- 
rio de entradas en los establecimientos donde existe este, em 
pleado de hacer el inventario de las prendas de vestir, de adcu- 
no, dijes ó alhajas que aporten á su llegada los cúñennos y 
acogidos, los encargados del servicio inmediato ae aquellos 
harán en el acto de la entrada de un eníermo ó indigente va
lido ó inválido otro inventario, del cual entregaran una copia 
al dia siguiente al Director, agregando al original las limosnas 
que los acogidos reciban en tanto permanezcan en el estable
cimiento. Con presencia de este inventario y con el del Comi
sario de entradas se devolverá al acogido á su salida cuan .o 
le pertenezca..

CAPITULO XVIII.
Transitorio.

Art. 86. En el término de un mes, á partir desde la publi
cación de la presente instrucción , se formarán por los Direc
tores inventarios triplicados siguiendo el orden de dependen
cias de cuanto en los establecimientos benéficos y en el Cole
gio déla  Union exista, incluso el moviliario, enseres, cuadros, 
alhajas; ornamentos de iglesia, ropas, instrumentos de Cirugía, 
aparatos, Farm acia, batería de cocina &c. & c., de los cuales 
uno quedará en poder del Secretario-Contador, otro en el del 
Administrador-Depositario y otro se rem itirá al Gobierno.  ̂

Las rectificaciones á este inventario se harán todos los años 
ántes del comienzo del económico inmediato.

P A R T E  S E G U N D A .

Sección única.
D e  lo s  E s t a b le c im ie n t o s  b e n e f ic o s  y  C o le g io s  e n  P a r t ic u la r

CAPITULO XIX.

Santa Isabel— ( L e g a n é s .)

Art. 87. El manicomio de Leganés, declarado Nacional por 
Real orden de 4.° de Noviembre de 1853, está destinado á en
fermos pobres y pensionistas de ambos sexos, miembros de la 
República Española. El ingreso de los dementes le ordena el 
Ministro de la Gobernación, ó  en su nombre el-Oficial Jefe del 
ramo.

Art. 88. No se cursará solicitud de ingreso en este hospital 
sin que á ella se acompañe información hecha ante el Juez ó  

Tribunal del domicilio del enajenado, su curador ó familia, en 
que se acredite la necesidad ó  conveniencia de la reclusión.

Cuando se trate de persona casada, habrán de ser citados 
para la información el cónyuge y sus más próximos parientes, 
y en todo caso la familia del enfermo.

Se acompañará á la instancia testimonio de la referida in 
formación judicial, y además certificado de la inscripción del 
demente en el registro civil, ó la fé de bautismo.

Art. 89. Los pobres acreditarán esta calidad con certifica
ción del Alcalde y otra del Secretario del Ayuntamiento, visa
da por el Síndico, referente á los datos que arrojen los cobra- 
torios de contribuciones.

Art. 90. En. tanto no consiga el Gobierno la construcción del 
manicomio modelo en el sitio adquirido para este objeto por 
el Estado ó  en otro paraje, el número de estancias en el de Le
ganés se lim itará al de 300, por cuanto las condiciones del 
establecimiento no se prestaii sin ofensa de la higiene á rete
ner en él mayor población.

Art. 91. Una vez cubierto el número total de plazas, no será 
obstáculo esta circunstancia para cursar las solicitudes pidiendo 
ingreso en el manicomio de Santa Isabel. Los expedientes in
coados con este objeto se resolverán, fijándose para los casos 
de admisión un turno riguroso por clases, el cual llevará la 
Administración superior, ateniéndose para el orden de priori
dad en los ingresos á la fecha del registro de entrada del expe
diente en el Ministerio de la Gobernación.

Art. 93. Por ningún pretexto se prohibirá la visita del en
fermo á su consorte, padres, tutor, curador ó  hermanos cual
quiera el dia que lo soliciten, observándose las precauciones 
que el Médico-Director estime convenientes, y prévio consen
timiento ó licencia del Visitador general, quien autorizará la 
entrada é invalidará la autorización cuando lo estime conve
niente.

Art. 93. Queda prohibida la ocupación de los enfermos po
bres en otros trabajos que los ordenados por el Médico-Direc
tor en concepto de prescripción coadyuvante para el trata
miento médico-moral, igualmente que el encierro sistemático 
y el ocuparlos por castigo ó represión en las faenas de la casa, 
huerta ó sus dependencias.

Art. 94. Los talleres de que habla el art. 9.# se ordenarán 
en el manicomio de Leganés para los dementes que puedan 
sin riesgo propio ni de las personas que están á su servicio 
ocupar los ocios en labores y trabajos de un arte ú oficio pro
ductivos ó de mera distracción.

Art. 95. Los gastos de traslación de los dementes pobres 
desde un pueblo cualquiera al hospital de Santa Isabel deben 
costearse con arreglo á lo prevenido en la ley por el Ayun
tamiento de aquel donde el demente resida, habiendo quedado 
por tanto sin efecto las disposiciones de Julio de 4860 y 4863,

que disponían fueran de cuenta del Estado los gastos de la 
traslación referida.

Art. 96. La declaración de alta de un demente pobre su
pone la curación; pero no se le permitirá, llegado este casona- 
salida del establecimiento sin autorización expresa de la Su
perioridad, quien le socorrerá prudencialmente.

Art. 97. Cuando la reclusión de un demente se h ú m ese  ue- 
cretado por los Tribunales, no podrá el eníermo salir con alta 
ó sin ella sin la autorización previa cíe que habla ei art. S. , 
párrafo primero del Código penal. > ^

Art. 98. Cualesquiera que sean las causas en cuya virtud 
deba abandonar un pensionista ó medio pensionista el esta
blecimiento , sólo será aquella consentida por el Director Jete 
local, cuando expedido el mandato por la Superioridad, un pa
riente, su curador ó tutor se encarguen de su custodia.  ̂ ^

Art. 99. El Director Jefe local responde, con arreglo a 10 
prevenido en el art. 599, párrafo segundo del Código penal, ae 
la salida del establecimiento de los dementes siil licencia ae 
la Administración superior.

Art. 100. Estando prohibidas las entradas públicas en los 
establecimientos benéficos y las comidas extraordinarias de 
los acogidos por Real orden de 39 de Mayo de 4861, se ratifi
ca esta prohibición, quedando por tanto abolida la costumbre 
de darles en la mesa á los enajenados en dias solemnes platos 
extraordinarios.

CAPITULO XX.

H o s p i t a l  N a c i o n a l .
Art. 101. Clasificado como general este Hospital por Real 

orden de 30 de Diciembre de 1856, está destinado al tra ta 
miento de las enfermedades agudas médicas y quirúrgicas no 
especiales ni específicas.

Consta de 350 cam as, c u y o  jú n io r o se podrá ̂  aumentar 
cuando el bien público así lo exija á juicio del Gobierno. ^

Art. 405. Para ser admitido en este establecimiento bajo  ̂el 
concepto de pobre, se necesita concurra cualquiera de las cir
cunstancias siguientes:

4.a Mandato expreso del Gobierno ó de las Autoridades lo
cales superiores. >

5.a Acreditar la calidad de pobreza con ^oertificacto del Al
calde de barrio ó del Jefe de la Beneficencia domiciliaria del 
distrito á que pertenezca, ó siendo forastero con la cédula de 
vecindad y certificación del Alcalde visada por el becretario 
del Ayuntamiento.

Art. 403. El Decano al Director local, y este empleado al 
Jefe de Sección del ramo, expresarán cada 45 dias en comu
nicación de oficio los enfermos que se encuentren fuera de las 
condiciones reclamadas para causar nuevas estancias en el es
tablecimiento, á fin de que, oido el dictamen del Visitador, 
acuerde la Administración lo que proceda.

Art. 404. Queda autorizada Ja Administración local del es
tablecimiento para averiguar la falta de veracidad de los que 
considerados pobres sin serlo, irroguen con su permanencia en 
el hospital perjuicio al patrimonio de los pobres. Acreditado 
en cualquier caso el hecho, la Dirección local no podrá inten
tar acción ninguna contra el acogido sin mandato el el Go
bierno.

Art. 405. En los casos de reintegro, mediante prueba feha
ciente de permanencia indebida de un enfermo admitido en 
concepto de pobre sin serlo, y en cuantos ocurran de ingresos 
de personas dispuestas á satisfacer los gastos de sus estancias, 
él valor de estas y el importe de aquellos se calculará necesa
riamente con arreglo al precio medio á que hayan resultado 
las estancias en los últimos presupuestos aprobados.

Art. 106. Cualquiera que sea la suma en valores ó metálico 
que se encuentre en un enfermo, ó este ó la familia depositen 

♦ en la Comisaría á la llegada de aquel al establecimiento, se lo 
reservará íntegra, consultando al Gobierno cuando la cantidad 
pase de 500 rs. si procede ó no se reintegre el tesoro de la 
Beneficencia general en parte de las estancias.

La cantidad menor de la suma precitada se devolverá á su 
salida al enferm o, ó caso de fallecimiento á sus parientes. A 
falta de estos se observará lo dispuesto en el art. o.° de esta 
instrucción.

Art. í 07. Ningún enfermo que hubiere expresado decidida 
voluntad para dejar el establecimiento será retenido en él si la 
familia ó persona de su confianza reitera el deseo del enfermo 
y se encarga de su cuidado.

Art. 108. Todos los dias á las horas que designe el Decano 
serán admitidos los parientes que soliciten comunicarse con el 
asilado ; pero ninguno podrá, so pretexto de darle asistencia, 
permanecer á su fado más tiempo que el prescrito por el Pro
fesor Jefe.

CAPITULO XXL 

Hospital del Rey.— ( T o l e d o . )

Art. 409. El Hospital del Rey de Toledo, declarado esta
blecimiento nacional por Real orden de 3 de Julio de 4859, está 
destinado á decrépitos, inválidos y ciegos de ámbos sexos.

Art. 410. El Ministro de la Gobernación, y en su nombre el 
Oficial Jefe del ram o, resuelve en las instancias elevadas á la 
Superioridad pidiendo ingreso.

Art. 411. Las circunstancias que es necesario concurran en 
los ciegos y decrépitos para ingresar en el establecimiento están 
consignadas en la Real orden de 4.° de Agosto de 4861, las 
cuales se reproducirán en el reglamento especial.

Con arreglo á ellas se instruirán los expedientes.
Art. 413. A ningún asilado anciano le será otorgada licen

cia de salida definitiva del establecimiento sin que una per
sona ó pariente se haya formalmente comprometido á subve
nir á su subsistencia y cuidarle con esmero.

Art. 443. Los ciegos declarados de alta se entregarán pre
cisamente á un individuo de la familia ó persona por ellos de
signada; entendiéndose que ningún acogido con derecho á 
serlo puede ser expulsado del establecimiento.

Art. 444. Serán admitidos:
4.® Los ancianos de ámbos sexos mayores de 70 años que 

no tengan familia que les dispense su cuidado ni medios para 
atender á la subsistencia.

3.* Los impedidos mayores de 60 años que se hallen en el 
mismo caso que los anteriores.

3P Los ciegos de más de 40 años y cuya ceguera no sea cu
rable por algún proceder ú operación quirúrgica.

Art. 445. El acogido decrépito válido ó inválido que adqui
riese por herencia ó de otra manera medios más que suficien
tes para atender á sus necesidades, reintegrará, á juicio de la 
Superioridad, al tesoro de los pobres el importe de las estan
cias, pudiendo, esto hecho, continuar en el establecimiento con 
carácter de pensionista.

A rt..440. Aparte de este caso excepcional, no se adm itirán 
pensionistas ni medios pensionistas en el Hospital del Rey de 
Toledo sino mediando una superior disposición que así lo de
termine.

Art. 447. Los aspirantes al ingreso serán reconocidos en 
Madrid por el Visitador general de Beneficencia, y en Toledo 
por el Médico del establecimiento.

Art. 449. Aun cuando no haya plazas vacantes, no por esta
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razón  dejarán de admitirse las solicitudes de ingreso. Los ex
pedientes se cursarán, resolviéndose en ellos la admisión ó in 
admisión. Con los que se hallen en el primer concepto se 
formará en el Negociado el escalafón riguroso de que habla el 
artículo 91, observándose en el orden de prelacion para la pro
visión de las plazas el establecido en el artículo precitado.

CAPITULO XXII.

Hospitales de Jesús Nazareno y Carmen.—(M a d r i d .)

Art. 119. El destino de estos establecimientos es el mismo 
que el del Rey de Toledo; acoge el primero á mujeres decré
pitas válidas ó inválidas y ciegas, y el segundo á hombres colo
cados en idénticas circunstancias. Lo dispuesto sobre ingreso 
y demás particulares en el del Rey de Toledo se aplica á los 
establecimientos de Jesús Nazareno y Cármen.

Art. 120. A los asilados del Rey de Toledo, Cármen y Jesús 
Nazareno sólo por causas comprobadas , mediante declaración 
facultativa, se perm itirá la alimentación fuera del refectorio.

CAPITULO XXIII.
Colegio de la Union.—( A r a n j u e z .)

Alt. 121. El Colegio de la Union ó de la Union y Refugio, 
así llamado por agregación del último al primero, fundado en 29 
de Octubre de 1839, está dedicado en primer término á la edu
cación de huérfanas de madre y padre militar individuo del 
Ejército, de la A rm ada, de los cuerpos de Administración y 
Sanidad militar y de patriota muerto en defensa de la Nación, 
que hayan quedado sin pensión de orfandad, y en segundo 
término para las huérfanas de padre m ilitar ó patriota muerto 
en servicio activo cuya madre carezca de pensión del Monte
pío ó de otra procedencia, ó sea aquella insuñciente en con
cepto del Gobierno para su subsistencia.
. Art. 122. El número máximo de alumnas ascenderá por 

ahora á 70, siendo atributorio del Ministro ampliarle cuando lo 
demanden las conveniencias del Estado.

Art. 123. Para aspirar al ingreso en el Colegio se requiere 
por primera condición que no sea la huérfana menor de siete 
años ni pase de 14.

Art. 124. La provisión de las vacantes que ocurran desde 
la publicación de esta Instrucción general se verificará por 
concurso entre las huérfanas que se hallen con derecho á in
greso. El concurso se abrirá por anuncio inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Art. 123. Las reglas invariables que se seguirán para la 
provisión de vacantes serán las siguientes:

1.° En huérfana de padre y madre que no disfrute pensión 
ni recompensa ninguna del Estado, sino  con hermanos meno
res de 20 años.

2.° En huérfana de padre y madre que se halle en el goce 
de pensión con hermanos menores de 20 años.

3.° En huérfana de padre y madre, que aun cuando se halle 
en el goce de pensión esta no exceda de 3 rs.

4.° En huérfana de padre cuya madre no disfrute pensión 
de Monte-pio ó de otra procedencia.

5.‘ En huérfana de padre cuya madre, aun hallándose en 
el goce de pensión, no supere esta de 6 rs. diarios si tiene tres 
ó más hijos.

6.° En huérfanas sin hermanos cuya madre perciba pen
sión que no exceda de 3 rs.

7.° En huérfana de padre cuya madre , teniendo más de 
tres hijos, disfrute pensión mayor de 6 rs. diarios.

Art. 126. Pueden optar á plaza en concurso público dos ó 
más hermanas huérfanas de padre y madre al mismo tiempo, 
ó solamente de padre; pero la admisión recaerá en primer tér
mino, siendo idénticas las demás circunstancias entre los re
currentes, en la herm ana de menor edad, huérfana de padre y 
madre, y en segundo en la que siga á esta entre las hermanas 
huérfanas de padre.

Art. 127. Las*solicitudes se dirigirán directamente al Go
bierno con los documentos siguientes:

d.° Partida de bautismo, ó certificación del Juez municipal 
con referencia al registro c iv il, de la huérfana y sus her
manos.

2.° Partida de casamiento de los padres.
3.° Atestado de óbito librado por el Párroco.
4.° Certificación de la Autoridad militar acreditando que 

sus padres murieron á fuego ó hierro enemigo en defensa de 
la patria. ,

o.° Certificación de la Contaduría de Hacienda pública en 
justificación de que ni la madre ni la huérfana están en el goce 
de pensión, ó en caso contrario cuál sea esta y en virtud de 
qué derechos ó gracia la disfrutan.

6.° Certificado del Médico de que se halla la huérfana va
cunada y no padece enfermedad contagiosa.

Art. 128. Pasados 45 dias de abierto el concurso se instruirá 
excediente general, proveyéndose las vacantes por el Ministro, 
quien expedirá los títulos correspondientes.

Art. 129. Las colegialas huérfanas de padre y madre que 
estén en el goce de pensión continuarán disfrutándola, acumu
lando las sumas en las Cajas de la Administración hasta la sa
lida definitiva de la colegiala, en cuya época se la entregarán 
íntegras.

Art. 130. Solamente en casos de enfermedad, comprobada 
por certificado de Facultativo, otorgará licencias de salida tem
poral del Colegio á las huérfanas el Jefe Oficial del ramo; mas 
no podrán usar de ella sino cuando una persona, deudo ó alle
gado de la colegiala se presente con el traslado de la orden. 
Cumplido el término de la licencia, se podrá prorogar esta por 
la Superioridad; pero si terminado el plazo últimamente conce 
dido no se presentase la alumna al establecimiento, será dada 
de baja ocho dias después, y caso de rehabilitación no ingre
sará sino por concurso en las vacantes.

Art. 131. Quedan prohibidas las visitas de personas no pa
rientes ó deudos cercanos de las colegialas, y solamente acce
derá á ellas la Directora mediante orden expresa del Visitador 
general de Beneficencia, quien ante el Gobierno en primer té r
mino, y la Directora después, son los responsables de las faltas 
ó abusos á que pudiera dar ocasión el otorgamiento de licen
cias injustificadas.

CAPITULO XXIV.
Colegio del C á r m e n .

Art. 132. Corresponde este establecimiento á la Asociación 
de Señoras de la Casa de Caridad para huérfanas y sirvientas, 
y está desde 22 de Julio de 1861 bajo la dirección de las H er
manas terciarias escorialescas procedentes de Vich, dedicado 
á la educación de niñas pobres.

Art. 133. El Gobierno sostiene en esta casa 24 becas para 
otras tantas huérfanas de los Oficiales, sargentos, cabos y 
guardiasdel benemérito cuerpo de la Guardia civil y Vetera
na, y resuelve por tanto en las solicitudes de admisión.

Art. 134. Para la instrucción de expedientes y cuanto se 
relaciona con el régimen interior del Colegio, están en obser
vancia las bases aprobadas por Real orden de 12 de Enero 
de 1864, á las cuales; atemperarán las instancias las huérfanas 
que aspiren á ingresar en su establecimiento.

CAPÍTULO ADICIONAL.

Art. 135. Quedan derogados todos los reglamentos, órdenes' 
y disposiciones que no estén en consonancia con lo prevenido 
en esta instrucción general.

Madrid 22 de Abril de lá73.=E l Ministro de la Gober
nación, F r a n c is c o  Pí y  M a r g a l l .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Terminado el expediente mandado ins
truir para que equitativamente y dentro de la ley referen
te al abandono de la isla de Santo Domingo pudiera de
terminarse de una manera definitiva la situación transito
ria y excepcional en que desde entonces se encuentran los 
Generales, Jefes y Oficiales de las antiguas reservas de 
aquel país, que después de su abandono permanecieron 
fieles á la causa de España y optaron por seguir bajo su 
bandera:

Visto los ilustrados pareceres emitidos en dicho expe
diente por el extinguido Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, Secciones de Guerra y Marina y de Ultramar del 
Consejo de Estado, y por último el dado por este alto 
Cuerpo en pleno:

Teniendo presente el escaso personal á que han que
dado reducidos, sus circunstancias individuales, aspiracio
nes y el comportamiento que en general han observado;

Y considerando, en fin, que es de necesidad poner tér
mino á este dilatado asunto y declararles los derechos á 
que en definitiva pueden optar, el Gobierno de la Repú
blica resuelve lo siguiente:

1.° Los Generales y Brigadieres procedentes de las ex
tinguidas reservas dominicanas se les considerará en si
tuación de cuartel, con los sueldos de situación pasiva 
que en la actualidad disfrutan, mientras no se determine 
respecto de la definitiva forma en que habrán de quedar 
los de sus clases de nuestro ejército exentos del servicio, 
en cuyo caso deberán ingresar.en dicha clase.

2.° A los Jefes y Oficiales de las mismas reservas se 
les expedirá el retiro con relación á los empleos que acre
diten debidamente haber alcanzado y á los años de servi
cio que resulten tener con abonos de campaña, agregando 
al tiempo que llevan en el ejército español todo el que hu
biesen servido en el de la isla de Santo Domingo.

3 .° Los Jefes y Oficiales de la indicada procedencia 
que no puedan acreditar 20 años de servicio con abonos 
se les concederá el sueldo mínimo de retiro que á su em
pleo corresponda como pensión remuneratoria.

4 o Por los Capitanes generales de los distritos en que 
residan los mencionados Jefes y Oficiales se procederá á 
la formalizacion de las correspondientes propuestas de re
tiro con sujeción á las precedentes reglas, acompañando 
á ellas las hojas de servicio que préviamenie formarán 
también á cada uno, y á las cuales irán unidos los com
probantes originales que deberán presentar á dichas Au
toridades.

5.° El retiro podrán disfrutarlo y residir en el punto 
de la Península ó de nuestras posesiones de Ultramar que 
más les convenga elegir, con el cambio y aumento de mo
neda correspondiente para los que lo soliciten y se esta
blezcan definitiva ó de una manera permanente en aque
llos dominios.

6.° Las propuestas de retiro documentadas en la forma 
indicada serán remitidas directamente al Consejo Supre
mo de la G uerra; é ínterin recae la aprobación ó resolu
ción del Gobierno, con presencia del informe del expresado 
Consejo, no podrán pasar á la situación de retirado y con
tinuarán disfrutando los sueldos que en la actualidad tie
nen señalados, percibiéndolos en igual forma que hasta 
aquí.

7.° Los Generales, Jefes y Oficiales de la procedencia 
indicada, que por desleaitad ú otras causas hayan sido 
baja en las nóminas y situación que hasta ahora tenían 
declarada, se entiende que han renunciado á los beneficios 
que se les declara en las disposiciones anteriores, y no po
drán disfrutar haber alguno del Estado miéntras no obten
gan rehabilitación.

8.° Las familias de los precitados Generales, Jefes y 
Oficiales fallecidos y de los que fallezcan optarán álos be
neficios que acrediten tener derecho con sujeción al regla
mento del Monte-pio militar.

9.° y último. Puestos de acuerdo este Ministerio con el 
de Ultramar, se dará cuenta á la próxima Asamblea Cons
tituyente de estas disposiciones.

De orden del Gobierno de la República lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Abril de 1873.

AGOSTA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Pomar, en la provincia de Huesca, y de

lo informado por todas las corporaciones provinciales, el 
Gobierno de la República ha tenido á bien conceder al 
mencionado pueblo una subvención de 2.500 pesetas con 
cargo al capítulo 20, artículo único del presupuesto de 
este Ministerio, con destino á la construcción de un edifi
cio destinado á Escuelas de niños y niñas, á condición de 
que no se expida el libramiento hasta tanto que dicha 
corporación municipal justifique hallarse subastadas las 
obras, y ejecutadas cuando ménos por valor de la tercera 
parte de la subvención que se le concede, y de que la 
cuenta general de las mismas ha de rendirla el Ayunta
miento á la vez que las municipales.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1873.

CHAO.
Sr. Director general de Instrucción públiGa.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones hechas por nume
rosos empleados, ya facultativos, ya administrativos, de las 
Universidades de la Nación á consecuencia de las supre
siones de plazas ó rebajas de sueldos introducidas por el 
presupuesto vigente, en virtud de las cuales no se ha sa
tisfecho á aquellos los haberes correspondientes á Marzo 
próximo pasado, ni podrían satisfacerse á muchos de ellos 
los del presente mes y sucesivos:

Vistos los informes, ya verbales, ya escritos, comunica
dos por los Jefes de establecimientos, y en especial por el 
Rector de la Universidad de M adrid:

Resultando que es de todo punto imposible que las 
Universidades puedan realizar su fin sin el personal, tanto 
facultativo como administrativo, que en el presupuesto 
actual ha sido suprimido, con especialidad en la Univer
sidad de Madrid:

Resultando que el aumento que dicho presupuesto hace 
en el personal administrativo de las Universidades de dis
trito y en Jos sueldos de algunos de los empleados en ellas 
no responde á necesidad alguna del servicio, puesto que 
por el número de alumnos, siempre mucho menor que en 
la de Madrid, estaban suficientemente dotadas en ámbos 
conceptos:

Resultando que el aumento de sueldo de los Secretario? 
generales de las Universidades de distrito es injusto, anó
malo y contrario á la equidad y á la ley de Instrucción 
pública, toda vez que, merced á él,  resultan dichos fun
cionarios con sueldo superior al de los Catedráticos de en
trada de aquellas:

Considerando que todas las dificultades podrian resol
verse disponiendo que la cantidad consignada en el presu
puesto vigente para el pago de empleados facultativos y 
administrativos de las Universidades se distribuya de la 
misma manera que se ha hecho durante el ejercicio del 
presupuesto anterior entre ámbas clases de empleados, in
cluyendo á los porteros y mozos:

Considerando que no está derogado el artículo de la 
ley de Contabilidad que consigna que los diferentes Mi
nisterios puedan autorizar trasferencias de fondos de uno 
á otro artículo dentro del mismo capítulo cuando las ne
cesidades del servicio lo exijan:

Considerando que la diferencia que existe entre el cré
dito consignado en el presupuesto anterior y el vigente 
queda desde luego cubierta con las bajas que origina el 
movimiento del personal que en él figura; y por último, 
teniendo en cuenta que el perjuicio que se hace á los em
pleados cuyos sueldos se han aum entado, no percibiendo 
el aumento, es mucho menor que el que habrían de expe
rimentar los que sufrieran rebaja en sus haberes ó queda
sen sin plaza; y sobre, todo teniendo presente las necesi
dades de la enseñanza, que no pueden de ningún modo cu
brirse sin el auxilio del personal indispensable para el ser
vicio , el Ministro que suscribe ha tenido á bien decretar 
lo siguiente:

1.° Hasta que se aprueben y empiecen á regir los pre
supuestos para el año económico de 1873 á 1*874 se d is
tribuirá la consignación que el presupuesto vigente con
signa para empleados facultativos y administrativos y de
pendientes de las Universidades con arreglo á las planti
llas que regían hasta la fecha de la publicación de aquel; 
advirtiendo que la correspondiente á la Universidad de 
Madrid será la última propuesta por el Rector.

2.° Las diferencias que resulten se cubrirán con las 
economías que origina el movimiento del personal que 
figura en el mismo capítulo y artículo á que dichos em
pleados correspondan.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Abril 

de 1873-
Sr. Director general de Instrucción pública.

Felitaciones dirigidas al Gobierno.

A l b a c e t e  24, 1‘30 t —El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:
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«He publicado las circulares en el Boletín extraordinario. 
Calm ada la ansiedad. Satisfacción general.

Orden completo.»

A l c á z a r  85, 48*80 m.—Al Presidente del Poder E jecutivo:
«Los Jefes de V oluntarios de Herencia ofrecen el m ás eñcaz 

apoyo en obsequio del orden público para consolidar la R epú
blica que los enem igos tratan de destru ir oponiéndose á que 
se constituya la N acion^M ^nuel S epú lveda.= Juan  G om ez.=  
H ilario B aillo .= Francisco  M uela.=C alixto Sánchez.»

A l c i r a  8 6 ,  8 ‘8 5  t .—El Comité republicano federal al P re 
sidente del Poder Ejecutivo:

«Este Comité ofrece franca y enérgicam ente su apoyo al Go
b ierno obrando revolucionariam ente , dándole testim onio de 
g ra titu d  por el triunfo alcanzado heroicam ente contra los ene
m igos de la República.—El P residente, B runo Salva.» ■

A l c o y  86, 7*84 m .—A la P residencia  del Poder Ejecutivo:
«Los clubs federalistas V oz del Pueblo y Combate felicitan 

al Gobierno por la brillante v ic to ria  alcanzada contra los reac
cionarios, ofreciéndole apoyo decidido y esperando obrará  enér- 
g icam ente.=Lor a.—H errera.»

A n t e q u e r a  86, 4*30 t .—E l Alcalde al Presidente del Poder 
E jecutivo:

«En nombre del A yuntam iento  felicito al Gobierno por la 
energía y el acierto con que ha sofocado los acontecim ientos 
de esa capital, devolviendo la tranquilidad y la confianza á la 
Nación, y salvando la pa tria  y la República, para cuya defensa 
ofrece todo su apoyo.

La m ism a felicitación é igual oferta elevan por m i conduc
to los dignos Com andantes y Oficiales de los V oluntarios de 
la República, añadiendo que están dispuestos á derram ar su 
sangre en pro del afianzamiento de la República, y haciendo 
presente á ese Gobierno que el orden seguirá inalterab le  en 
esta ciudad, firme baluarte de la República.»

A r a n j u e z  85, 48*37 m .—E l  A dm inistrador del Patrim onio  
que fué de la Corona al Exorno. Sr. Delegado especial del Go
bierno de la República:

«El Centro republicano, ‘los V oluntarios, el A yuntam iento  
y la G uardia civil felicitan á V. E. y al Gobierno, resueltos á 
prestarle su apoyo m oral y m ateria l.—Bonilla.»

A t e c a  85,48*55 m .—El A yuntam iento y Comité republicano
de esta villa al Presidente del Gobierno de la Nación:

«Recibida con gran  entusiasm o la  noticia del resultado 
obtenido por el últim o acontecimiento, y felicitan al Gobierno 
por su triunfo. Apoyo con 300 Voluntarios republicanos para  
com batir carlistas y enemigos. No tem er y asegurar sin con
sideración, y pronto, á los pertu rbado res, y con eso se salvó 
E sp añ a ,= E Í Alcalde , Blas Abá.=~El Presidente del Comité, 
José B ono.»

A v i l a  8 6 ,  4 1*40  m .~ E l  G obernador al Presidente dél Poder 
Ejecutivo:

«El A yuntam iento de esta capital é individuos del batallón  
de V oluntarios de la R epública se adhieren  en un todo á la 
conducta observada por el Poder E jecutivo en estas difíciles 
c ircunstancias, y le ofrecen su m ás decidido apoyo m oral y 
material.»

B a r b a s t r o , 86, 4*50 t .—E l Alcalde al P residen te  del Poder
Ejecutivo:

«El A yuntam iento, Comandantes, Oficiales y demás in d i
viduos de la R epública de esta ciudad felicitan con entusias
mo al Gobierno por el triunfo obtenido contra la  reacción, y 
ofrecen su decidido apoyo para el m antenim iento del orden y 
salvación de la República.»

B a r c e l o n a  84, 9 m .— El Gobernador al Ministro de la Go
bernación :

«Tranquilidad completa y excelente espíritu . B arcelona al 
lado del Gobierno, prestándole su apoyo unánim e y decidido. 
Así lo digo á los demás Gobernadores de C ataluña y á los de 
Valencia, Zaragoza y Huesca.»

Idem 84, 4*50 í.—E l Gobernador al Presidente del Poder 
E jecutivo :

«Reunidas las Autoridades civil y m ilita r , D iputación, 
A yuntamiento , Jefes de cuerpos é institu tos m ilitares, Coman
dantes de la Milicia, Comités provincial y local, Casino, Círculo 
republicano democrático federal, Estado Catalan y R epresen
tantes de la prensa republicana, envian al Poder E jecutivo la 
m ás cordial felicitación por su triunfo, rogándole que la haga 
extensiva ai pueblo y ejército por su cooperación patriótica. 
E speran que sostenga la energía con que ha procedido, y le 
ofrecen su más decidido apoyo en defensa de la R epública con
tra  los insensatos propósitos de la reacción, cualqu iera  que sea 
la  forma en que esta se p resen te .= (S iguen  las firmas.)»

I d e m  84, i0 '40 m.—El Gobernador al M inistro de la Go
bernación : .

«En perfecto acuerdo conmigo las A utoridades m ilita r y 
p o p u la r , se h a  convocado una reunión de la D ipu tac ión , el 
A yuntam iento , los Jefes m ilitares, Comandantes de V oluntarios 
y  P residen tes de Comités y clubs. Comunicaré el resultado, 
aunque desde ahora  puedo anunciar á V. E . , y lo hago con 
grandísim a satisfacción, que será altam ente patriótico y de 
completa adhesión al Gobierno.»

B é .tar  86, 48*50 m .—El Alcalde al P residente del Poder 
Ejecutivo:

«El A yuntam iento y  V oluntarios de la R epública felicitan 
a l Gobierno por el triunfo  obtenido en los últim os aconteci
m ientos habidos, y le ofrecen su apoyo m oral y m aterial en 
defensa de la República.»

B e n a v e n t e  86, 40*30 m .—A l P residen te  del Poder E je
cutivo:

«El Comité republicano federal felicita  al Gobierno por 
haber destruido la insurrección dem agógico-m onárquica, ofre
ciendo resueltam ente su apoyo.-=El P residen te , Santiago Ro
dríguez de la Vega.»

B u r g o s  84, 44*56 m.—El Gobernador al M inistro de la Go
bernación :

«Recibidos los telegram as en que me partic ipa  V. E. las 
ocurrencias de a y e r , la satisfactoria solución del conflicto y 
el restablecim iento del orden. Al propio tiem po que reitero  á 
V. E. la seguridad de mi adhesión al Gobierno, puedo prom e
terle que aquí no se a lte ra rá  el orden público.»

C á d i z  8 4 , 8*45 n .—Al P residen te  del Poder E jecu tivo :
«El Casino republicano de Cádiz le felicita por la disolución 

de la Comisión de la A samblea, del Ayuntamiento y de la M i- 
lic ia .—El Presidente, E n e in illa s .= E l Secretario, B ustam ante.»

C a r t a g e n a 84, 9*30 m .—El Com andante general a l  M inistro 
de M arina:

«He recibido telegram a de la ocurrencia de ayer en esa,

prim era noticia que tengo. T ranquilidad hasta  ahora en que 
estoy escribiendo á V. E. Le felicito por el triunfo.»

C i u d a d - R e a l  8 5 , 44*50 m. — Al Presidente del Poder E je
cutivo :

«Los republicanos federales de M iguelturra felicitan al Go
bierno por el triunfo  obtenido en la in su rrecc ió n , y ofrecen su 
leal y decidido apoyo para  la  consolidación del órden y de la R e
p ú b l ic a ^  Ju lián  Fernandez P eco .= José  G arcía Chico.==Isidro 
Castellanos.— Vicente Fernandez y Rivas.»

Idem 85, 41*80 m.-— A l Presidente d el Poder E je c u tiv o :
«Los republicanos federales de la provincia de C iudad-Real 

que suscriben felicitan al Gobierno por el triunfo  obtenido en 
la  insurrección, y  le ofrecen su m ás leal y decidido apoyo para  
la  consolidación del órden y la República. =  Vicente Cam u
ñ a s ^  Gregorio E scribano .— Juan  B autista B ernabeu. =  A nto
nio Coello.=*Justo Cuesta.»

C o r u ñ a  85 , 48*35 m.— E l Gobernador al M inistro de la  Go
bernación :

«Ayer tarde hubo en el F erro l una m anifestación, á la cual 
asistieron de 5 á 6.000 personas en honor al Gobierno de la R e 
pública. E ntusiasm o y órden admirables.»

C u e n c a  84, 40*45 m .— E l Gobernador al M inistro de la  Go
bernación:

«En esta provincia existe completa tranqu ilidad , y  no  v a 
cilo en asegurar á V. E. que está com pletam ente decidida á 
seguir al Gobierno de la  República, sea cual fuere la  de term i
nación que tome.»

I d e m  85, 48*40 m . — E l Gobernador al M inistro de la  G o
bernación :

«La Ju n ta  provincial republicana de Cuenca por acuerdo 
unánim e felicita al Gobierno y le ofrece todo su apoyo por la  
energía- que h a  dem ostrado disolviendo, la Comisión de la 
Asamblea.»

E c i j a  86, 40*50 m .— Al P residente del Poder E jecutivo:
«El Comité del Centro, la  Milicia y el partido todo repub li

cano federal de E cija y A sam blea del distrito  felicitan al Go
bierno por su oportuna, patrió tica y salvadora resolución de 
disolver la Comisión perm anente de la A sam blea ; reconocen 
que el Poder E jecutivo ha  merecido bien de la p a tr ia , y le 
ofrecen incondicional apoyo.=E1 Presidente del Comité, V i
cente U b ed a .= E l Secretario, F rancisco Serrano P e ñ a .= E l P re 
sidente del Centro, Juan Peréz P a rd o .=  E l Secretario , Manuel 
D om inguez.= E l Com andante del p rim er batallón., A ntonio 
R am o s .= E l Comandante del segundo bata llón , José Joaquin 
M uñoz.= E i P residente de la A sam blea del d is trito , Juan Pé
rez Pardo.==El Secretario, Rafael González Aguilar.»

F r a g a  86, 6*55 t .—  El A lcaide al P residen te  del Poder E je
cutivo:

«Hoy por la m añana, á la una, tom a posesión el nuevo A yun
tam iento . E nterado de los acontecim ientos de esa, felicito al 
Gobierno y  le ofrezco un apoyo incondicional.»

G e r o n a  86, 8 m .— E l Gobernador civil y  m ilita r al P res i
dente del Poder E jecu tiv o :

«La D iputación provincial, el A yuntam iento  de esta capi
tal, los Jefes y fuerza ciudadana, el Comité, el Círculo y los 
directores de la prensa republicana felicitan al Gobierno de la 
R epública por su patrió tica  y enérgica actitud, y le ofrecen su 
m ás decidido apoyo en aras de la pa tria  y de la  República.»

G i j o n  86, 4 t .—El Alcalde al P residente del Poder E je 
cutivo:

«El A lcalde de G ijon, en nom bre del A yuntam iento, Co
m ité republicano fe d e ra l, club federal y V oluntarios de la 
R epública, en num erosa reunión acordaron felicitar cordial
mente al Gobierno por su inm enso triunfo, y confian en la 
energía con que ha procedido, ofreciéndole su incondicional 
apoyo para  vencer á los enemigos y consolidar la  R epública 
dem ocrática federa l.= E Iad io  Carreño.»

G r a n a d a  84, 48*80 m .—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Felicito al Poder E jecutivo  por su decisión y energía.
G ranada tranquila . Todos dispuestos á salvar la  República.»

H íja r  86, 9*40 m .—El Comité republicano federal al P re s i
dente del Poder Ejecutivo:

«Este Comité felicita cordialm ente al Gobierno por la p ron 
ta  te rm inac ión  del conflicto que los eternos enemigos de la li
bertad qu isieron  provocar en odio á la R ep úb lica .= E l P re s i
dente, Laplana.»

Jaeñ 86, 6*50 t .—E l Gobernador al P residente del Poder 
Ejecutivo:

«Los pueblos de la  provincia hacen manifestaciones en tu 
siastas en favor del Gobierno. Hay retenes perm anentes de V o
lun tarios.

E n  Baeza 5.000 personas con las A utoridades los felicitan 
adheridos al Gobierno por su actitud enérgica.»

Jáv ea  86, 48*45 t .—Al Presidente del Poder E jecutivo:
«El Comité federal de Jávea, en nombre de su partido, fe

lic ita  al Gobierno por la solución de la crisis que am enazaba 
á  la República. E spera energía, ofreciendo su  decidido apoyo.»

J e r e z  85, 48 t .—Al Presidente del Poder E jecutivo:
«Todo el partido  republicano da un voto de gracias al Go

bierno, y le ofrece su apoyo para sostener instituciones re 
publicanas.»

L eón 86, 40*65 m.—El Gobernador al P residen te  del P oder 
Ejecutivo:

«Los republicanos y Comité de La Bañeza me m anifiestan 
que felicite al Poder^Ejecutivo por el triunfo  alcanzado contra 
los enemigos de las instituciones, y se ofrecen á  dar su apoyo 
en todo cuanto necesario sea al poder constituido.»

L é r i d a  84, 41*47 m.—El Gobernador civil al M inistro de
la G obernación:

«La Diputación provincial, los A lcaldes, A yuntam iento  y 
batallones de V oluntarios, Comandantes, Comités republicanos 
federales, la provincia^ en masa y el Gobernador que tiene la 
honra de m andarla felicitan calurosam ente al Gobierno por su 
energía y  patriotism o decretando la disolución de la Comisión 
perm anen te  de las Cortes y batallones insurrectos de la P laza 
de Toros, y envión al Gobierno el m ás ardiente testim onio de 
su profunda gra titud  por haber salvado por te rcera  vez la R e
pública, el órden y los grandes intereses de la pa tria . Cuente 
V. E. y el Gobierno con el más decidido, leal y  patriótico apoyo 
de esta provincia para secundar todos los nobles propósitos 
del Poder E jecutivo de la República, y  castigar á los autores 
de los atentados de ayer que condena la opinión unánim e. E l 
orden inalterable, grande entutiasmo, ilim itad ísim a confianza 

f del pueblo en el patriotism o y entereza del Gobierno*»

L u c e n a  85, 44 n .—Al M inistro de la Gobernación :
«El A yuntam iento republicano, el Comité y  los V olun ta

rios de la R epública felicitan ardientem ente al Gobierno, ofre
ciendo sus vidas en defensa de las instituciones.»

L u g o  84, 48*55 t .—El Gobernador al M inistro de la  Gober
nación:

«Los Comités republicanos y V oluntarios me ruegan haga 
presente á V. E. su incondicional apoyo al Poder E jecutivo, y  
que se a treven á recom endar al Gobierno m ucha energía con
tra  los insensatos que procuran la desgracia de la patria. R e i
na entusiasm o en el pueblo, pero hay  tranquilidad . Las A uto
ridades civiles y m ilitares se hallan  en sus puestos dispuestos 
á cum piir las órdenes que emanen del Poder Ejecutivo.»

M a r b e l l a  86, 4*5 t .— E l Alcalde al Poder E jecutivo:
«El A yuntam iento  y los V oluntarios de la  R epública feli

c itan  al Gobierno por su actitud enérgica en resolver el con
flicto provocado por la Comisión perm anente de la A sam blea, 
y  se adhieren  en un todo y para todo al Poder E jecutivo. E sta  
corporación, en perpétua unión con los V oluntarios, está d is
puesta á secundar al m ism o poniéndose á su lado para  defen
der la R epública am enazada por planes liberticidas.»

M i r a ñ d a  86, 9*50 m .— Al P residente del Poder E jecutivo: 
«El partido republicano felicita al G obierno’por el triunfo  

obtenido.»

M u r c i a  86, 48*15 m.—E l G obernador al M inistro de la Go
bernación:

«Los A yuntam ientos de M oratalla, A guilas y  F o rtu n a  felici
tan  al Gobierno por su enérgica actitud  para  dom inar la  in 
surrección conservadora.»

O r e n s e  84, 44 m .—E l A yuntam iento  de Orense al Gobierno 
de la República:

«Esta corporación felicita cordialm ente al Gobierno por su 
decisión y energía para  sofocar la insurrección m onárquica, 
por la disolución de las fuerzas rebeldes y  de la Comisión per
m anente de la Asamblea, obstáculos constantes para  la conso
lidación de la R epública y  causas de la perturbación del país. 
Ofrece su m ás decidido apoyo al G ob ierno .= E l A lcalde, F e 
derico Anta.»

O r i h u e l a  85, 7*45 n.— El Alcalde al P residente del Poder 
E jecutivo:

«El A yuntam iento republicano de O rihuela se congratu la  
de las m edidas enérgicas tom adas por el Gobierno p a ra  el 
afianzam iento de la República, ofreciéndole su m ás leal y  de
cidido apoyo.»

O v i e d o  84, 4 8  m .—E l Gobernador al M inistro de la  Gober
nación: ' -

«Recibidos y publicados los dos últim os partes de V. E . 
E sp íritu  adm irable. Los republicanos dispuestos á sostener el 
Poder E jecutivo y el órden público á toda costa.

R eina un órden completo.»

I d e m  84, 8 t.— E l Gobernador al M inistro de la  G oberna
ción:

«El Comité republicano de esta ciudad se me presentó 
aplaudiendo las m edidas tom adas por el Gobierno y ofreciendo 
todo su  apoyo.»

I d e m  85, 44*40 m.—E l Gobernador al M inistro de la G ober
nación:

«Una comisión del A yuntam iento de esta cap ital, p resid ida 
por el Alcalde, y o tra de Oficiales de Voluntarios de la R epú 
blica, se me presentaron ofreciéndome su cooperación y apoyo, 
m anifestando hiciese presente al Poder E jecutivo que ap lau 
den sus ú ltim as disposiciones, y que se hallan  á su lado p a ra  
afianzar y consolidar la República.

T ranquilidad completa; esp íritu  en favor del órden y  del 
Gobierno.»

I d e m  8 6 , 6*80 t.—El G obernador al P residente del Poder 
E jecutivo:

«El A lcalde de esta capital ruega que telegráficam ente co
m unique á V. E. lo que sigue:

«Los que suscriben, individuos del A yuntam iento popular 
de Oviedo, felicitan al Gobierno de la República por el triunfo  
obtenido contra la reacción coaligada, y le ofrecen su adhesión 
y apoyo para  la consolidación de la R epública federa l.= R afae l 
González A legre.= R odrigo  Peso .= C elestino  R u b ie ra .= A n d rés  
V ivansan.—José G im a.=V icente B rú .= A n ton io  O rb o n .= E lía s  
del C ollado.=José S u arez .= Ju an  M uñiz.=E stan islao  Sánchez 
C alvo.=C árlos Diaz Fernandez, Secretario.»

P a l e n c i a  86, 8*45 t.— E l Gobernador al M inistro de la  Go
bernación:

«La enérgica actitud del Poder E jecutivo  de la R epública 
h a  salvado las instituciones y m erecido bien de la patria . E l 
Gobernador civil de la provincia, el A yuntam iento  popular de 
esta ciudad, el Comité republicano, los V oluntarios de la  R e
pública, el Com andante m ilita r y el de la  fuerza de la G uardia 
civil felicitan al Gobierno por el b rillan te  triunfo  que h a  ob
tenido contra  los reaccionarios, que se proponian sum ir u n a  
vez m ás en un  abismo de desgracias; aplauden los decretos d i
solviendo la Comisión perm anente de la A sam blea y los ba ta 
llones de V oluntarios de la ú ltim a M onarquía, y  ofrecen su leal, 
decidido y enérgico apoyo para secundar los elevados propó
sitos del Gobierno de la R epública, cualesquiera que sean las 
dificultades y  peligros que haya  que vencer ó arrostrar.»

P a m p l o n a  85, 9*45 n .—E lj A yuntam iento  republicano de 
Pam plona al Poder Ejecutivo:

«Este M unicipio h a  visto con satisfacción la energía des
plegada por V. E. ante la actitud  de la Comisión perm anente 
de la A sam blea y de algunos batallones de la ftierza ciudadana, 
considerando que á ello se debe la  salvación del ó rden , la  
libertad, la R epública y  la  patria . Y en estos suprem os m o
m entos ofrece á V. E. su leal apoyo para  consolidar tan  sa
grados intereses.»

P o n t e v e d r a  84, 8*80 t.—E l G obernador al M inistro de la  
G obernación:

«Gran recepción oficial. E n m edio del m ayor entusiasm o 
fueron leidos los telegram as de V. E. participando lo ocurrido 
ayer. La Comisión provincial, el A yuntam ien to , los Oficiales 
de todos los cuerpos, funcionarios públicos y comisiones del 
pueblo saludan al Poder E jecutivo de la R epública, y  le ofre
cen su más decidido y leal apoyo para  m antener el órden y  
salvar las instituciones republicanas.»

I d e m  84, 8*85 t .—E l Gobernador al M inistro de la  Gober
nación:

s «El Comité republicano me encarga felicite al Poder E je 
cutivo por el triunfo  conseguido ayer sobre la reacción, y  
ofrece su apoyo incondicional para sostener el órden y  conso
lidar la República.»
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Reus 36, 330 t — Al Presidente del Poder Ejecutivo:
«El partido republicano federal reunido acuerda felicitar al 

Gobierno por los triunfos obtenidos.
Ofrecen su apoyo incondicional. Se asocian al sentimiento 

del Sr. Figueras.»
San Sebastian 36, 43‘45 n.—El Gobernador al Ministro de I 

la Gobernación:
«El Comité provincial y los locales de Guipúzcoa me en

cargan felicite al Poder Ejecutivo por el feliz desenlace de los 
últimos sucesos, poniéndose á la disposición del Gobierno.de 
la República para sostener todos sus acuerdos.

Al cumplir tan grato encargo, debo concluir como comen
zaba el Boletín extraordinario en que he dado cuenta de los 
sucesos: El Gobierno y el pueblo han merecido bien de la 
patria.»

Santiago 35, 44‘30 m.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«Este partido republicano federal y el batallón de Volunta

rio s felicitan ardientemente por su enérgica conducta al Go
bierno contra la Comisión de las Cortes, y le ofrecen su deci
dido apoyo.»

San Fernando 34, 40‘30 m. — El Capitán general del De
partamento al Ministro de Marina:

«Felicito á V. E. por el triunfo obtenido por el Gobierno 
en los acontecimientos que se sirve comunicarme y me apre
suro á hacer público.»

Sevilla 34, 10‘30 m.—El Gobernador al Ministro déla Go
bernación :

«Recibidos sus telegramas. En nombre de las Autoridades 
y pueblo de Sevilla felicito al Gobierno de la República por la 
solución que han obtenido los acontecimientos últimos.

Con dichas Autoridades y numeroso partido republicano el 
Gobierno puede contar siempre, seguro de encontrarles dis
puestos, tanto al sostenimiento del orden como ála defensa de 
sus nobles instituciones.»

Idem 35, 44 n.— Al Presidente de la República :
«El Casino republicano federal de Sevilla felicita lleno de 

entusiasmo al Gobierno de la República, á la guarnición de 
Madrid y á los Voluntarios republicanos por su triunfo sobre 
los enemigos de la libertad, adhiriéndose por completo á la 
política del Gobierno; ofreciéndole su apoyo incondicional para 
asegurar el orden y sostener la Repúbliea.=El Secretario pri
mero, José Alvarez Astilfí.»

Tarragona 34, 40'30 m.—El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«La provincia toda con su Diputación y Ayuntamientos de 
la capital, Reus, Tortosa y demás poblaciones importantes al 
lado del Gobierno. La opinión pública protesta unánime contra 
cualquiera que intente sobreponerse al Poder Ejecutivo. En el 
patriotismo de sus individuos, en su historia y en sus eminen
tes cualidades conñamos todos, y de ellos espera la República 
su afianzamiento y la patria su salvación. Respondo del orden.» |

Teruel 34, 4‘35 t.—El Gobernador al Ministro de la Go- S
hernacion: I

«Recibidos sus telegramas. El Alcalde, el Ayuntamiento, los ¡ 
Comités y los Jefes de Voluntarios reiteran su adhesión al Go- | 
bierno de la República. El Gobernador militar, la tropa y la : 
Guardia civil con excelente espíritu. El pueblo espera conducta 
revolucionaria en el Gobierno y energía contra los enemigos 
ele la República.»

Toledo 34, 3*16 t.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Habiendo tenido una conferencia con el Gobernador mili
tar de la provincia, el Alcalde y el Comandante de los Volun
tarios de esta ciudad con motivo de las circunstancias, tras
mito con gusto á V. E. por acuerdo de todos la seguridad de 
su adhesión más incondicional al Gobierno de la República.»

Idem 35, 9‘45 n.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«La mayoría del Ayuntamiento de Toledo felicita al Poder 
Ejecutivo de la República por el triunfo obtenido ayer sin j 
efusión de sangre.» I

Tortosa 36, 5'36 t.—El Alcalde al Presidente del Poder 
Ejecutivo:

Este Ayuntamiento y el batallón de Voluntarios de la Re
pública felicitan con entusiasmo al Gobierno, al ejército y á 
los Voluntarios republicanos por el triunfo obtenido contra los 
reaccionarios, ofreciendo el más firme y decidido apoyo para 
combatir á los enemigos de la República.»

Trujillo 35, 40‘55 m.—Al Presidente del Poder Ejecutivo: 
«El Comité federal celebra el triunfo y la energía del Go

bierno, ofreciéndole decididamente su apoyo.»
Valencia 34, 44‘30 m.—El Gobernador al Ministro de la 

Gobernación:
«Las corporaciones populares y los Voluntarios de la Re

pública me han renovado todas las seguridades de que podía 
el Gobierno contar con el más enérgico apoyo para salvar la 
causa que simboliza. Valencia da otra vez el más vivo testi
monio de la confianza que tiene depositada en los ilustres pa
tricios que rigen los destinos de la Nación, y de que está dis
puesta á derramar su generosa sangre para escarmentar la 
reacción que intente desviarnos de la senda de la República y 
la libertad, comprometiendo con ella el orden y la dignidad de 
la patria.»

Idem 34, 4‘48 í.—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Los decretos disolviendo la Comisión permanente de las 
Cortes y los batallones antiguos de Voluntarios déla Libertad 
han hecho el mejor efecto en la opinión, y á cada momento 
recibo nuevas comisiones que manifiestan estar dispuestas á 
secundar los levantados propósitos del Gobierno de la Repú
blica. Tranquilidad inalterable.»

Idem 37, 4‘5 m —El Gobernador al Ministro de la Goberna
ción:

«Sin novedad. El Alcalde, Comandante de Voluntarios de 
la República y Presidente del Comité republicano federal de 
Alberique felicitan al Poder Ejecutivo de la República por su 
energía desplegada en dominar el movimiento reaccionario, y 
ofrecen la más decidida cooperación del partido republicano 
para combatir allí donde se presenten á los enemigos de la 
República.»

Valladolid 34, 40 m. — El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«El mejor espíritu en las tropas. Los Voluntarios de la Re
pública resueltos á defender al Gobierno contra toda clase de 
reacciones.

La provincia tranquila, y la capital confiando en mi Autoridad.»

Valls 36, 5'45 h—El Alcalde al Presidente del Poder Eje
cutivo:

«Este Ayuntamiento, el Comité y los Jefes del nuevo bata
llón republicano felicitan á V. E. por el próspero resultado de 
los sucesos del dia 33, y le ofrecen su más decidida coope
ración.»

Zamora 34, 41 m.—-El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Felicito al Gobierno por el triunfo adquirido en contra de 
los enemigos de la República. En esta provincia reina com
pleta tranquilidad, y vigilo sin cesar por el sostenimiento del 
orden; el cual si llegase á alterarse, lo que no temo, haré que 
inmediatamente sean castigados severa y enérgicamente los 
que promuevan alborotos y creen entorpecimientos al desar
rollo de la forma republicana.»

Al Poder Ejecutivo de la República:
En representación de todas las corporaciones populares de 

esta capital; Municipio, Voluntarios de la República, mayoría 
de la Comisión permanente de la Diputación provincial, Asam
blea provincial del partido republicano federal, Comité local 
del mismo y del insinuado partido en masa, acudimos al Po
der Ejecutivo para aplaudir sin reserva alguna su resolución 
y sus actos, y para colocarnos perfectamente á su lado, hasta 
con el sacrificio de nuestras vidas, en defensa de sus acuerdos 
y de los altos intereses de la República, cuya consolidación se 
hace precisa, aun al través de los enemigos que vienen com
batiendo tan justa causa.

Empero así como el Gobierno ha sido fuerte en el dia de 
ayer para vencer y aniquilar con la eficacia de su acción y de 
su derecho á los mezquinos y desleales adversarios de la Re
pública, que trataban de destruirla al empuje de su cinismo y 
de su impotente rabia, preciso es también que en lo sucesivo 
se presente á toda la extraordinaria altura que su misión re
quiere, si es que se han de salvar , completamente y en abso
luto los más caros intereses de la patria y los más enaltecidos 
principios del dogma republicano federal.

El Gobierno ilustrado, fuerte, digno y enérgico ha sabido 
matar en su raíz el germen de una insurrección insensata, 
atrevida é indecorosa en sumo grado para los partidos que la 
han intentado. Pero ahora se hace indispensable que no pierda 
de vista la situación de las provincias, y especialmente sobre 
esta en que se necesita el instantáneo armamento de los Vo
luntarios de la República, que hoy, como ántes y como siem
pre, se ofrecen sin reserva en defensa del nuevo orden de cosas 
establecido en el país: que se sancionen las alteraciones intro
ducidas por urgentes necesidades del momento en algunos 
Municipios de la provincia: que se autorice la separación de 
los que aun todavía subsisten contrarios á la República:' que 
se haga desaparecer el inmenso número de empleados que se 
conservan de Administraciones anteriores, cuya desafección es 
notoria y pública, y cuya conducta puede ser peligrosa  ̂en un 
momento dado, por tener invadidos todos los centros oficiales; 
y en una palabra, que se considere que si el Gobierno y las 
instituciones han sido vilmente acometidas por medio de una. 
traición injustificada en la misma capital de la República, en 
las provincias tienen también sus enemigos, á los cuales es 
urgente contener dentro de los límites de un severo rigorismo.

La ley, ciudadanos del Poder Ejecutivo, ha sido traidora- 
mente rota en el dia de ayer por unos malos españoles, á quie
nes por lo visto nada les importa la tranquilidad y ventura de 
su país. Sea el Gobierno enérgico y fuerte; reprima la, insur- 
reecion donde quiera que se presente; atienda á la capital y á 
las provincias; ponga á estas en condiciones verdaderamente 
republicanas, y con el concurso de todos y con nuestro pobre 
consejo adopte el siguiente principio: Por encima de todas las 
leyes existentes está la salud de la República.

Córdoba 34 de Abril de 4873.--=(Siguen las firmas.)
Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano federal de esta villa, que tengo la 

honra de presidir, en sesión de 34 del actual ha acordado dar 
un voto de gracias al excelso Gobierno del Poder Ejecutivo de 
la República, y felicitarle por su acertado tino en descubrir y 
sofocar los tenebrosos planes y asechanzas que los enemigos 
encubiertos tenían combinados para labrar la ruina de la patria.

Salud y República federal.
El Prado 35 de Abril de 4873.-̂ =El Presidente, José Sán

chez Valdemoro.=El Secretario, Manuel del Val.
Al Poder Ejecutivo de la República:
El Ayuntamiento de esta villa de Puertollano, juntamente 

con el Juez y Fiscal municipales de la misma, por sí y en nom
bre de la inmensa mayoría de sus convecinos, de quienes no 
dudan hacerse intérpretes como tan identificados en su pro
bada decisión por la libertad, poseídos del más indescriptible 
entusiasmo felicitan al Poder Ejecutivo de la República al ver 
la previsión y plausible energía con que ha sabido-conducirse 
para desbaratar la infame trama últimamente urdida por los 
ambiciosos que, prescindiendo de los más sagrados deberes y 
posponiéndolo todo á su orgullo y medro personal, habían de
cidido conculcar la situación á costa de tantos sacrificios crea
da, sin querer tomar en cuenta que su triunfo no podía ménos 
de llevarnos á la anarquía y consiguiente ruina de la patria.

Y felicitando también los recurrentes á los Voluntarios 
leales y demás habitantes del siempre heroico pueblo de Ma
drid por la bravura y adhesión con que en tan azaroso trance 
han secundado al Gobierno, reiteran á este su incondicional 
apoyo para el sostenimiento del orden y de la República.

Puertollano 35 de Abril de 4873.=Por acuerdo del Ayun
tamiento y asociados, el Alcalde, Ambrosio Perogordo.=El Se
cretario, Manuel Gómez.

Al Presidente del Poder Ejecutivo :
El Comité republicano de esta villa felicita con el más de

cidido entusiasmo, tanto á los eminentes patricios que compo
nen el Poder Ejecutivo, cuanto al heroico pueblo de Madrid, 
por haber salvado á la República del inminente trance en que 
la reacción, apoyada por la deslealtad de hombres orgullosos 
que todo lo posponen á su ínteres, habia querido envolverla.

Puertollano 35 de Abril de 4873.—(Siguen las firmas.)
Al Gobierno de la República:
El Ayuntamiento y Comité republicano y Jefes de los Vo

luntarios de la República de esta villa felicitan al Gobierno 
por haber dominado enérgicamente la insurrección, y reiteran 
su leal y decidido apoyo en defensa de la República.

Miguelturra 36 de Abril de 1873.=El Alcalde Presidente, 
Vicente Corral.

Al Presidente del Poder Ejecutivo;
El Ayuntamiento popular de las Navas de San Juan, en la 

provincia de Jaén, felicita al Gobierno de la República por el 
triunfo obtenido en contra de los malvados, y le ofrece su más 
decidido apoyo para el afianzamiento y sostenimiento de la 
República.

Salud y fraternidad.
Navas’de San Juan 36 de Abril de 4873.=E1 Alcalde acci

dental, Miguel Carrasco.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir ha visto 

con honda pena las maquinaciones y dificultades que los ene
migos de la República, que es el orden, tratan de imponer con 
el depravado fin de que aquella no se consolide, y ha acordado 
felicitar al Gobierno por su decisión y energía, manifestándole, 
á la vez que hoy más que nunca cuente con su adhesión y de
cidido apoyo para sostener á todo trance las instituciones que 
felizmente nos rigen.

Dios guarde á V. E. muchos años. Dos Hermanas 36 de 
Abril de 4873.=Francisco Velasco.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE La. GUERRA

Dirección general de Ingenieros.

ACADEMIA.
Debiendo verificarse exámenes de ingreso en esta Academia, 

en 1.° de Julio próximo para la admisión de 30 alumnos, 
puéden presentarse al concurso todos los que, reuniendo* la ap
titud y robustez necesaria para servir en el ejército, se ha
llen debidamente autorizados para verificarlo.
Programa para la admisión de alumnos en el prim er 

año académico.
P r im e r  e jercic io .

ARITMÉTICA.
I. Teoría de la numeración.
Nociones preliminares y definiciones.—Ideas generales sobro 

la unidad, cantidad y sus diversas clases.—Diferentes sistemas 
de numeración.

%. Cálculo de ios números enteros.
Adición, sustracción, multiplicación y división.—Pruebas.—- 

Alteraciones que experimentan los resultados de los cálculos 
anteriores por las que sufren los datos.

3. Divisibilidad de los números.
Principios generales de divisibilidad.—Caracteres de divisi

bilidad y aplicación á los divisores 3, 4, 15, 7, 9 y 14.—Exa
men de las regias que se deducen y su aplicación á cualquier 
número.

4. Números primos.
Definiciones y formación de una tabla de números pri

mos.—Máximo común divisor de varios números.—Teoremas 
sobre los números primos. —Descomponer un número en sus 
factores primos y formar todos los divisores de un número.—* 
Mínimo múltiplo.

5. Fracciones ordinarias.
Definición y representación de las fracciones.—Compara

ción de las fracciones ordinarias con la unidad : unidad frac
cionaria.—Numeración de las fracciones ordinarias.—Altera
ciones que puede experimentar un quebrado en su forma y 
valor, variando alguno de sus términos.

Consecuencias y reglas que se deducen para simplificar, 
sumar, restar, multiplicar y dividirlas fracciones ordinarias.— 
Teoremas sobre las fracciones irreductibles.

6. Fracciones decimales.
Definición, enlace y analogía con el sistema de numeración 

decimal.—Representación gráfica y alteración que sufren estas 
fracciones por la variación' de la coma.—Regías para sumar, 
restar, multiplicar y dividir estas fracciones.—Multiplicación: 
abreviada.

7. Sistema métrico.
Objeto é importancia de este nuevo sistema de pesas y 

medidas.—Nomenclatura del sistema.
8. Números complejos ó denominados.
Definición de esta clase de números.— Modo de convertir 

un número complejo en otro que sólo esté expresado en cual
quiera de las unidades componentes del número propuesto, y 
recíprocamente.—Suma, resta, multiplicación y división de los 
números complejos. — Sistema de pesas y medidas de Castilla 
y su relación con el sistema métrico.

9. Fracciones decimales.
Reducción de fracciones ordinarias á decimales y vice versa.
Primera parte.—Regla para la reducción.—Condiciones ne

cesarias y suficientes para que una fracción ordinaria pueda 
ser convertida exactamente en fracción decimal.—Carácter dé 
imposibilidad de esta conversión, periodicidad de los restos y 
de los cocientes.

Segunda parte.—Reglas para la reducción.—Análisis de las 
fracciones ordinarias resultantes y de su relación con las deci
males que les corresponden.

10. Raíz cuadrada.
Definiciones del cuadrado y raíz cuadrada.— Formación de! 

cuadrado y extracción de la raíz cuadrada de los números en
teros.—Número de cifras de la raíz cuadrada de un número 
entero.— Reglas para conocer á la simple inspección de un nú
mero entero si puede ó no ser un cuadrado perfecto. — Ex
tracción de la raíz cuadrada de los números enteros por apro
ximación.—Raíz cuadrada de las fracciones ordinarias y 
decimales.—Aproximación de la raíz cuadrada de las fraccio
nes.— Extracción de raíces cuyo índice sea una potencia per
fecta de dos.— Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada.— 
Aplicación de la raíz cuadrada á la construcción de una falta 
de números primos.

II. Raíz cúbica.
fEsta pregunta abraza los mismos puntos que la anterior)'

i£. Razones y proporciones.
Definición de las dos clases de razones y proporciones que 

se consideran. — Teorema fundamental délas equidiferencias. 
y propiedades peculiares á ellas.—Idem id. id. respecto á las 
proporciones.— Modo de hacer extensivo á las cantidades in
conmensurables los principios anteriores.—Identidad entre la 
razón geométrica y la fracción ordinaria. —Consecuencias que 
se deducen al considerar las razones bajo este nuevo punto de 
vista.

13. Regla de tres simple y compuesta.
Definición y objeto de esta regla.— Distinción entre la sim

ple y la compuesta.— Manera de plantear un problema cual
quiera perteneciente á la regla-de tres simple y compuesta.— 
Método de reducción á la unidad.—Formular en una regia ge
neral el método que debe emplearse para resolver las cuestio
nes que incumban á la regla de tres compuesta.

14. Regla de interés y de descuento.
Objeto de la regla de interés — Proposiciones fundamenta

les. Interés simple.— Fórmula que resuelve el problema.—
Interés compuesto.—Regla de descuento. — Demostrar que se
den va inmediatamente de la de interés.—Descuentos de letras 
ó pagarés bajo condiciones dadas.

15. Reglas de compañía, de aligación y de conjunta.
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16. Progresiones.
D efiniciones.— Progresiones por diferencia.— Propiedades

fundam entales.— Aplicaciones á la interpolación de m edios di
ferenciales, y á calcular la suma de los térm inos de una pro
gresión  de esta especie. — Como ejemplo debe considerarse la 
série  n a tu ra l de los números impares, y analizar la  notable 
propiedad que presenta la suma de un num ero cualquiera de 
sus prim eros térm inos.— Progresiones por cociente.— Propie
dades fundam entales.— Aplicaciones á la interpolación de m e
dios proporcionales y á calcular el producto de los térm inos 
de u n a  progresión de esta especie. — D eterm inar la sum a de 
los té rm inos de una progresión por cociente.— Modificación de 
la fórm ula anterior para las progresiones decrecientes y su 
aplicación para hallar las fracciones o rd inarias generatrices de 
la s  decim ales periódicas simples m istas.— Intim a relación que 
tien en  las fórmulas análogas de las progresiones geom étricas 
y  aritm éticas.

17. Teoría de los logaritm os.
Definición aritm ética. — D em ostrar que la progresión geo

m étrica  tiene que su m in is tra r , por la interpolación cié medios 
proporcionales, todos los núm eros posibles. — Propiedades de 
los logaritmos de un producto , un cociente, de una potencia 
y  de una raíz.— Condiciones que deben cum plir las progresio
nes para que tengan lugar las propiedades anteriores.— Cons
trucción elem ental de u n a  tabla de logaritm os.— Progresiones 
elegidas en nuestro  s is tem a .— Base. — Consideraciones sobre 
la  m archa que debe seguirse para constru ir las tablas por la 
interpolación de m edios proporcionales y diferenciales: posi
bilidad de conseguirlo.— Método práctico de efectuar estas in 
terpolaciones.— M anera de calcular directam ente el logaritm o 
de un núm ero determ inado.— Aproximación con que es nece
sario calcular los logaritm os de los núm eros prim os. .

48. Disposición y uso de las tablas de logaritm os de L a- 
lande.

ÁLGEBRA ELEMENTAL.

1. Nociones prelim inares.
Definiciones. — Problem as, — Cantidades negativas.— In te r

pretación de estos sím bolos, y consecuencias que se deducen.
2. Adición, sustracción y  m ultiplicación algebráicas.

Objeto de Jas operaciones algebráicas.—Modo de efectuar la
adición y  sustracción.—Significación de la sum a algebraica 
de varias cantidades.—Definición de la m ultiplicación algebrai
ca.—R egla de los signos.—M ultiplicación de monom ios y poli
nomios.—Regla para  form ar el cuadrado de un polinomio,

8. División algebraica.
R egla de los signos.—División de los monom ios: in terp re

tación de los exponentes negativos y del exponente cero.—Di
visión de los polinomios.—Teorem a prelim inar.—Modo de eje
cu tar la división.—Teorem a sobre la división del polinomio

A 0x  *n_|_A {oo  -j-Am por el binomio x  —a.—Ley que
siguen en su composición los diferentes restos y cocientes que 
sucesivam ente se van obteniendo en esta división.—Consecuen
cias que se deducen del teorem a an terio r.—Aplicación del m is
mo teorem a á determ inar la condición que h a  de llenar m  

00 ra+am
p a ra  que las expresiones ^ sean enteras.

4*. F racciones algebráicas y exponentes negativos.
Definición y significación de las fracciones algebráicas.— 

Operaciones que pueden ejecutarse con las fracciones algebrái
cas.— Cálculo de las cantidades afectadas de exponentes nega
tivos.— Condición para  que se term ine la división de dos poli
nom ios.

5. Ecuaciones de p rim er grado con una sola incógnita.
R egla para  poner un problem a en ecuación.—Resolución

de. una ecuación de esta especie.—Problem a de los m óviles.— 
Condición de im posibilidad de una ecuación con una sola in- *

o
eógnita.—Interpretación del símbolo j-  y üe los valores nega-
tivos.—Regla para determ inar el lím ite hacia  el cual converge 
una fracción, cuando alguna de las cantidades que en tran  en 
sus dos térm inos tiende hácia  el infinito.

6. Ecuación de prim er grado con varias incógnitas. 
Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Método

de elim inación de sustitución, reducción é igualación.
Resolución de un núm ero cualquiera de ecuaciones que 

contengan igual núm ero de incógnitas.—Exám en de ios casos 
en que el núm ero de las ecuaciones sea m ayor ó menor que el 
de incógnitas.

7. Método de elim inación de Bezout.
Exposición de este método para  dos ecuaciones con dos in 

cógnitas.—Modo de generalizarlo  y aplicación á un núm ero 
cualqu iera  de ecuaciones con igual núm ero de incógnitas.

8. R egla de Cramer.
E nunciado de esta regla p rá c tica —  D em ostración de Mr. Ger- 

gonne.
9. D ivisión de las ecuaciones de p rim er grado en varias 

incógnitas.
D iscusión de las fórm ulas que resuelven dos ecuaciones 

con dos incógnitas.—Discusión de las fórm ulas que resuelven m  
ecuaciones con m  incógnitas.

10. T eoría  de las desigualdades.
P rin c ip io s generales. — Aplicación á determ inar la m edia  

aritm ética  de varias fracciones irreductibles.—De las desigual
dades de p rim er grado con una ó varias incógnitas.

11. A nális is indeterm inado de prim er grado.
Objeto del análisis indeterm inado.—Condición para  que una 

ecuación de prim er grado con dos incógnitas adm ita soluciones 
enteras.—Método de resolución de una ecuación de esta espe- 
eie.—Propiedad im portan te  de que gozan los valores de las in 
cógnitas, y modo de deducir todas las soluciones cuando se 
conoce una,—Exposición de algunos casos particu lares en que 
pueda determ inarse fácilm ente esta prim era solución.— Modo 
de h a lla r  las soluciones en teras y  positivas.—Ecuaciones de 
p rim er grado con varias incógnitas: casos que deben conside
ra rse .—Exám en de cada uno de ellos.

42 . Ecuaciones de segundo grado con una sola incógnita. 
R esolución de una ecuación de esta especie.— Discusión

de la  fórm ula t o i ^ b  2—4 a c — Descomposición delp ri-
2 a

m er m iem bro de una  ecuación de segundo grado en factores 
de p rim ero .— Relaciones entre las ra íces de la ecuación 
a j2_j_p3O_{-q=0 y sus coeficientes.—R egla p ara  h a lla r dos nú 
meros cuya sum a y producto son conocidos.—Problem a de las 
luces.—D iferencia entre las condiciones físicas y  las condi
ciones algebráicas de un problem a,- Resolución de la ecua
ción a x  2-¿-bx -j~ c= 0  cuando a es muy pequeña.

43 . Resolución de dos ecuaciones de segundo grádo con dos 
incógnitas.

Exposición de los m étodos que pueden seguirse p a ra  efec
tu a r  esta resolución.—R esolución de las ecuaciones b icuadra
das.—Discusión directa de las raíces de estas ecuaciones.—

..Reducción delaexpresion á la forrnaV ^aT+V /yT

44. A nális is  indeterm inado de segundo grado,

Consideraciones prelim inares.—Dificultad que presenta la 
resolución de la ecuación de segundo grado completas de dos 
incógnitas.— Resolución de la ecuación b x  y-j-c x  2- f d  y j 
_|— ge x - J - f= 0 .—Idem  de la c x  2+ d  y 2-{^c x  -}- f= 0 .— 
Reglas prácticas para  uno y otro caso.

45. De los m áxim os y m ínim os de las expresiones de se
gundo grado con una sola variable.

Definición de los m áxim os y m ínim os. — Procedim iento 
elem ental para determ inar los valores m áxim os y mínim os de 

a x  2-]-b x  4~e 
la expresión — —  —D eterm inación délos valo - 

r  a7 x 2- j -b 7 x  —j-c
res de x  que producen estos m áxim os y  m ínim os.— A plica
ción á algunos problem as cuyo planteo da lugar á ecuaciones 
de segundo grado.

16. De las expresiones im aginarias.
Reducción de las raíces im aginarias de las ecuaciones de 

segundo grado á la form a x  4 :  < V - i  .— D em ostrar que los 
resultados que se obtienen al sum ar, restar, m ultip licar, d iv i
d ir, elevar á potencias y  ex traer la raíz cuadrada á expresio
nes im aginarias de la form a oc - j-C y /Z T  son siem pre de la 
m ism a forma.—D iferentes valores de la expresión (± y /Z I" )  u, 
según los que se a tribuyan  á u .—Definición del m ódulo de la 
expresión cc-4-C y /~ [~ .—Teorem as sobre los m ódulos, inc lu 
yendo el correspondiente á la sum a ó resta  de dos expresiones 
de la  form a oc 4-  C \/~~ y .

47. Potencias y raíces de los monom ios.—Cálculo de los 
radicales y de los exponentes fraccionarios.

Potencias de los m onom ios.— R egla práctica.—R aíces de 
los monom ios.—R eglas para sacar un factor fuera de un ra d i
cal, y recíprocam ente.—Cálculo de los radicales.—Objeto dees- 
tas operaciones.—A dición, su s tracc ión , m ultip licación, d iv i
sión, elevación á potencias y  extracción de raíces de los rad i
cales im aginarios.—Cálculo de los exponentes fraccionarios.— 
Significación de estos sím bolos.—Modo de operar con esta 
clase de exponentes.—Consideraciones sobre las cantidades 
afectadas de exponentes inconm ensurables y sobre la m anera 
de operar con ellas.

48. Com binaciones, perm utaciones y productos diversos.
Definición de cada uno de estos grupos y diferencia esencial

que los caracteriza,—Deducción de las fórm ulas que dan el 
núm ero de combinaciones, perm utaciones y productos d iver
sos de varias cantidades.—Enlace que entre sí tienen.—Método 
práctico de form ar los productos diversos.—Propiedades im 
portan tes de que goza la fórm ula de los productos diversos.

49. Binom io de Newton cuando el exponente es entero.
L ey  que rige los térm inos del producto de sus factores bi

nom ios en que todos tienen un m ism o prim er térm ino, p u - 
diendo ser los segundos iguales ó desiguales.—F órm ula  del 
binom io de N ew ton.—Térm ino general.—R egla para elevar 
un binomio á una potencia dada.—Método práctico de facilitar 
esta operación.—Propiedad que gozan los coeficientes de la 
fó rm ula del binom io de N ew ton.—E xtracción de la raíz m  de 
un núm ero.

SO. Potencia de los polinomios.
Modo de ejecutar esta operación.—E xpresión del térm ino 

general de la  potencia m  de un polinom io.—E levar un poli
nomio ordenado según las potencias de una  le tra  á la del 
grado m , de modo que el resultado se obtenga ordenado de 
la m ism a m anera.

24. R aíz  cuadrada y cúbica de los polinomios.
P rincip ios fundam entales.—R eglas que se deducen.—Ma

nera  de disponer los cálculos para  facilitar la operación.—De
m ostrar que la raíz cúbica de toda cantidad tiene tres deter
m inaciones.—Modo de h a lla r la s—Caracteres para  reconocer 
que un polinom io no puede tener ra íz  cuadrada ó cúbica 
exacta,

22. R aíz  de un grado cualquiera de los polinomios y des
arrollo de la  exp resiones H-b y /  HR¡

4.° P rincip ios fundam entales.— R egla que se deduce.—Ca
racteres para  reconocer que un  polinomio no puede tener 
raíz m  exacta.

2.° Modo de aplicar Ja fórm ula del binom io á este caso.— 
F orm a general del desarrollo.

23. Progresiones por diferencia.
P ropiedades fundam entales.—Aplicaciones á la in terpo la

ción de medios diferenciales; y á calcular la sum a de los té r 
m inos de una  progresión de esta especie.—Como ejemplo debe 
considerarse la série na tu ra l de los núm eros im pares, y ana
lizar la  notable propiedad que presenta la sum a de un  n ú 
m ero cualquiera de sus prim eros térm inos.—Problem as á q u e  
puede dar lugar el exám en de las fórm ulas de estas p rogre
siones.—D eterm inar la sum a de las potencias sem ejantes de 
los térm inos de una progresión por diferencia.—Aplicación á 
la série na tu ra l de los núm eros.

24. Progresiones por cociente.
Propiedades fundam entales.—Aplicaciones á la in terpola

ción de medios proporcionales, y á calcular el producto de los 
térm inos de una  progresión de esta especie.—D eterm inar la 
sum a de los térm inos de una  progresión por cociente.—M odi
ficación de la fórm ula anterio r para las progresiones decre
c ie n te s—Problem as á que puede dar lugar el exám en de las 
fórm ulas que determ inan el últim o término y la  sum a de to 
dos ellos.

25.  ̂ Fraeciones continuas.—(Prim era parte.)
Origen de esta clase de fracciones, su definición y objeto.— 

D esarrollo de una  cantidad conmensurable en fracción conti
nua .—Regla práctica.—Ley que siguen en su form ación las re
ducidas consecutivas.—Propiedades principales de las reduci
das.—Lím ites del e rro r que se comete al tom ar una  reducida 
cualquiera por valor de la fracción continua to tal.—Modo de 
usarlos convenientem ente para que el e rror que se com eta sea
m enor que —Desarrollo de una expresión irrac ional de se
gundo grado en fracción continua.—Aplicación de esta teoría 
á determ inar una  prim era solución de la- ecuación indeterm i
nada de prim er grado con dos variables.

26. F racciones con tinuas—(Segunda parte.)
Definición y clasificación de estas expresiones.—D em ostrar 

que toda fracción continua periódica es u n a  de las raíces in 
conm ensurables de una  ecuación de segundo grado con coefi
cientes racionales, y la recíproca.

27. T eoría de los logaritmos.
 ̂Objeto é im portancia de los logaritm os.—Definiciones a r i t

m ética y  a lg eb ra ica : equivalencia de ám bas.—Sistem a Ne- 
periano.—Definición.—Demostrar que la expresión a 50 (sien
do a positivos) puede sum inistrar todos los núm eros posibles 
haciendo v aria r convenientemente á x . —Im portancia de esta 
propiedad. D em ostrar que la base de un sistem a de logarit
mos debe ser necesariam ente un núm ero positivo distinto de la 
unidad.—Los núm eros negativos no tienen logaritm os.—P ro 
piedades de los logaritm os de un producto, de un cociente, de 
una potencia y de una raíz. •

28. Construcción de una tabla de logaritm os.
Objeto é im portancia de las tablas de logaritm os.—Base 

adoptada en nuestro sistem a.—Aproxim ación con que deben 
calcularse los logaritm os de los números prim os.—E xám en de

los diferentes casos á que puede dar lugar la resolución de la 
ecuación a x —b — Condiciones con que ha de cum plir el valor 
de x  que verifique á la ecuación a x  — b para que sea con
m ensurable en el caso que a sea un núm ero entero y b una 
can tidad  conm ensurable.—Aplicación al sistem a de base 40.—■ 
P asa r de un sistem a de logaritm os á otro módulo.

29. Disposición y uso de las tablas de logaritm os de Callet.
Descripción detallada de estas tablas.—Uso de ellas para re

solver los dos problemas generales en todos los casos.—Demos
tración  algebraica de la proporción logarítm ica.

30. Cantidades prim as.
Teorem a ^fundam ental.—D em ostración de Mr. Lefebure de 

Forocy.
Corolarios que de él se deducen.—Definición usada en la  

teoría  general de las ecuaciones de las funciones enteras.— 
Teorem as sobre las funciones enteras de una  sola variable.

34. M áximo com ún divisor algebráico.
Definición del (m. c. d.) de varias cantidades algebráicas.— 

D em ostrar que la investigación del (m. c. d.) de varios poli
nom ios está reducida á determ inar el de dos.—Investigación 
del (m. c. d.) de dos polinom ios cuando sólo contienen una  le
tra .—Principios fundam entales.—Casos de dos polinomios cual
quiera .—Descomposición en factores.—Regla general que se 
deduce.—Caso en que los polinom ios contengan sólo dos le
tra s .—Idem  cuando uno de ellos contiene una le tra  que no se  
halla  en el otro.—R egla para  deducir una  fracción algebraica 
á su m ás sim ple expresión.

M ínimo com ún m últiplo de varias cantidades.

ÁLGEBRA SUPERIOR.

1. T eoría de las funciones derivadas.
D efinición, clasificación y representación de las funcio

nes.—Lím ite de las funciones.—Funciones derivadas: su defi
nición, clasificación y representación.— Teorem as relativos á  
las derivadas de las funciones que dependen inm ediatam ente 
de una sola variable.—D erivadas de las funciones elem enta
les algebráicas de la variable.—Derivadas de una sum a, de un  
producto, de un cociente, de una potencia y de una ra íz  cua
drada de varias funciones algebráicas de una sola variab le .—  
D erivada de las funciones de funciones.

Fórm ula  de T ailor.—A nálisis de ella.— D em ostrar que las 
funciones racionales y enteras de una sola variable son funcio
nes continuas entre ciertos lím ites.

2. Composición de las ecuaciones.
4.° Si a es raíz de una  ecuación, su p rim er m iem bro será 

divisible por el binomio x  — a,—2.° U na ecuación tiene tan tas 
ra íces como unidades tiene su grado.—3.° El p rim er m iem bro 
de toda ecuación cuyos coeficientes son reales se puede des
com poner siem pre en factores reales de prim ero y segundo 
grado.—4.° Enunciado de las relaciones que existen entre los 
coeficientes de una ecuación y sus raíces.—5.° D em ostrar que 
Jas relaciones an terio res no pueden serv ir para determ inar las 
raíces de una ecuación.—6.° H allar las condiciones con que 
debe cum plir una ecuación para que todas sus raíces conm en
surables sean núm eros enteros.—Consecuencias im portantes 
que se deducen de los teorem as anteriores.

3. Regias de signos de Descartes.
E nunciado de este teorem a, y dem ostración de los tres pun

tos que abraza.—A plicación de estas reglas para  determ inar 
un lím ite in ferior del núm ero de raíces im aginarias que con- 

1 tiene una ecuación.—Reglas p rácticas.—Método empleado por 
I Mr. S iurm  cuando las reglas an teriores no dan resultados.— 
|  E xám en del antiguo enunciado de la regla de signos de Des- 
I cartes.
| 4. Propiedades de Jas ecuaciones.

4.° Teorem as sobre el núm ero de raíces reales que com
prenden dos núm eros que se su s tituyan  en una ecuación, y  
sus recíprocas.

2.° Teorem as sobre el núm ero de raíces reales que pueden 
tener las ecuaciones de grado im par ó de grado par, cuyo úl
tim o térm ino es negativo.

3.° Propiedades de las ecuaciones que no contienen m ás 
que raíces im aginarias.

4 * Teorem as sobre las ra íces cero é infinito de las ecua
ción ( 8.

5.° F o rm a notable de la  ecuación cuyas raíces son iguales 
dos á dos y de signo contrario .—Aplicación de esta teoría 
á de te rm in ar las condiciones de realidad de l a , ecuación 
x  3_}_px -j-q = 0 .

5. T eoría de la elim inación.
Objeto é im portancia de esta teoría  en la reducción de las 

ecuaciones su p e rio res—Definiciones.—Exposición de algunos 
casos particu lares en que no haya  necesidad de recu rrir  á pro
cedim ientos nuevos para  efectuar la elim inación de una de las 
incógnitas.—Composición de una ecuación com pleta del grado 
m  en tre  dos in có g n ita s—V entaja de descom poner en factores 
los p rim eros m iem bros de las ecuaciones propuestas.—Método 
práctico de efectuarlo.—D eterm inación de las verdaderas ecua
ciones finales de cada uno de los sistem as de ecuaciones p ar
ciales en que se descompone el sistem a propuesto.

6. Método del m áxim o común divisor (prim era parte).—Pro
piedades fundam entales de los valores convenientes de las in 
cógnitas.— Regla práctica  para  encontrar la ecuación final 
cuando las divisiones puedan efectuarse en térm inos enteros.

A claraciones y discusión de la ecuación f in a l—D eterm ina
ción de los valores de x  conjugados con los de y  sacados de la  
ecuación final.—D iscusión de estos valores.—Soluciones infi
n itas.

7. Método del m áxim o com ún divisor (segunda parte).— 
E xám en del método del (m. c. d.) cuando las divisiones no 
puedan efectuarse en térm inos en te ro s—Modificaciones que se 
in troducen en los cálculos y  alteraciones que sufre la ecuación 
final.—Procedim ientos para  separar las soluciones ex trañas 
que introducen en la ecuación final las m odificaciones ante
rio res .—D eterm inación de la ecuación de los valores diferentes 
de y, que exclusivam ente verifican al sistem a prepuesto  y de 
la  ecuación final co rrespondien te—A nálisis del conjunto de 
las operaciones ejecutadas en este método de elim inación con 
todas sus modificaciones, y  exposición de algunas propiedades 
notables.

 ̂8. Trasform acion de las ecuaciones.—La ecuación de rela
ción es únicam ente función de una  cualqu iera  de las ra íces de 
la  propuesta.

E nunciado y resolución del problem a general.
Aplicaciones.— 4.° F o rm ar una  ecuación cuyas raíces sean 

iguales y de signo contrario  á las de la propuesta.—2.° H allar 
una  ecuación cuyas raíces sean recíprocas de las de una  ecua
ción dada.—3.° D eterm inar u n a  ecuación cuyas raíces sean los 
productos de las de la ecuación propuesta por un factor k .— 
Aplicación im portante de este problem a,—4.° F o rm ar una  ecua
ción cuyas raíces sean una  cierta potencia de las de una ecua
ción dada.—5.° A um entar ó d ism inu ir de una  cantidad h las 
raíces de una ecuación.—6.° H acer desaparecer térm inos de lu 
gar determ inado de una  ecuación.—P articu la riza r la  cuestión 
al segundo térm ino, y aplicar esta trasform acion á la  resolución 
de la ecuación de segundo grado.

9. Caso en que la ecuación de la relación es función de dos
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cualquiera de las raíces de la propuesta.—Enunciado y resolu
ción del problema general.— Aplicaciones á determinar las 
ecuaciones de las diferencias. de los cuadrados de las diferen
cias, de las sumas, de los productos, de los cocientes y aquella 
en qlie y =  oo"H-k 30' 30".—Indicaciones que suminis
tra la ecuación de los cuadrados de las diferencias sobre la na
turaleza de las raíces de la ecuación propuesta.

•10. De las raíces iguales de las ecuaciones.
Objeto de la teoría de estas raíces.—Enunciado y demos

t r a c ió n  del teorema fundamental.—Modo de realizar en la prác
tica el objeto de esta teoría.—Propiedad notable de que gozan 
las ecuaciones de tercero, cuarto y quinto grado que no tienen 
sino raíces inconmensurables.—Hallar elgrado de multiplicidad 
de una raíz.—Aplicaciones.—Determinar las condiciones que 
deben llenar los coeficientes indeterminados de una ecuación 
para que todas sus raíces sean iguales ó que lo sean única
mente u de entre ellas.

11. De las ecuaciones recíprocas simples.
Condición con que debe cumplir una ecuación para que sea 

recíproca simple.—Clasificación de las diferentes clases de 
ecuaciones recíprocas simples que pueden existir.—Resolución 
de cada una de ellas.

18. Teoría de las funciones simétricas.
Definición de esta clase de funciones.—Carácter distinti

vo.—Clasificación y representación de las funciones sim étri
cas.—Condiciones con que cumplen los coeficientes y exponentes 
de las funciones simétricas elementales.—Teorema fundamen

t a l . —Partes en que debe dividirse. — Reglas empíricas para 
construir las fórmulas más notables de esta teoría.

13. Eliminación por las funciones simétricas.
Artificio empleado en este procedimiento para obtenerla 

ecuación final.—Modo de expresar esta ecuación en función 
de los coeficientes de las ecuaciones propuestas, sin necesidad 
de resolver de antemano una de ellas con relación á 3 0 .—De
terminación de los valores conjugados de 30 con los conve
nientes de y.

14. Ecuaciones irracionales.
Objeto de considerar estas ecuaciones.—Exposición de al

gunos casos particulares en que fácilmente puede hacerse ra 
cional la ecuación propuesta.—Caso general.—Método, que se 
sigue para hacer racional la ecuación propuesta.—Discusión 
de la ecuación que se obtiene por este procedimiento.

15. Resolución de las ecuaciones num éricas.— Límites de 
las raíces.

Clasificación de las raíces de una ecuación num érica.—Me
dio que ocurre desde luego para encontrar las raíces conmen
surables de una ecuación.—Necesidad de calcular los límites 
de las raíces.—Indeterminación del problema y objeto que nos 
proponemos al tratar de resolverlo.—Determinar lím ites supe
riores é inferiores de las raíces positivas y negativas de una 
ecuación dada.—Soluciones de Newton, de Mr. Brit, y la co
nocida vulgarmente bajo el nombre de método de los grupos 
con su modificación.

16. Investigación de las raíces conmensurables.
Método natural de determinar las raíces enteras de una 

ecuación.—Inconvenientes que presenta.—Caracteres de exclu
sión, su necesidad y objeto.—Regla práctica para obtener las 
raíces enteras de una ecuación. — Caracteres de exclusión de 
Berout y modificaciones que introducen en la regía práctica 
anterior.—Observaciones sobre las raíces iguales y enteras de 
una ecuación.—Modo de encontrarlas.— Determinación de las 
raíces conmensurables fraccionarias.

17. Investigación de los divisores conmensurables de se
gundo grado de una ecuación.

Objeto é importancia de esta teoría.—Hallar y discutir estos 
divisores de segundo grado.—Teorema de Descartes sobre la 
posibilidad de descomponer una ecuación de cuarto grado en 
dos factores reales de segundo.

18. Teorema de Mr. Sturrn cuando la ecuación propuesta 
110 tenga raíces iguales.—Objeto é importancia de este teorema 
en la resolución de las ecuaciones numéricas. — Operaciones 
que hay que efectuar para formar la série (x).— Enunciado 
del teorema.—Principios fundamentales.—Método que debe se
guirse en la demostración.—Consecuencias importantes que se 
deducen, y razonamientos finales para completar la  ̂demostra
ción.—Aclaraciones sobre la modificacion^ de los signos de la 
série (a?), cuando se hace crecer á la variable de una ma
nera continua entre los límites de las raíces reales de la ecua
ción propuesta.—Medios de facilitar en la práctica la aplica
ción del teorema de Sturm. - .

•19. Teorema de Sturm cuando la ecuación propuesta ten
ga raíces iguales.

Aplicaciones de este teorema.
l.° Modificación que se introduce en la serie (&) de la pre

gunta-anterior para hacerla adaptable á este caso.-D em os
tración de esta segunda parte del teorema.—Método que sumi
nistra el teorema "de Sturm para determinar el grado de mul
tiplicidad de una r a íz —Demostrar que en la práctica se ob
tendrá el mismo resultado operando con la série (¿c) que con 
la série (T).
. 8.° Hallar el número de raíces reales de una ecuación.— 
Determinar las condiciones de realidad de las raíces de una 
ecuación dada.—Comparación entre el número de condiciones 
exigidas por este teorema y por la ecuación de los cuadrados' 
de las diferencias.

80. Teorema de Mr. Rolle.
Enunciado del teorema.—Consecuencia del de Mr. Sturm .— 

Corolarios del mismo.—Aplicación para determinar las condi
ciones de realidad de las raíces de la ecuación so 3-j-pao -¡-g=0.

81. Investigación de las raíces inconmensurables.—Separa
ción de estas raíces.

Métodos sencillos para verificar esta separación en algunos 
casos.—Uso del teorema de Rolle.—Método fundado en el teo- < 
rema de Sturm.—Método de Lagrange por la ecuación de las 
diferencias. — Examen comparativo de estos varios procedi
mientos.

88. Aproximación de las raíces incomensurables.
Método por los límites ó de sustituciones intermedias.—Idem 

de Lagrange por desarrollo en fracción continua.—Casos que 
se distinguen en este procedimiento.—Observaciones sobre la re 
petición de los cocientes incompletos—Método de Newton.— 
¡Exposición de los fundamentos de este método de aproxi
mación.

Regla práctica usada en su aplicación., y defectos en que 
puede hacernos incurrir.—Precauciones para evitarlos.—Com
paración de este método con los anteriores y su apreciación.— 
Manera más conveniente de combinar en la práctica estos di
ferentes métodos con objeto de sacar la mayor ventaja posible.

83. Teorema de Laplace é investigación de las raíces ima
ginarias.

1.® Marcha que sigue Laplace en la exposición de su teo
rema y partes en que la divide.—Demostración de cada una 
de ellas y consecuencias importantes que de él se deducen.

8.° Procedimiento directo para obtener las raíces imagina
rias de una ecuación.—Aplicación de la ecuación de los cua
drados de las diferencias con el mismo objeto.—Examen espe
cial de las raíces negativas de esta ecuación.—Defectos á que 
nos puede inducir el empleo de la ecuación de los cuadrados

de las diferencias.—Causas que los motivan y medios de evi
tarlos.

84. Resolución algebráica de las ecuaciones binomias.
Definición y forma general de esta ciase de ecuaciones.—

Reducción á y mrtz i^ 9 .—Propiedades de las raíces de las ecua
ciones y nid b t= 0  respecto á su número y clase.—Demostrar que 
estas raíces son todas desiguales. — Particularidad notable
que presentan las potencias i, 8 ........111.de las raíces de. la
ecuación y m—1—0, cuando m es un número primo.—Resolu
ción algebráica de las ecuaciones y mdz-l==0.

85. Resolución trigonométrica de las ecuaciones binomias.
Aplicación del teorema de Moivre para obtener la expresión

general de Jas raíces de la ecuación y ni—4=0.—Demostrar que 
ía expresión anterior 110 admite más que m  valores diferentes, 
y además que son conjugados dos á dos.—Modo de determinar 
todas las raíces de la ecuación y ni—4=0.—Demostrar que son 
recíprocas, y consecuencias que se deducen de esta propie
dad.—Consideraciones análogas á las anteriores respecto á la 
ecuación y m-|_4=0.

86. Generalidad de la fórmula de Moivre, y reducción de la
m

e x p r e s i ó n a + b ^ / — 4 á la forma x  --j-C^/LNu— Demos

trar que la fórmula de Moivre es general para toda clase de ex- 
ponentes conmensurables.— 8 .° Demostrar que la raíz m de la 
expresión a- f-h \ /— í  es de la misma forma.—Aplicación de 
las ecuaciones binomias para dividir la circunferencia en m 
partes iguales.

87. Resolución algebráica de las ecuaciones de tercero y 
cuarto grado.

4.° Artificio empleado para encontrar la reducida de la 
ecuación propuesta.—Expresión que encierra implícitamente 
las tres raíces de la ecuación dada, y determinación ele cada 
una de ellas.—Discusión de los valores de 30.—Caso irredu
cible.

8.° Modo de hallar la reducida de la ecuación de cuarto gra
do.—Determinación y discusión de los valores de 20.

88. Séries: nociones generales sobre las series.
Definiciones.—Principales teoremas sobre las séries que

pueden ser convergentes.—Cálculo del valor de una série.— 
Aplicación al cálculo de la base del sistema de logaritmos Ne- 
periano. ' < .

89. Desarrollo de expresiones algebráicas en senes.—Gene
ralidad de la fórmula del binomio de Newton. ^

4.° Consideraciones generales sobre la equivalencia de las 
séries con las funciones generatrices.—Exposición de algunos 
casos particulares en que las series aparecen espontáneamente 
al efectuar operaciones algebraicas.—Método de los coeficien
tes indeterminados.—Verificación que es preciso hacer sufrir 
á la série antes de tomarlo por-valor de la expresión pro
puesta.'—Séries recurrentes.—Escala de relación.

8,° Demostrar que la ley que siguen los exponentes y coefi
cientes en el desarrollo de un binomio es general para toda 
clase de exponentes conmensurables.

S e g u n d o  ejercicio .

GEOMETRÍA. PLANA.

•i. Nociones preliminares.
Objeto d e  la G e o m e t r í a . — Determinación de la línea recta 

y del plano. -Definición de la circunferencia y rectas que se 
consideran en el círculo.

8. De la línea recta.
Medir una recta dada.—Hallar la común medida de dos 

rectas.—Valuar su relación siendo conmensurables é incon
mensurables.

3. De las perpendiculares y oblicuas. ^
Definición del ángulo.—Magnitud.—Definiciones de la per

pendicular á una recta.—Angulo recto.—Levantar y bajar per
pendiculares— Oblicuas.— Comparación con la perpendicu
lar.— Angulos agudos y obtusos.

4 . Teoría de las paralelas.
5. Propiedades generales de la circunferencia,.

Definiciones.—Determinación de la circunferencia.—P er
pendiculares bajadas á las cuerdas.—Secantes y tangentes.— 
Propiedades de estas líneas.—De los arcos_ subtendidos por 
cuerdas.—Cuerdas igual ó desigualmente distantes del cen
tro.— Circunferencias secantes y tangentes.— Condiciones de 
contacto ó de intersección de las circunferencias.

6. De la medida de los ángulos.
Relación entre los ángulos en el centro y sus arcos.—Me

dida del ángulo.—División de la circunferencia en grados.— 
Medida de los ángulos cuyo vértice 110 se halla en el centro.

7. Problemas sobre la línea recta y la circunferencia.
8. De los triángulos.

Suma de los ángulos.—Relaciones^ entre los ángulos y los 
lados de un triángulo.—Igualdad de triángulos.

9. De los cuadriláteros.
Propiedades de los paralelógramos.—Rom bo, rectángulo y 

cuadrado—Condiciones para que un cuadrilátero sea inscribi
ble ó circunscribible á Ja circunferencia.

40. De los polígonos.
Suma de sus ángulos interiores ó exteriores.—Condiciones 

de igualdad de los polígonos.—Número de condiciones que de
terminan un polígono. ••

14. Problemas sobre los polígonos, triángulos y cuadrilá
teros.

48. Líneas proporcionales.
Definiciones.—Propiedades de las rectas cortadas por para

lelas. Propiedades de los puntos de intersección de un lado
de un triángulo con las bisectrices de un ángulo opuesto y- un 
suplemento.—Triángulos equiángulos.—Propiedades de las se
cantes que parten de un mismo punto.—De la tangente com
parada con Ja secante.—De las cuerdas que se cortan dentro 
del círculo.—Del triángulo rectángulo.—Relación entre las lon
gitudes de los lados de un triángulo oblicuángulo.—Relación 
entre los cuadrados de los lados de un triángulo cualquiera.— 
Relación entre las longitudes de los lados de un cuadrilátero 
cualquiera.—Idem de un cuadrilátero inscribible. ’

13. Polígonos semejantes.
Existencia de tales figuras.—Semejanza de triángulos — 

Condiciones de semejanza de dos polígonos.
44. Problemas sobre las líneas proporcionales y los polígo

nos semejantes.
15. Polígonos regulare*. .
Definiciones.—Pueden inscribirse y circunscribirse á la cir

cunferencia-inscrito  un polígono regular en un círculo, cir
cunscribir otro de duplo número de lados.—Calcular un lado 
del nuevo polígono en función del de aquel y del radio de la 
circunferencia.—Inscrito un polígono regular, inscribir otro de 
duplo número de lados.—Calcular su lado en función de las 
mismas líneas.—Dados los perímetros de dos polígonos inscri
tos ó circunscritos, calcular el perímetro de los polígonos ins
critos ó circunscritos de duplo número de lados.—Inscripción 
del cuadrado y relación entre su lado y el rádio.—Idem del 
triángulo, pentágono, exágono, decágono y pentedecágono.

16.3 Relación de las circunferencias al diámetro.

Rectificación de la circunferencia.—Solución aproximada.
47. Arcas de las superficies planas.
Relación entre las áreas de dos rectángulos.—Expresión 

del área del rectángulo.—Idem del cuadrado, paraleiógramo y 
triángulo.—Area del triángulo en función de los tres ledos.— 
Area del trapecio, polígonos regulares y polígonos cualquiera.— 
Idem del círculo y sus partes.

48. Comparación de áreas.
Relación entre las áreas construidas sobre los lados de un 

triángulo rectángulo.—Expresión del área del cuadrado sobre 
la suma ó diferencia de dos rectas.—Del rectángulo construido 
sobre la suma ó diferencia de dos rectas.—Relación de los 
triángulos y polígonos, sectores &c. semejantes.

49. Problemas sobre las áreas.
80. Teoría de las trasversales.

Trasversales que cortan los lados de un triángulo.—Propie
dades de las perpendiculares bajadas desde los vértices de un 
triángulo á los lados opuestos.—Puntos armónicos, haces ar
mónicos: sus propiedades.

84. Teoría del polo y la polar.
Definición del polo y de la polar.—Sus propiedades.—P rin 

cipios de la teoría de las polares recíprocas.
G EOMETRÍA EN E L  ESPACIO.

4. Rectas y planos.
Generación del plano.—Propiedades de las perpendiculares, 

oblicuas y paralelas á un mismo plano.—Propiedades de los 
planos paralelos,—Angulos cuyos lados son paralelos.—Levan
tar y bajar perpendiculares á un plano.- -ídem á una recta en 
el espacio.—Menor distancia entre dos rectas.—Inclinación de 
una recta sobre un plano.—Problemas sobre estas teorías.

8. Angulos diedros.
Definiciones.— Propiedades de los planos perpendiculares 

entre sí.—Relaciones entre dos ángulos diedros y sus recti
líneos correspondientes.—Medida de los ángulos diedros.

3. Angulos poliedros.
Definiciones.—Triedro y poliedro suplementarios—Relacio

nes entre un ángulo plano y los otros dos de un triedro (1).— 
Límite de la suma de los" diedros de un triedro.—Igualdad 
de dos triedros.—Triedros y ángulos poliedros simétricos.-— 
Condiciones necesarias y suficientes para construir un án
gulo triedro.—Medida de un ángulo triedro.—Idem de uno po
liedro.—Problemas sobre ángulos diedros y poliedros.

4. Superficies curvas.
Generación de las superficies curvas en general.—Definición 

de la tangente y del plano tangente.—Construcción de este 
plano.—Superficies de revolución —Idem alaveadas y desarro
lladles.—Superficies cónicas y cilindricas.—Generación.—Des
arrollo.

5. Superficie esférica.
Definiciones. — Determinar una esfera. — Intersecciones de 

un plano con la esfera.—Medida del ángulo esférico.—Propie
dades del plano tangente.—Condiciones de intersección y con
tacto de dos esferas.—Triángulos esféricos.—Propiedades y con
diciones de igualdad de los triángulos esféricos.—Menor dis
tancia de dos puntos sobre la esfera.—Idem sobre una superficie 
curva cualquiera.—Problemas sobre la esfera.

6. Propiedades generales de los poliedros.
Definiciones y clasificación.—Condiciones de igualdad de

dos tetraedros.— Pirámides. — Paralelepípedo.—Sus propieda
des.—Cubo.—Prismas.—Condiciones de igualdad de dos polie
dros.—Teorema de Tuler.

7. Poliedros semejantes y simétricos.
Definiciones. — Propiedades. — Condición de semejanza de 

dos tetraedros— Idem de dos poliedros cualquiera.— Propie
dades de los poliedros simétricos.

8. Poliedros regulares.
Definiciones.—Propiedades.—Determinación y construcción 

de un poliedro regular de especie dada, conociendo su arista.
9. Areas de los cuerpos.
Area de un poliedro cualquiera.—Determinación de las ex

presiones de las áreas de las pirámides, prismas, conos, cilin
dros ó troncos de estos poliedros, esfera y sus partes.—Areas 
de los cuerpos engendrados por polígonos que giran.

Comparación de las áreas de los cuerpos semejantes.—Pro
blemas sobre las áreas.

40,i Medida de los volúmenes.
Definiciones.—Relación de los volúmenes de los paralelepí

pedos rectángulos.—Volúmen del paralelepípedo.— Idem del cu
bo.—Teoremas en que se funda la expresión del volúmen de un 
paralelepípedo oblicuo.—Medida de su volúmen.—Idem de los 
prismas de cualquier-clase.—Del cilindro, cono, de los troncos 
de estos cuerpos.—De la esfera y sus partes.—Volúmenes cíe 
cuerpos engendrados por superficies planas girando alrededor 
de ejes situados en su plano.—Volúmen de un cuerpo cual
quiera.—Valuación del área de cualquier superficie curva. -  
Problemas sobre los volúmenes.

TR IG O NO M ETR ÍA R E O TIL í  N E A .

4. Líneas trigonométricas.
Objeto de la Trigonometría.—Análisis del problema princi

pal de la Trigonometría resuelto por la Geometría.—Necesidad 
y posibilidad de encontrar fórmulas trigonométricas.—Clasifi
cación de las líneas trigonométricas.—Modo de distinguir las 
positivas de las negativas.—Relaciones que existen entre las 
líneas trigonométricas de dos arcos iguales y^de signos contra
rios complementarios y suplementarios.—Examen de las va
riaciones, que sufren las líneas trigonométricas de un arco, 
cuando este crece de una manera continua desde cero al ■in
finito.

8. Relaciones entre los arcos y sus líneas trigonométricas, 
y de estas entre sí.

4.° Determinación de las relaciones que ligan entre si las 
diferentes líneas trigonométricas de un mismo arco.

8,® ’ Dada la longitud de una línea trigonométrica cual
quiera, perteneciente á una circunferencia dada, determinar 
analítica y gráficamente todos los arcos que tiene esta línea 
trigonométrica.

Modo de restablecer el rádio en las fórmulas trigonomé
tricas.

3. Fórm ulas f u n d a m e n ta le s ,  y determinación a e l  seno y c o 
s e n o  d e  l a  suma ó d ife re n c ia  de dos arcos.

4 .® Examen de las cinco fórmulas fundamentales de cuta 
teoría, y problema á que pueden dar lugar.  ̂ #

8.° Calcular el seno y coseno de la suma o dnerencia de dos 
arcos en función de los senos y cosenos de estos arces.—Ge
neralidad de estas fórmulas.—Fórm ulas que se deducen tío las 
anteriores, d e m o s t r a c ió n  directa de alguna d e  eilas y aplica
ción á la resolución de problemas.

4. P r o b le m a s  i m p o r t a n t e s .
4.° Dado el seno ó coseno de un arco, hallar ei seno y co

seno de su mitad.
D is c u s ió n  de estas fórmulas.

o 0 Dado el seno ó coseno de un arco, calcular el seno o 
coseno del tercio de este a r c o . — Discusión algebráica, trigono
métrica y geométrica de las raíces de estas ecuaciones.

(7) Ángulos planos en un poliedro convexo.
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3.° Dada la tangente de un arco, determinar la tangente de 
la mitad y tercio de este arco.—Discusión algebraica y trigo
nom étrica de estas fórmulas.

5. Fórmula de Moivre. ,
Deducción y discusión de la fórmula de Moivre y su apli

cación á la resolución de problemas análogos á los de la pre
gunta a n t e r i o r . — Aplicaciones de las funciones circulares á la 
resolución y discusión de problemas.

6.° Construcción elemental de las tablas trigonométricas.
Objeto de las tablas trigonométricas. — División y clasi

ficación de las mismas. — Posibilidad de consumir elemen
talm ente una tabla trigonométrica. — Radio adoptado en las 
usuales.—Cáculo del seno y coseno de 10".—Aproximación con 
que se obtienen.—Determinación del seno y coseno de un arco 
cualquiera.—Medios de verificar sus resultados. — Resúmen 
de las operaciones necesarias para formar las tablas trigono
métricas naturales.—Modo de formar las artificiales ó logarít-
m icas. . i i-, n A

7. Disposición y uso de las tablas sexagesimales de balle t.
Descripción detallada de estas t a b l a s . —  Aplicación d é la s

mismas para hallar el logaritmo de una cualquiera dé las lí
neas trigonométricas pertenecientes á un arco dado, y recipro
cara en te.

8. Fórm ulas generales para la resolución de los triángulos.
Teorema fundamental.— Problema algebraico á que se re

duce el de la resolución de los triángulos.—Fórmulas relativas 
á los triángulos rectángulos.—Relaciones entre los elementos 
de los oblicuángulos.—Analogía de los senos y demostrar que 
puede tomarse por teorema fundamental.—Demostración de 
la insuficiencia del conocimiento de los tres ángulos para re
solver el triángulo.

9. Preparación de las fórmulas trigonométricas para el 
cálculo logarítmico.

Consideraciones sobre la necesidad é importancia de esta 
pregunta.—Calcular por logaritmos la suma algebraica de dos 
cantidades y su aplicación á un polinomio ó á una fracción al
gebraica.—Idem id. á una expresión irracional cualquiera, par
ticularmente las de segundo grado.—Aplicación de este artifi
cio para resolver trigonométricamente las ecuaciones de se
gundo grado .—Ejemplos.

10. Resolución de los triángulos rectángulos.
Fórmulas que resuelven la cuestión de cada uno de los ca

sos, y aplicación de las mismas para calcular el área del trián
gulo en función de los datos.

11. Resolución de los triángulos oblicuángulos.
Resolverlos en todos los casos, haciendo ver las simplifica

ciones y modificaciones que admiten sus fórmulas, y discutiendo 
los resultados obtenidosen cada uno de ellos.—■Determinar la su
perficie de un triángulo en función de los tres elementos que lo 
determinan — Aplicación á problemas escogidos, variando los 
datns ó sueliéndolos por otras condiciones.

42. Aplicaciones prácticas de la T rigonom etría.
Modo de resolver trigonométricamente algunos problemas 

que exigen operaciones sobre el te rreno , como medidas de lí
neas inaccesibles y algunos otros.

TRIGONOMETRÍA ESFÉRICA.

1. Prelim inares y fórmulas fundamentales.
Preliminares.—Definición de los triángulos esféricos.—Sus

elementos.—Relación entre los lados.—Idem entre los ángu
los.—Idem entre lados y ángulos.—Triedro suplementario.— 
Fórm ulas fundamentales.—Su reducción.—Son propias para la 
eliminación y plantear el problema de la Trigonometría.—Con
tienen como caso particular el de la Trigonometría plana.

2. Fórmulas adecuadas para resolver los triángulos esfé
ricos.

Formación de los cuatro grupos pertenecientes á las com
binaciones : Tres lados y un ángulo. — Tres ángulos-y un 
lado.—Dos Jados y dos ángulos opuestos.—Dos lados, el ángulo 
comprendido y el opuesto á uno de ellos.—Regias empíricas.

3. Idem para los triángulos rectángulos.
Su reducción de las fórmulas anteriores.—Reglas para esta

blecerlas.
4. Expresiones acomodadas al cálculo logarítmico.

Regla empírica para obtenerlas.—Aplicación á los casos.— 
Dos lados y un ángulo comprendido.—Dos lados y el ángulo 
opuesto á uno de ellos.

5. Idem en los casos en que se necesitan fórmulas es
peciales.

Objeto.—Modo de obtenerlas y casos á que se refieren.— 
Deducir una form ula de otra por medio de triedro suplemen
tario.

6. Analogías de Neper.
Modo de obtener las fórmulas que las constituyen.—Casos 

en que se puede hacer uso de ellas satisfactoriamente.
7. Resolución de los triángulos rectángulos y la de los que 

dependen de estos.
Deducir por las reglas explicadas las fórmulas relativas á 

los seis casos distintos que pueden ocurrir. — Discusión de 
cada una ele ellas.

8. Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos.
Establecimiento de las fórmulas para cada elemento en los

casos no dudosos.—Significación geométrica del arco arb itra
rio.—Fórm ulas para los casos dudosos.—Tabla que manifiesta 
todas las soluciones.

9. Casos particulares de los triángulos esféricos.
Necesidad de fórm ulas especiales.—Cálculo de R  y m anera

de cambiar las amplitudes en líneas, y al contrario.
10. Teorema de Legendre.
Indicación de todas las operaciones que se necesitan en un 

caso de aplicación.—El caso de conocerse los tres ángulos no 
es indeterminado.

G EO M ETRÍA  PRÁCTICA.

1. Nociones preliminares.
Definiciones.—-Diferentes métodos de representar el te rre 

no.—División de la Geometría práctica.—Ideas generales sobre 
el levantamiento de un plano.

2. Instrumentos empleados en Geometría práctica.
Cadenas-cuerdas y cintas graduadas.—Piquetes y jalones.—

Escuadra de Agrimensor.—Grafómetro.—Nonius. — Verifica
ción del grafómetro.—Trasportados—Escala de proporción.— 
Pantógrafo.—Descripción y uso.—Trípodes.

3. Problemas de Geometría resueltos con cuerdas y pi
quetes.

Levantar y bajar perpendiculares.—Tirar paralelas.—Medir 
distancias horizontales accesibles ó inaccesibles.— Idem verti
cales.—Alineaciones.

4  Diferentes operaciones para levantar un plano de esta 
especie.

Usando cuerdas y piquetes.—Idem alguno de los instrum en
tos citados.

5.  ̂ División de campos.
Diferentes métodos que pueden emplearse para dividir 

terrenos.
División de triángulos cuadriláteros y polígonos cuales

quiera,

Tercer ejercicio.
Traducir correctamente el francés. ^
Dibujo natura l, topográfico ó de paisaje.

N o t a s .  1.a Además los aspirantes á ingreso deberán acre
ditar por certificación haber cursado y probado en estableci
mientos habilitados ah efecto las asignaturas siguientes: Re
tórica , Psicología, Lógica y E tica, Historia universal y par
ticular de España, Geografía y Fisiología é Higiene.

2.a Aritmética.
A utores, Cirodde y Bourdon.

Algebra.
Algebra elemental, por Cirodde.
Idem superior redactada por Cirodde.—Sánchez Vidal.— 

Piñar.—Bourdon.
Geometría.

Cirodde.
Trigonometría rectilínea.

Cirodde, Serret.
Idem esférica.

Prado.
Geometría práctica.

Puille d.’Amiens.
3.* Los aspirantes que deseen ingresar en cualquier  ̂año 

académico se sujetarán en la parte referente á exámenes á Jas 
prescripciones del art. 70 del reglamento orgánico y . 39 del in 
terior.

4.a Los que tienen aprobado el ejercicio de Geometría des
criptiva tendrán el dérecho á .se r  admitidos bajo el plan de 
estudios reglamentario, pudiendo ingresar en primer año con 
sólo examinarse de Algebra superior y Trigonom etría: en se
gundo año probando-las materias del primero, excepto la Geo
metría descriptiva; y en tercero probando las asignaturas del 
segundo año: todo esto conforme á lo que se dispuso y tuvo 
lugar en el último concurso.

5.a Según previene la Real orden de 16 Noviembre de 1871, 
al hacer extensiva á las Academias de Ingenieros y Estado 
Mayor lo propuesto por la de Artillería, abonarán los aspiran
tes á concurso 30 pesetas por cada ejercicio de exámen.

Artículos dd reglamento orgánico que se refieren al ingreso.
Art. 18. Tienen opcion á ingresar en clase de alumnos los 

Oficiales é individuos de tropa del E jército , Milicias y Arma
da, y todos los jóvenes que reúnan las condiciones detalladas 
en el sistema de admisión que previene este reglamento.

Art. 19. El uniforme que unos y otros usarán será el m is
mo que el de los Oficiales del cuerpo, sin divisa alguna de gra
duación militar los soldados-alumnos. Los que estén en pose
sión de algún grado ó empleo en las armas generales usarán 
las divisas que correspondan á dicho grado.

Art. 25. Todo Alférez-alumno que por falta de aplicación ú 
otra cualquier causa perdiere el tercer año académico no per
cibirá el sueldo de su clase miéntras repita todo ó parte de él, 
conservando sin embargo su categoría.

Art. 26. Al abrirse las clases deberán los alumnos estar 
provistos de los libros correspondientes, y surtidos de reglas, 
compases, escuadras , trasportadores, cortaplumas y demás, 
efectos de dibujo.

Art. 27. Sea cual fuese el número de años que un alumno 
permanezca en la Academia hasta salir á Teniente, sólo se le 
abonarán como servidos cuatro.

Art. 31. Los padres ó tutores de los soldados-alumnos que 
no gocen sueldo de Oficiales de ejército estarán obligados á 
asistir á sus hijos ó pupilos con la asignación suficiente para 
su decorosa manutención.

Si algún padre ó tutor faltare á este deber, se le advertirá 
por el Jefe: en caso de no surtir efecto la advertencia después 
de trascurridos dos meses, usará el Subdirector de la facultad 
de obligarles por los medios naturales.

Art. 45. Los conocimientos que se exigen para ingresar en 
el primer año académico se dividen en dos grupos: el primero 
comprende aquellas materias en las que los aspirantes deben 
probar su suficiencia por medio de exámen, y son las que 
marca el anterior programa.

Constituyen el segundo grupo las materias que los aspiran 
tes deben acreditar (por medio de certificación de estableci
mientos habilitados) haber cursado con aprovechamiento, y 
son las que se marcan en la nota 1.a

Art. 48.. Para poner en relación los derechos que se adqui
rirán mediante la enseñanza en la Academia y la instrucción 
privada, se establecen las reglas siguientes:

1.a Ingresarán en la Academia como soldados-alumnos los 
que queriendo estudiar en la misma hayan obtenido en el con
curso censuras que les den derecho á ello. Si algunos de estos 
quisieren estudiar privadamente, recibirán un certificado en 
que se les acredite el expresado derecho; entendiéndose que 
entre unos y otros han de componer el total de las plazas de 
alumnos vacantes en la Academia.

2.a Al final del primer curso habrá exámen, tanto para los 
que hayan estudiado en la Academia como para los que lo ha
yan hecho privadamente; y si son aprobados, pasarán á estu
diar el curso inmediato los que deseen seguir en el estableci
miento, y á los que no se les expedirá certificado de haber ga
nado el primer año. Este misa o método tendrá efecto en los 
exámenes del segundo año, y los que lo ganen serán declara
dos Alféreces-alumnos, expidiéndose certificación de segundo 
curso á los que quieran seguir privadamente.

3.a Lo mismo se practicará en el tercer año; pero con la 
precisa condición para los que hayan estudiado privadamente 
de incorporarse al año de grandes prácticas como aspirantes á 
Tenientes, quedando sujetos á lo que previene este reglamento 
sobre tal extremo.

Art. 74 Las circunstancias que han de concurrir en los 
aspirantes á ingreso en la Academia, que se verificará por 
exámen de oposición, serán:

1.a La aptitud física determinada en la ley de reemplazos 
del ejército; y respecto de la vista, que no presenten los de
fectos de miopía ó presbicia.

2.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

3.a Poseer los conocimientos que se determinen en los pro
gramas de oposición.

Art. 73. Publicado que sea el llamamiento en la G a c e t a  
del Gobierno y en los Boletines de provincia, los paisanos que 
deseen concurrir á los exámenes presentarán ante la Junta de 
Profesores, por conducto del Secretario, sus instancias, acom
pañando los documentos siguientes, legalizados en la forma 
que previenen las leyes del reino:

1.* Fé de bautismo ó acta de nacimiento del pretendiente.
2.° Certificación de la Autoridad local del pueblo de su 

naturaleza ó residencia, en que haga constar que el preten
diente no tiene impedimento legal que le inhabilite para el 
ejercicio de cargos públicos.

3.* Certificación que acredite su buena conducta.
4.# Certificaciones de haber cursado las materias de segun

da enseñanza. f ,
Art. 74. La Junta resolverá sobre las instancias asi docu

mentadas, comunicando su acuerdo á los interesados el Sub
director de la Academia, á quien se presentarán los preten
dientes para ser reconocidos por el Facultativo y tallados en 
presencia del Jefe del Detall.

Uno y otro acto se harán constar por medio de certifica ] 
ciones extendidas en sus respectivos expedientes. ^

Art. 75. Las instancias de referencia se dirigirán con la de
bida anticipación á la fecha que se señale para el concurso^ y 
con oficio de remisión, expresando con claridad las materias 
de que desea examinarse, los nombres de sus padres ó tutores 
y las señas de su domicilio.

Estos documentos serán devueltos á los interesados si no 
fuesen admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los acuerdos de la Junta 
se harán por los interesados al Ingeniero general.

Los pretendientes con carácter militar solicitarán del In
geniero general, por medio del Director de su a rm a , la auto
rización para presentarse á exámen.

Cuando les sea comunicada la resolución de esta Autoridad 
admitiéndoles, se le presentarán, así como al Subdirector de 
la Academia.

El Ingeniero general pondrá á disposición de sus Jefes á 
los aspirantes militares que no llenen las condiciones exigidas, 
ó que llenándolas no puedan ser admitidos.

Art. 76. Los aspirantes militares promoverán sus instan
cias ántes del 45 de M ayo; no debiendo ser cursadas por sus 
Jefes Jas que se presentaren con posterioridad á este d ia5> ni 
tampoco admitidas por la Junta de Profesores las de los paisa
nos después del 40 de Junio, pudiendo conceder hasta el 23 de 
dicho mes como plazo para subsanar las faltas de los expe
dientes.

Art. 77. El dia 30 de Junio, y en presencia de los aspiran
tes admitidos á exámen , se verificará el sorteo que debe de
term inar ,el orden según el cual han de ser examinados, sin 
que después pueda admitirse ninguno que no hubiese sido sor
teado.

Art. 78. El exámen de ingreso comprenderá las materias 
siguientes:

Primer ejercicio.
Aritmética y Algebra.

Segundo ejercicio.
G eom etría-T rigonom etría . ;

Tercer ejercicio.
Idioma francés, dibujo lineal, topográfico ó de figura. ^

Art. 80. Se entenderá aprobado en el exámen de admisión 
en cada ejercicio el que obtenga por lo ménos la nota de bue
no por pluralidad. El que no alcance estas notas se entenderá 
reprobado.

Art. 84. Los examinandos que por enfermedad ú otra cual
quier causa no hubiesen podido as is tirá  los ejercicios, ó se hu
biesen retirado sin concluirlo, pierden todo derecho á ser exa
minados en aquel año; debiendo empero ser calificados con las 
notas de desaprobación dos que las hubiesen merecido por los 
ejercicios practicados.

Art. 83. Terminados los exámenes de ingreso de todos los 
pretendientes admitidos al concurso, el Ingeniero general, dan
do preferencia á los que hubiesen sido aprobados con la cir
cunstancia de ganar años de estudio, nombrará alumnos de la 
Academia á todos los que hubiesen sido aprobados, ó á los pri
meros de estos con arreglo á sus censuras y sin distinción de 
ciases si su número excediese al de las vacantes, remitiendo 
relación de los agraciados al Ministerio de la Guerra.

A los que no tuvieren cabida después de ser aprobados se les 
expedirá por el Subdirector una certificación que acredite las 
censuras que hubieran merecido, la cual servirá para que pue
dan presentarse en otro concurso sin necesidad de nuevo exá
men; pero para ser declarados alumnos habrán de atenerse al 
valor de sus censuras en concurrencia con los demás opositores.

Si los que se hallen en este caso quieren examinarse nue
vamente para mejorar las censuras obtenidas en el año ante
rior, podrán verificarlo entrando entonces en concurrencia con 
los demás examinandos.

Los que sólo fuesen aprobados en parte de los ejercicios 
que constituyen el exámen podrán pedir también los certifica
dos correspondientes, con la presentación de los cuales no ten
drán necesidad de sufrir nuevo exámen de dichas materias en 
los concursos sucesivos, á no ser que voluntariamente lo soli
citen para mejorar la censura obtenida.

Madrid 22 de Abril de 4873.=José de Allende Salazar.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Dirección general de Rentas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cahidú 

los 43 premios mayores de los 4.742 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.

Números. Pesetas. Administraciones.

3.552 80.000 Madrid.
42.980 50.000 Sevilla.
28.414 20.000 Madrid.

*22 597 40.000 ' Badajoz.
22.455 40.000 Madrid.
4.445 5.000 Badajoz.

Málaga.44.404 5.000
24.522 5.000 Madrid.
46.005 2.500 Idem.

894 2.500 Tarragona.
45.754 2.500 Madrid.
40.566 2.500 Idem.
28.246 2.500 Cádiz.
26.433 2.500 Sevilla.

5.328 2.500 Madrid.
30.648 2.500 Idem.
5.815 2.500 Idem.
9.850 2.500. Granada.

31.336 2.500 Albacete.
21.877 2.500 Madrid.

1.182 2.500 Palma.
46.454 2.500 Madrid.
44.582 2.500 Sevilla.
44.759 2.500 Madrid.
40.433 2.500 Barcelona..
44.887 2.500 Málaga. |
46.396 2.500 Madrid.
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Premios.
Números. — Administraciones. ;■

Pesetas.

18.649 £.500 Gracia.
£4.£75 £.500 Barcelona.
33.££9 £.500 Madrid.
44.4£4 £.500 Idem.
£3.043 £.500 Sevilla.
££.053 £.500 Cádiz.
18.431 £.500 Málaga.
9.773 £.500 Barcelona.

£8.435 £.500 Madrid.
15,456 £-500 Idem.
£5.73£ £-500 Sevilla.
9.766 £.500 Cádiz.

19.364 £-500 Badajoz.
£7.060 £-500 Orense.
£3.535 £.500 Cádiz.

3.7£8 £.500 ' Madrid.
En los sorteos celebrados en este cliaen la forma prevenida 

por Real orden de 19 de Febrero de 186£para adjudicar el pre
mio de 6£5 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 1£5 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, lian resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Isabel Valvé yF arré , hija de D. Salyador, Miliciano 

nacional de Reus.
Doncellas.

Ramona Fernandez Castañeda de Manuel, Catalina García 
de Bonifacio, Felisa García de Valeriana, María del Carmen 
Antolina Lema de Eduardo y Asunción Saturnina López de 
Rosario; todas del Hospicio. ¡

Prospecto del sorteo que se ha ele celebrar en Madrid el dia 3 
de Mayo de 1873.

Ha de constar de £0.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.000, importantes 900.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 . . . . ........................  de................ . . . ............... 160.000
1 ................................  d e .  .............  80.000
1 ................. ..............  d e   .......................  40.000
1 ............ .................  d e . . . . . ............  £0.000
4 ................. .............. - de 1 0 .000 ......................  40.000

£0................................  de 3 .0 0 0 .. . .______. . . .  60.000
500........ .......................  de 6 0 0 . . . . ...............  300.0 )0
470........ ......................  de 400...................  188.000

£ aproximaciones de 6.000 pesetas para los 
números anterior y posterior al del pre
mio mayor...................      1£.000

1.000 900.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el núrn. £0.000; y si fuese este el agra
ciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1£5 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid £7 de Abril de 1873. — P. O., Enrique Colás.

D ele g a c ió n  d el G ob iern o de la  R ep ú b lica  
p ara  la  D irecc ió n  g en er a l d e l P a tr im o n io  q u e  fué  

ú ltim a m e n te  de la  C orona.
Con la rebaja de un 10 por 100 del tipo de tasación, se ven

den en pública subasta 39 trofas ele diferentes árboles derriba
dos por el aire en Aran juez, cuyo acto tendrá lugar en la Ad
ministración de dicho Sitio el dia 4 del próximo mes de Mayo, 
y hora de las doce de su m añana; bajo el pliego de condicio
nes que en aquella está de manifiesto.

Madrid £6 de Abril de 4873.=P. O., el Secretario, Agustin 
Puebla. —£

• Se arriendan en pública subasta y por tiempo de tres me
ses, á contar desde el dia de su aprobación, los pastos del cuar
tel de los Pinos y parte del de Rodajos, en la Casa de Campo, 
cuyo acto tendrá lugar en las oficinas déla  Administración de 
dicha posesión el dia 5 de Mayo próximo, y hora ele las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones que en la misma 
está de manifiesto.

Madrid £6 de Abril de 4873.=P. O., el Secretario, Agustin 
Puebla. —%

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO .

D ir e c c ió n  g e n e r a l de In str u c c ió n  p ú b lica .

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 
de libros núm. 313 que ha de servir de base á una Biblio
teca popular á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Moraleja del Vino (Zamora) D. Antonio Perez Hernández.

Madrid £8 de Junio de 187£.=E1 D irector general, Antonio 
F errer del Rio.

Lisia  de las obras á que se refiere la órden anterior .
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 

Madrid, 1870. Dies y siete hojas.

Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 
Madrid, 1869. Un cuad. en 8.°

Manua. de ios niños, por el mismo. Macu-id, 4870. Un cua
derno en 8 0

Arte y cartilla para enseñar á leer prontam ente, por Don 
Vicente Puyáis de la Bastida. Madrid, 4869. Un cuad. en 8.° 

Compendio del catecismo de doctrina cristiana por el P. 
Ripalda, y de.Historia sagrada por el Abad Fleuri. Novísima 
edición aprobada. Madrid, 4865. Un cuad. en 8.°

Catecismo cristiano con la exposición de la doctrina del 
Símbolo de Bossuet, por el Obispo de Orleans, traducción de 
D. J. Coll y Vehí. Barcelona, 4865. Un vol. en 8.°

Consejos religiosos y morales, p®r D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 4865. Un cuad. en 8.°

Nocione- de Historia sagrada, por D. Matías Bosch y Palmer. 
Palma, 487£. Un vol. en 8 /

Doctrina de Salomón, máximas morales para uso de los ni
ños, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, 4849. Un cuad. en 8.* 

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A .H .C . Ma
drid , 4870. Un cuad. en 8.°

Influencia de la educación doméstica, por Gracia Aguilar, 
traducción de Doña Casimira Sierra y Orenga. Madrid, 4860. 
Un vol. en 8.°

La luz de la infancia, por D. Manuel Henao y Muñoz. Ter
cera edición. Madrid, 4874. Un cuad. en 8.°

Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael M’onroy y 
Belmonte. Madrid, 4874. Un cuad. en 8.°

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 4868. Un vol. en 84

Cuentos morales, por D. Diego Vidal. Tercera edición. Ma
drid, 4871. Un vol. en 8.°, cartón.

Lecciones familiares. Páginas de la infancia y la adolescen
cia, por D. Teodoro Guerrero. Tercera ed. Madrid, 4874. Un 
volúmen en 8.° con láminas.

Diccionario de la niñez, porD. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 4867. Un vol. en 8.°  ̂ .

Libro de discursos para los Profesores de ambos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4867. Un cuad. en 8.°

Extracto de la ley de Instrucción pública, por el mismo. 
Tercera edición. Madrid, 4867. Un vol. en 4.°

De la organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 4874. Un vol. en 4.°

Reglamento para el colegio de sordo-mudos y de ciegos de 
Madrid. Madrid, 4864. Un cuad. en 4.°

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-m udos, por D. Cárlos Nebreda y López. 
Madrid, 4870. Un cuaderno con lám. en 4.° mayor.

Memoria sobre la educación y establecimientos de sordo
mudos y de ciegos, por D. M. P. y B, Madrid, 1857. Un cua
derno en 8.°

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe P i
catosto. Madrid, 4870. Un vol. en 8.° marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria , por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 4874. Un cuad. con lám. en 4.°

La Instrucción prim aria en Filipinas desde 4586 hasta 4868, 
por V. Barrantes. Un vol. en 8.°

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 4870. Un cuad. en 8.®

Decálogo político, por D. Armengoi de Salas. Sevilla, 4868. 
Un vol. en 8.°

Los derechos del hom bre, por D. V. M. y P. Madrid, 4870. 
Un cuad. en 8.°

P asado , presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. M adrid, 4869. Ün cuad. en 4.°

Panteón nacional, por M. P . y P. Madrid, 4869. Un cua
derno en 8.°

[Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
Madrid, 4869. Un cuad. en 4.°

Flores del alma, lectura en verso por D. José Plácido San
són. Madrid, 4874. Un vol. en 8.°

Fábulas literarias, por D. Tomás Iria rte . Valladolid, 4853. 
Un cuad. en 8.°

Fábulas en verso castellano, por D. Félix  María Samaniego. 
Madrid, 4868. Un vol. en 8.°

El Trovador de María, por D. Félix  de León y Olalla. Ma
drid, 4874. Un cuad. en 8.°

Flor de la infancia, por D. Fernando Mellado. Madrid, 4868. 
Un vol. en 4.°

Almanaque de los niños para 487£, por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 4874. Un cuad. con grabados , en 4.°

Ejercicio mensual á María Santísima del Olvido. Madrid, 4860. 
Un vol. en 4.°

Proverbios ejemplares, por D. V entura Ruiz Aguilera. (Pri
mera série.) Madrid, 4864. Un vol. en 8.°

Proverbios ejemplares, por el mismo. (Segunda série.) Ma
drid, 4864. Un vol. en 8.°

Las célebres cartas provinciales de Blas Pascal sobre la mo
ral y política de los jesuitas. Edición española revisada, cote
jada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 4846. 
Un volúmen en 8.°

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao y Muñoz. Tercera 
edición. MadUd, 487£. Dos vols. con el retrato del autor, en 8.° 

Anuario de la provincia de Madrid para 4868, formado de 
órden de la Diputación provincial. Madrid, 4868. Un vol. en 4.° 

"■Colección de muestras de letra española, por D. Francisco 
P. V ilay  compañía. Madrid. Un cuad. de 47 lám. dibujado y 
grabado por D. José Reinoso.

Compendio de la Gram ática de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Nueva ed ref. Madrid, 4870. Un vol. en 8.* 

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 485£. 
Un vol. en 8.°

Gramática práctica, por D. P. J. Pons. Barcelona, 487£. Un 
volúmen en 8.°, cartón.

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva ed. cor. y aum. Madrid, 4870. Un vol. en 4.° 

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 4870. Un 
cuaderno en 8.°

Prontuario de Ortografía práctica, por D. J. M. O. y Don 
F. L. Madrid, 4871. Un vol. en 8.°

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura. Obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda ed. Madrid, 1870. Un cuad. en 8.°

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por D. Tori
bio García. Valladolid, 4854. Un cuad. en 4.°

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima ed. Madrid, 4869. Un vol. en flSlio, pasta.

Método para aprender la lengua la tin a , por D, Juan José 
Dominguez. Madrid, 4864. Un vol. en 8.°

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ed. ofi
cial. Madrid, 1849-51. Cuatro vols. en 8.° (Tomos £.°, 3.°, 4.* y 5.°), 

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
mandadas formar y anotar de Real órden. M adrid, 4864. Dos 
volúmenes en 4.°

Compendio del Arte poética, por M. Milá y Fontanals. Bar
celona, 4844. Un cuad. en 8.°

Principios de L iteratura general é Historia de la Literatu

ra  española, por D. Manuel de la Revilla y D. Pedro Alcánta
ra García. Tomo primero. Madrid, 487£. Un vol. en 8.° mayor.

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D.José Joaquin de Mora. Sevilla, 4844. 
Dos vols. en 4.°

Colección de trozos y modelos de literatura española, por 
el Dr. D. Angel M. Terradillos. Sétim a ed. Madrid, 4874. Dos 
tomos en un vol. en 4.°

El Hércules, ensayo de una epopeya en 43 cantos, por Don 
Cándido Osuna, Madrid, 4856. Un, vol. en 4.°

El Diablo mundo, segunda parte del poema de Espronceda, 
por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, 4869. Un vo
lúmen con lám. y grab. en 4.°

Inspiraciones, poesías selectas, porD . V entura Ruiz Agui
lera. Madrid, 4866. Un vol. con el retrato  del autor, en 46.*

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 4869. Un volú
men en 46.°

Ecos del Teide. Poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 4874. Un vol. en 8.°

Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Madrid, 4866. 
Un. vol, con el retrato del autor en 4.°

La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Ama
llo y Man ge t. Madrid, 4871. Un vol. en 8.°

’ Discursos leídos ante la R,eal Academia Española en la re
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 4874. Un 
cuaderno en 4.°

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquin de Mora, Sevilla, 4845. Un vol. en 8.° 

Cuadro sinóptico de numeración, poi\D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda ed. Sevilla, 4866. Una hoja.

Definiciones de Aritmética dispuestas para uso de los niños, 
jor D. B. G. S. y D. B. L, D. Cuarta ed. Toledo, 4870. Un cua
derno en 8.°

Elementos de Aritmética arreglados al sistema de pesas y 
medidas métrico-deeimal, por D. Francisco López Aldeguer. 
Sétima ed. cor. Madrid, 4868. Un cuad. en 8.°

Aritmética com pleta, por D. José de Somoza y Llanos. Gra
nada, 4867. Un cuad. en 8.9

Tablas de reducción de las antiguas medidas legales de Cas
tilla á las del nuevo sistema y vice versa, por D. G*. Florez de 
Pando. Coruña, 1860. Una hoja.

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobierno 
por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 4863. Un cua
derno en 4.°

Elementos de M atemáticas, por D. Felipe P íca te le . Se
gunda edición. Aritmética. Madrid, 4871. Un vol. en 8.° hol.

Elementos de Matemáticas, p> r el mismo. Segunda ed. A l
gebra. Madrid, 4874. Un vol. en 8.° hol.

Compendio de Geometría para uso de los niños, por Don 
León de la Fuente y Montero. Segunda ed.-Madrid, 4867. Un 
cuaderno en 8.°

Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Ma- 
Irid, 486£. Un vol. en 8.°

Manual para uso de los empleados de Contabilidad y Habi
litados, por D. Manuel Marin y Camagni. Madrid, 4874. Un cua
derno en 4.°

Nociones elementales de Geografía para uso de los niños, 
por D. Francisco Sánchez Mor ate. Quinta edición aumentada, 
Madrid, 4867. Un vol. en 8 e

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Ferm ín 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.°

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 4870. Un vol. en 8.°

Anuario estadístico de España, publicado por la Comisión 
de Estadística. Año 4859-60. Madrid, 4860. Un vol. en folio 
carien.

El mismo correspondiente á 4860-64, publicado por la Junta 
general de Estadística. Madrid, 186£-63. Un vol. con un mapa 
en folio cartón.

Mapa de la provincia, por Bachiller. Madrid, 4849. Una 
hoja.

Compendio de la Historia de España, por D. I. F. Monge y 
D. T. Hurtado. Tercera edición. Madrid, 4863, Un vol. en 8.° 

Elémentos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Se
villa, 4844. Un vol. en 8.°

Reseña histórico-arqueológica de los monumentos que exis
ten en la célebre ciudad de Alcalá de Henares, por D. Antonio 
María López y Ramajo. Segunda ed. corr., aum. é ilustrada 
con notas. Madrid, 4874. Un cuad. en 8.°

Vida de Santa Teresa de Jesús, por el P. Francisco de R i
vera. Nueva edición revisada por el M. R. P. Inocente Pala
cios de la Asunción. Madrid, 4863. Un vol. en 4.° con el r e 
trato litografiado de la Santa.

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4868. Un cuader
no en 48.°

O’Donnell y su tiempo, por D. Cárlos Navarro y Rodrigo. 
Madrid, 41*69. Un vol. en 4.°

El Rey en Madrid y en provincias, por D. Antonio Pirala, 
Madrid, 487£. Un vol. en 4.° mayor.

Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. Ville- 
main. Sevilla, 484£. Dos vols. en 8.°

Historia de la contrarevolueion de Inglaterra, por Armand 
Carrel. Sevilla, 4843. Un vol. en 8.°

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de A ragón, por D. Paulino Sabiron 
y Estéban. Madrid, 4871. Un cuad. en 4.°

Contestación á las preguntas de Física y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 4870. 
Un cuad. en 8.°

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. R a
mos. Tercera edición, revisada y aumentada. Madrid, 4867. Un 
volúmen con lám. en 8.°

Elementos de Física y Quím ica, por el m ism o . Cuarta edi
ción. Madrid, 4874. Un vol. con grab. en 4.° ^

Elementos de Q u í m i c a  general, por el mismo. Madrid, 4865. 
Un vol. con láminas en 4.°

Almanaque meteorológieo-agrícola para el año 4859. No
ciones de Botánica. Madrid, 4858. Un cuad. con grab. en 8.

Program a de un curso de elementos de Historia natura!, 
por D. M. Ramos. Madrid, 486£, Un vol. con láminas y graba
dos en 4.° . •

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 4865. Un vol. con lám. y grab. en 4.0

Estudios sobre algunas preparaciones químicas y farm a
céuticas, por el Dr. D. Antonio Brunet y Talleda. Santiago, 487£. 
Un cuad. con grab. en 4.° _

R evista  española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años 4.° y £-° Madrid, 4867-68. Un vol. en 4,°

D iccionario de Bibliografía agronómica, por D. Braulio An
tón R am írez. Madrid, 4865. Un vol. en fol. á des col.

Fomento de la. población ru ra l, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 4864. Un vol. en 8.° mayor y una lá
mina. . .

Informe sobre el guano que se cria en los cayos de los jar- 
dinillos advacentes á la isla de Cuba, por D. Alvaro Reinoso. 
Madrid, 4858. Un cuaderno en 8.° mayor.

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por
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D. Vicente L as sa la  y P a lo m ares .  M adrid ,  4862. Un cuad. con j 
u n a  iám. en 43  ̂ j

Ley  sobre  o rgan izac ión  de la  enseñanza ag r íc o la ,  segu ida  
del R e a l  decreto  y reg lam en to  pa ra  su ejecución. Madrid, 18b n  ¡ 
U n  cuad. en 43 . .

R e a l  decreto reo rgan izando  el Real Consejo de A g r ic u l tu ra ,  ; 
I n d u s t r i a  y Comercio. Madrid, 1861. Un cuad. en 4.

R eal  decreto  é instrucciones para  la creación y desem peño  de 
la s  Comisiones R eg ia s  de Agricultura. Madrid, 1864. U n  c u a -

Ley y re g la m e n to  de gua rd er ía  ru ra l .  M a u r i d ,' 1866. Un
cu aderno  en 43  ,

R eg la m en to  para  la G ran ja-m odelo  de M arbella  (Malaga;.  
Madrid,  1863. Un cuad. en 43

In s t ru c c ió n  para los estudios h id ro ló g ico s  m andados  cjccu- j 
t a r  p o r  R ea l  orden de 29 de Ju l io  de 1865. U n  cuad. en 43 

C a r t iü a  deí cosechero, por D. R . M. de Espejo y B ecerra .  
M adrid ,  1871. Un cuad. en 8.° ,

Manual de Selvicultura  p r a c t i c a ,  po r  D. José G arcía  feanz. i 
M adrid ,  1863. Un vol. en 83 . ,

Manual para  el c u lt ivador  de sedas y  observaciones p ra c t i 
cas para  colmeneros,  po r  el m ism o .  Madrid, 1861. Un v o lú -  
:nen  en 83

Memoria sobre las i n d u s t r i a s  del lino y canamo, p o r  Don 
Germ án Losada. Madrid, 1864. Un cuad. en 83 m ayor.

Tratado completo sobre  el cultivo de las m oreras  p a ra  los 
gusanos  de seda, por D. E n se b io  Ruiz  de la Escalera .  T e rc e ra  
edición corregida y  a u m e n ta d a .  Madrid, 1871. Un cuad. en 83 

Tratado sobre las  pa lo m as .  Cuarta  edición. Madrid, 1869. 
Un cuad. en 83

Manual de P i s c ic u l tu ra  , por D. José G arcía  Sanz .  M a
drid,  1863. Un vol.  en 83

T ratado  sobre  la cria , aprovecham ien to  y  u t i l idades  de los 
ánades ó patos. Madrid, -1828. Un cuad. en 83

Tra tado  sobre  los cerdos. Madrid, 4830. Un cuad. en 83^ 
T ra tad o  deí ganado  vacuno. Madrid, 1839. U n  vol. en 83^ 
Censo de la g a n ad e r ía  de E s p a ñ a ,  por la J u n t a  genera l  de 

E stad ís t ica .  Macírid, 1868. Un vol. en 43
Regia  mentó provisional  p a ra  las en se ñ an z as  de  V e te r i 

naria .  Madrid, 1863. Un cuad. en 83 m ay o r .
M em oria  re la t iv a  á la E xposic ión  u n iv e rsa l  de Londres ,  

por I). R am ón  Torres  Muñoz de L u n a .  M a d r i d , 1863. U n  cu a 
derno con grabados en 43

E stud ios  sobre la E xposic ión  u n iv e r s a l  ce lebrada  en P a r í s  
el año 1867. Madrid, 1868. Un cuad. en 83 m ay o r .

Memoria  sobre el chocolate, p o r  D. José M aría  I iu eso .  Z a 
ragoza,  1868. Un cuad. en 83

Mem oria  sobre t in tes  y  estam pados ,  por D. R a m ó n  d e M a n -  
j a r r e s  y Boíarull ,  Madrid, 1864. Un vol. en 83 m ay o r .

R eg lam en to  pa ra  la  E scue la  especial  de Ingen ie ros  de Ca
m inos ,  Canales y Puertos .  Madrid, 1865. Un cuad. en 83  m ayor.

T ra tad o  popular  y práctico sobre cam inos ,  por D. Josa de 
K ezeta.  Sevilla, 1845. Un cuad. con lám inas  en 83

De la l ibertad de comercio,  po r  D. José Joaq u ín  de Mora. 
Sevilla, 1845. Un vol. en 83

R esum en del derecho m e rc an t i l  m a r í t im o  de E sp a ñ a ,  por 
13. José B. Goldaracena. Bilbao, 1863. U n  cuad .  en  83 m ayor .

Medios de faci l i tar  la  cu rac ió n  de to d a  c lase  de e n fe rm ed a 
des, por Doña Concepción R a m íre z  de Á re l lano .  V alenc ia ,  1863. 
U n  cuad. en 83 _ •

Manual pa ra  el uso  de P ra c t ica n te s ,  por el Dr. D. José Calvo 
y  M artin .  Madrid, 1866. U n  vol.  con l a m .e n  43

A n u i s i s  del a gua  m in e ra l  de los l íanos de la  b uen san ta  ó 
H e rv id e ro s ,  por el Dr. D. Gregorio  B añares .  M a d r id , 18*20. Un 
cu ad e rn o  en 83

El Monitor de la  hig iene . A ño  pr im ero .  \ a l e n e n ,  1 ¿ ¡ 1. l p  
{....adorno en 43  ̂ .

Memoria  sobre los in s t ru m e n to s  de m úsica ,  por Ib  ¿ in terne 
.Romero y Ándía .  Madrid, 1864. u n  cuach en 43

E ! e m e n t o s de di b u i o u n i ver s a l , p o r D. F  e d e o d e I a- G a r  z x 
Daleono. Madrid, 1863' Un cuad. en 43

¡Me idito dinero!, por Federico  Bast ia t .  Madrid,  1857. Un c u a -

P r  ote ce Ion y com unism o , p o r  el m ismo. M adrid ,  ibo  j . L n 
.cuso, en 83

R evoluc ión  financiera, ds  E s p a ñ a ,  por  D. M. de M iranda  y 
L uida ,  Madrid, 1309. Un vol. en 83

Discurso  leído por el Exorno. Sr. D. Manuel Alonso M arl i-  
7 en la sesión, in au g u ra l  do Ja A cadem ia  Matritense  oc f u 

ñí m in  y Legislación de 4869. M xh id, U rU. Un cnaclenro i

Es-eníra v la d inas tía  de Saboga.. Madrid, 1873. U n e u a á c r -  j

J Do los nndores públicos en los G obiernos  represen ta t ivos .  
Bilbao, 1873, Un cuad. en 83
■ La. verdad sobre la R epública  federal,  por D. ¿Antonio B e r r 
ines de las Gasas. B arce lona ,  4873. Un vol. en 83

L a  íR e rn a c  m o l  an te  la h is to r ia  y la E co n o m ía  poli f e a ,  
j: .r D. Ensebio  R o ldan  López. Madrid, 1871. Un cuaderno  en 83 

L a  clave del derecho ó s íntesis del cloreeho ro m an o ,  por 
: v , Qriolan, traducido  del francés por D. F e r m ín  de la P u e n te  
y  A pez eches.  Sevilla, 1845. Un vol.  en 83

P ro n tu a r io  do! m atr im o n io  civil, por D. José HorniemegH- i 
no Moiifrcui. Madrid, 4870. Un vol. en 83

La in fa l ib il idad  del Papa, por D. F ra n c is co  Ja v ie r  Moya. 
Madrid, 1872. Dos vols. en 33 m ayor .

A puntes  sobre  es tad ís t ica  de la a dm in is t rac ión  de jus t ic ia ,  
por  D. Juan  del F u e  yo y  Bueno. Madrid, 4 864. Un  vol. en 43 

Teoría general do la*urban izac ión ,  por D. Ildefonso Cerda. 
Me • I ríen 4867. Dos vols. en folio.

Total: 455 obras,  con 161 vols. y 19 hojas .
MM rid 28 de Junio de 1 8 7 2 .= E 1  Director general.. A nton io  

7 ■■raer d.ci Rio.

Universidad Central.

m ibnm l de oposiciones á las cátedras de Matemáticas 
vacantes en ¡os Institutos de Osuna y  Tortosa.
Los señores opositores que com ponen  la segunda  t r inca  

li. E m i l io  Gómez S a g a rm ín ag a ,  D. F ra n c is c o  Giró y  B erruefx  
v  11 pUjpgrin Casinie llo  podrán e x am in a r  su s  p rogram as  el 
R o v o s ,  v ie rn es  y sábado próximos, de diez de  la  m a ñ a n a  á las 
t re s  de la tarde  Ten la S ec re ta r ía  general de la  U n iv e rs id ad .

Madrid 27 de A br i l  de 1873. =  El Vocal S e c re ta r io ,  Ju l ián  
'Reguera v Muntion .

Escuela general de Agricultura.
p o r  acuerdo del E xcm o.  Sr.  Ministro de F o m e n to  se saco 

i, uúb l iea  subasta el ap ro v ec h am ien to  de los pastos so b ran tes  
y ;  e s ta  posesión, d iv id idos en tres  cuarteles.

E l  rem ate  tendrá  lu g ar  el dia 8 dpi p róxim o mes de Mí»yo, 
a las  doce de ia m a ñ a n a , en el edificio que ocupa la E scuela ,  
mí s en la Moucloa, casa l lam ada  de la C hina  , en cuyas o fe i -  
m x  los días <r« feriados, de nueve  de ia m anaría  á las t res  de 
ia tarde,  se h a l la rá  de m an i fe s tó  el pliego de condiciones y  
urce ios de tasación.

F lo r id a  27 de A t r i l  de 18 7 0 .=  E l  D ire c to r ,  L u is  Casaboiix.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operac iones verificadas el dom ingo  27 de A b r il  

de 1873 en  la  C aja de A h o rro s .

IN G R E S O S .

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im ponen tes  N u e r o s  T o ta l  Im p o r te
por imponen- de impo -  en 

con tin ua c ión . tes.  nen ie s .  rs.  vil.

C e n tra l .— P la z u e la  de  las
D e s c a l z a s . . . . . .......................  231 18 249 68.541

A u x i l ia r  13 — P la zu e la  de 
San  M i l la n , n ú m .  1 1 . . .  25 1 - 6  5.980

Id em  2 3 — Calle del Pez,  
n ú m e ro s  1 y  3 . . . ,   22 3 -25 6.240

T o t a l e s   278 22 300 80.761

P A G O S .

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Rein tegros Id em  Tota l  I m p o r te
por á de en

s a l d o .  c u e n ta ,  reintegros ,  r ea ie s  Yellon.

C e n tr a l .— P la z u e la  de la s  
D escalzas ( 366 25 391 1.091.589 11

H an  a u to r izad o  d ichas  ope rac iones  los S res.  Vocales D. F a u s 
t ino  del Cam po.— D. Ju an  F e r n a n d e z  A l b e r t . ^ D .  Domingo G ar
rí d o .= D .  José R odr íguez  V i l l a b r ¡ l l e .= D ; F ran c is co  R odríguez  
H e rm ú a  — D. A n to n io 'S a o c h e z .= D .  Nicolás F e rn a n d ez  P e r e z . =  
D. F ran c is co  S a n f iz .= D .  I ld e f rn so  Pu!ido.^=D. José Martínez 
E s c o la r .= E l  D irec to r ,  José  P u l id o  y  E sp in o sa .

N O T I C I A S .

IN T E R IO R .
Según  t e le g ra m a  de Zaragoza ,  en tre  los té rm in o s  de A lb a -  

late y" A rm o  se h a  p resen tado  u n a  p a r t id a  car l is ta  de 25 á  30 
h o m b res .  De A lcañ iz  sa len  fuerzas p a ra  persegu ir la -en  co m 
b in ac ió n  con las  c o lu m n a s  que operan  en d ic h a  p rov incia .

L a  co lu m n a  del T en ien te  Coronel C apitán  P a r reñ o ,  com 
p ues ta  d e .G u a rd ia  civil, de caba lle r ía  de A lb u e ra  y  V o lu n ta 
rios  m ovil izados de la  capital ,  h a n  ba tido  y d ispersado com 
p le tam en te  á la  facción del C ura  A y a la  en la  s ie r ra  de C ervera  
del R io  P isu e rg a  (Burgos), causándole  va r ios  m u er to s  y h e r i 
dos, y cogiéndoles dos pris ioneros ,  nueve  caballos,  m unic iones ,  
m o n tu ra s ,  u n  apara to  telegráfico, tabacos, ^raciones y  v a r ia s  
causas  c r im in a les  que d icho cabecilla  se h a b ía  llevado.

Según  no t ic ias  de V a l e n c i a n a  sección de L e t ra s  del Ateneo 
de aquel la  ciudad, en su reun ión  verif icada en la  noche  del 23 
ú l timo, desDii.es de h a b e r  dedicado u n  recuerdo  á la  m e m o r ia  
del in m o r ta l  'ingenio de Cervantes ,  p recedió  á la  lec tu ra  de t r a 
bajos l i te ra r ios .

* E l  Sr. Sa les  leyó u n a  escena de un ju g u e te  cómico t i tu lado  
Ojo con la fa m il ia ; el Sr. B e llm o n t  unas  qu in ti l la s  á  Rom ea,  
de a u to r  anónim o, y  u n a  ca r ta  en q u in t i l la s  A  Vicente, de Don 
A n ton io  Guix; u n a 'p o e s ía  A  m is  consocios del A teneo , por el 
Sr.  B enavcn t;  u n a s  oc tavas  rea les  A  Cervantes, por el Sr. Or- 
tiz, v La cuarta  sa lid a , a r t ícu lo  en p rosa  por el Sr.  G-enovés. 
13olxs bellas p roducciones  fue ron  ap laud idas  por la n u m e ro s a  
co n cu r re n c ia  de socios.

E n t ro  los objetos de a r te  de g ra n  va lo r  que en d icha  c iudad  
se bren en treg ad o  á la  Comisión genera l  de E sp a ñ a  para  la E x 
posición cíe Vi en a, f igura  u n  m agnífico cuadro  an tiguo  que r e 
p re sen ta  á  San  Je rón im o ,  de la p ropiedad del conocido colec
c ion ista  de an tig ü e d ad e s  D. B e rn a rd in o  Ochoa.

E l  dom ingo p ró x im o  se ce leb ra rá  la p r im e ra  de las expo
sic iones de flores que la Sociedad  económ ica  de Am igos del 
p a í s  do V a lencia  se p ropone  e fec tuar  en los cuatro  dom ingos 
de día y o.

E stado  sa n ita r io .— L as  v a r iac io n es  a tmosféricas y  m e te o ro -  
lógicas de la  presento  se m a n a  fueron  idénticas á, las de las 
an te r io re s ,  así  que no nos de tendrem os en describ ir las ,  pues 
n o 'h V riam o s  m ás  que u n a  repetic ión; los v ientos ú n ica m en te  
sop la ron  en tre  el S u r  y  el Oeste con m ayor  ó m e n o r  fuerza :  
s ín  em bargo ,  h a y  m otivos  p a ra  sospechar qpe el t iem po no 
e s tá  seguro, y  que to d a v ía  h a  de hace r  fresco en a lg u n a s  m a 
d ru g a d a s  y noches.

No hab iendo  v a r ia d o  el estado a tm osférico ,  las e m e r m e d a -  
des re in an te s  h a n  debido ser  las m ism as que en las  an te r io re s  
sem anas .  Así que p u ed en  reducirse  á afecciones ca ta r ra les ,  
gás t r icas  y nerv iosas ,  sin  que h a y a n  dejado de ocupar  un  lu g a r  
preferente  los re u m a ti s m o s  fibroso y a rticular .  Ida hab ido  t a m 
bién  a lgunas f legm as ías  de las m em b ran as  serosas y m ucosas ,  
y  de ciertos p a ré n q u im a s ,  p a r t icu la rm en te  de los pu lm ones:  
h a n  con tinuado  las  in te rm iten tes ,  pero con u n  ca rá c te r  m ás  
franco  que en el an te r io r  se tenario,  venciéndoselas  b a s tan te  
b ien  con los an tí t íp icos ;  y  no h an  dejado de obse rvarse  a lg u 
nos ca ta r ros  la r íngeos  y  bronquiales ,  y  varios flujos sa n g u í 
neos procedentes  de las m ucosas  gás t r ica  y re sp ira to r ia .  ■

E n tro  las  dolencias c rónicas p redom inaron  los ca ta r ro s  
b ronqu ia les  y  vexicales,  las p leu ro -ncum onías ,  las t is is ,  los 
in far tos  viscerales,  las afecciones orgánicas del corazón, las 
pa rá l is is  y  las h id ropesías ,  enfermedades que r o  d e ja ro n  de 
p ro d u c ir  a lg u n a  m ortan d ad .  (Siglo médico .)

E n  el n ú m ero  ú l t im am e n te  publicado del. periódico de se 
ñoras  y  señori tas  t i tu lado  La  Moda elegante i lu s tr a d a , se dice  

¡ que su*’em presa  h a  adquir ido  la propiedad, del que se p u b l icab a  
i- con el t ítu lo  de El ú ltim o  figurín , y que las su sc r i to ras  de este 
" rec ib irán  ah o ra  la  c i iada  Moda elegante ha s ta  la  te rm in a c ió n  
1 de ios abonos que ten ían  hechos .  .
X E s to  cambio h a  do a g rad a r  sin duda á las señoras  que an te s  
\ re c ib ían  E l ú ltim o  figurín , m á x im e  cuando la D irec to ra  de 
i osee c o n t in u a rá  sus ta reas  l i te ra r ia s  en el refe id do de L a  Moda 
I píenante.

P u e d e n  n u e s t r a s  lec to ras  ped ir  á  la  ad m in is t rac ió n  de la 
m ism a ,  Carretas, 12, principal ,  un  n ú m ero  por v ia  de m ues tra ,  
puesto  que los rem ite  g ra t is  á  las  señoras que lo soliciten, lo 
m ism o  de Madrid que de p rov incias .

L as  cu a tro  ediciones que hace  esta  publicación p e rm i ten  a 
to d a  famil ia ,  por m o d es ta  que sea su posición, gozar de las 
v en ta jas  que ofrece, y a  por los v a r iad o s  pa trones,  m odelos y 
d ibujos que repar te  con sus núm eros ,  y a  por  la  in s t ru c t iv a  y 
m o ra l iza d o ra  lec tu ra  que e n c ie r ran  sus pág inas .

No t e rm in a re m o s  sin consignar  u n  hecho,  y  es que a c a u 
sa de la  p red ilecc ión  que s iempre  h a  ten ido  este ú t i l  s e m a n a 
rio  cuen ta  y a  en el p re sen te  32 años de ex is tenc ia  y  u n a  su s -  
cricioi) considerable ,  c u y a  c i rcu n s tan c ia  de ja  c o m p ren d er  t a m 
bién  que su  em p resa  h a  sabido cu m p l i r  sus  deberes.

L a  A cad em ia  de Ju r i sp ru d e n c ia  celebra  sesión  teó r ica  p u 
blica  h o y  lunes, á las ocho y  m ed ia  de la noche. G ontinuanao  
la  d iscusión  de la  M em oria  del Sr. Lage sobre la  in s t i tu c ió n  
del Jurado ,  h a r á n  uso de la  p a la b ra  los Sres.  Canalejas  y  G o n 
zález Carballeda .

NOTICIAS OFI CI ALES

O b servatorio  d e  M a d rid
Observaciones m eteorológicas del dia  26 de A b r il  de 4873,.

A. LTÜR A t B M B R A l U R í
d e l  y humedad del aire.

. . ___-■--------------.---- ------  ~  ÜIR&G2I 9 28 JE8SAS®barómetro (
MORAS. reducida á0° y t í „ c d e lv len to  4 ' l e i t l * -

y en m il ím e-  „ Humed e-

_ _ _ _ _  tros .  S e C 0 - e i d o ' ______

8 de la tb. IOS,66 1,7 - 0,5 N E . . .  Viento. Cel.ténues.
9 de l i r a .  704.98 7,4 3.2 ¡N. N. E dem . .  Ais. c e la je

12 del d ia ..  704.19 41.8 8,2 N. E . . .  Idem . .  Idem
3 de la t 703 36 12.4 8,1 N. N E. Idem . .  Ais nub.-.
l á ¿ a : :  703 82 9.6 • 3.2 N. E . .. Idem . .  Idem
9 de la n.. 705,24 i 5,6 0,7 !N. E . .. Idem . . Gas.despo,

temperatura máxima del aire,á la sombra................  ...   43,5
Idem mínima de id............................      • ■>

Diferencia.............................   ° • • • • • • • • * • * .............
Temperatura mínima de 1 a tierra , á cielo descubierto..............   jm
Idem máxima al sol, á i ,47 metros de la tierra   i-,
ídem id . dentro de una esfera de cristal......................................

Diferencia   -L •
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. - ..............    w

Direccion general de Correos y Telégrafos  
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante.

A yuntam iento popular de Madrid.
Deí parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta ,a

*li?TUgot de S‘50 á 41‘50 pesetas la fanega, y de 47‘20 á ííO‘32 el hectó-

^Cebada, de 5 á 5‘68 pesetas la fanega, y de 9‘05 á 10*28 el hectd- 
litro.

Nota.—ñeses degolladas ayer.
Vacas  ..........    7
C arneros . .  ....................
Corderos  ....................   750
T erneras  ..................... -____

T o t a l . . . ,    _900

Su poso en l ib ras . . . .  73.307.—Idem en kilogramos. ..  33.913 ;í H .

R esu ltado  de la  reca u d a c ió n  del a rb itr io  sobre artícu lo s d i  ex- 
m e r , beber y a rd e r  obtenido.\ en  el d ia  de a yer .

puhtos n® recaudación . Fías .CÓUtíS.

Toledo.   o . . . . . . . . . . .  _______   t .OS84)o
Bogo via  ........ „ 8 'o 80
Atocha . . . .  o , . . . .  o    ------------ ---------------4.377 66
Alcalá ó carretera d e Aragón, 3 s 3 41 
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  468/36
Estación del M ediodía    9.o08'96
ídem del N o r t e . 4.600*94 
Matadero.—Arbitriosobrelas carnes.. ,  6 6504 4

Total. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Abril de 4 873.UE1 Alcalde interino, Pcch’0 Bernardo 

O rea sit as.

P A I T E  NO OFICIAL

Santos del dia.

S a n  P rudencio, Obispo, y  S a n  V id a l , m á r tir .  
Cuarenta Horas en la iglesia ele San Antonio de! P rad  x

E s p e c t á c u l o s ,

T e a t r o  d e l  c i r c o . — A l a s  ocho y  m e d ia  de la  noche.— 
F u n c ió n  488 de abono .— T u rn o  23  p a r .  — E l pa im elo  
blanco.-—El Medico á pelos.

Teatro  de  la  ZArzuela— A las  ocho y  m e d ia  d é l a  n o 
che.— F u n c ió n  3 6 de abono .— T u rn o  33 p a r .— A benefi
cio del au to r  d ram á t ico  I). Miguel Pas to r f id o .— Por u n a  
s á tira .— Gome el Duque t — Como el p e z  en el agua,— La  
Guia de Forasteros.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R e u d a  ( Circo de P aul). — A las  
nu ev e  de la  n o c h e .— E l rosario  de m i a b u e la —  B a ile .— 
P a z  octaviaría.

—A l a s  ocho y  m ed ia  de la  n o c h e .— L a  h y a
del m ar.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s — A las ocho y  media, de la 
noche. — F u n c ió n  12 de abono. — T u rn o  33 p a r .—-C- de 
l . — E l hombre es débil.— F la m a .

« le  V s ñ r i ” — A  las  ocho y ined ia  de Ja n-j-
c h e .— L as m edias n a ra n jo s .— Como el p e z  en el agua. --  
No siem pre lo bueno es bueno.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .


